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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  de 18 de febrero de 1959 por la que se disuelve 
la Comisión Interm inisteria l para estudio de una me
jor utilización y coordinación de los medios de transpor
tes españoles.

Excelentísimos señores:

Po; Orden de 18 de diciembre de 1956, y en cumplimiento 
de acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, esta Presidencia 
del Gobierne creó una Comisión en el seno del Consejo de Eco- 
nomW Nacional, con el fin de estudiar una mejor utilización y 
coord’nación de los medios de transportes españoles.

Constituida la Com.sion y previa remisión de los informes 
periinentes inició el análisis del problema. Creada la Comisión 
Delegada de’ Gobernó de Transoortes y Comunicaciones, a la 
que compecp también el estudio de las medidas convenientes 
para la cooi dinación del transporte, procede que se disuelva la 
referida Comisión Interministerial. ,

En s i virtud.
Es'a Presidencia del Gobierno, de conformidad con el pare

cer d î Min sterio de Obras Públicas y del Presidente de la Co
misión, tiene a bien disponer:

A partir de la publicación de esta Orden queda disuelta la 
Comisión Interministerial creada en el seno del Consejo de Eco
nomía Nacional con el fin de estudiar una mejor utilización 
y coo.dinacion de los medios de transportes españoles, agrade
ciendo a su Presidente y Vocales los servicios prestados.

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
DU'S guaide a VV EE. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1959.

CARRERO

Excmos Sres Ministros de Obras Públicas, Comercio y Presiden
te del Consejo de Economía Nacional

O R D EN de 17 de febrero de 1959 por la que se reitera el 
estricto cum plim iento de las disposiciones vigentes res
pecto u la aprobación previa por la Presidencia del  G o
bierno de los prototipos de aparatos de pesar y medir.

Tlustnsin.os señores:

Coi relativa, pero alarmante frecuencia, llegan a conocimien
to de la Corrosión Permanente de Pesas y Medidas informacio
nes—difícilmente comprobables por este Organismo, dada su 
oficiosidad o carácter particular— que acusan infracción de las 
normar* que exi^n la previa aprobación por la Presidencia c:el 
Gobierno de los prototipos de aparatos de pesar y medir para
la fabricación y venta de los mismos en aquellos casos en que
por si's características se impone dicho requisito, como indispen
sable garantía, por las disposiciones vigentes.

Aunque en las que se invocan en esta Orden está perfecta
mente seña'ada aquella obligación y sancionado su incumplí- 
mien:c cabe la posibilidad de que. en algunos casos. ía inobser
vancia de lo preceptuado pueda ser atribuida a inadvertencia, 
olvido o inadecuada interpretación de los textos legales que re
gulan <a materia.

Per ello parece aconsejable reiterar y recordar el estricto 
cumplimiento de lo establecido en las disposiciones legales vi
gentes respecto a la indispensable aprobación previa por la 
Presidencia del Gobierno de los prototipos de aparatos y utensi
lios do pesa, y medir, cuya tramitación y propuesta corresponde 
a la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, y para aclarar 
cua’ainer posible duda sobre el particular,

Esta Presidencia tiene a bien d sponer:
ArMculo 1.° Se reitera y recuerda la obligatoriedad y vigen

cia de cnanto preceptúan el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas aprobado oor Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 19~)2 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13) y las Ordenes de 23 de enero de 1947 y 11 de julio de 
1256. respecto a la necesidad de la previa aprobación peí la 
Presidencia del Gobierno de los indicados prototipos de apara
tos d j pesar y medir, en cuanto estén calificados, como de pre
cisión o con otra indicación análoga.

Art. 2.° Quienes, maliciosamente, a por inadvertencia u olvi

do de las preceptos legales citados, fabriquen, vendan o utili
cen en transacciones comerciales instrumentos de medida de los 
especdicados por la Presidencia del Gobierno o en los que con
curran los requisitos indicados en el artículo anterior, sin ha
ber obtenid< la preceptiva autorización, incurrirán en las san
ciones previstas en el título IX  del Reglamento para la ejecu
ción ae la Ley de Pesas y Medidas, incluso el comiso de los apa
ratos pioduridos o utilizados, sin perjuicio de la actuación de los 
Tribunales, si el hecho pudiera revestir el carácter de delito o 
falta.

Art 3 o Con independencia de las facultades que otorgan 
a las Delegaciones Provinciales de Industria el Reglamento apro
bado ñor Decreto de la Presidencia de 1 de febrero de 1952 y la 
Otder de 23 de enero de 1947. las autoridades gubernativas ve
larán por ei riguroso cumplimiento de lo que aquellas disposi- 
c lnes exigen y esta Orden reitera, sancionando y. en su caso, 
denunciando las infracciones que observen.

Le que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1959.

CARRERO

Ilrnos Sres Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

C O R R E C C IO N  de erratas de la Orden de 5 de febrero 
de 1959 que aprobaba el Reglamento del Tribunal 
Profesional de los Colegios Oficiales de Doctores y L i
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

Pac.ecidos diversos errores en la citada Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 40. de 16 de 
febrero de 1959. se publican integramente los párrafos afec
tados

En la página 2737. segunda columna, segundo párrafo del 
artículo primero de las normas de procedimiento del Tribunal 
Profesional de los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados 
en Fi’osofía y Letras y en Ciencias, quedará redactado de la 
siguiente forma:

<<F1 traslado a otro Colegio no librará al colegiado de esta 
Jurisdicción para los hecnos anteriores a su baja: pero el Co
legio al qu° hubiera pertenecido no podrá ejecutar directa
mente la sanción que impusiere, la cual comunicará al nuevo
Colegio a que se hubiere adscrito el colegiado sancionado, pára
que ér.te proceda a su ejecución.»

En la página 2738. primera columna, el articulo 16 queda
rá redactado de la forma siguiente:

«Ari,. 16. La Autoridad respectiva, a su vez. comunicará a la 
Junta de Gobierno del D. ü. lo que en el caso se hubiese pre
visto. y nado que hubiese disconformidad con el criterio de la 
Junta de Gobierno, se elevarán ambas propuestas al excelen
tísimo señor Ministro de Educación Nacional, para su reso
lución.»

M I N I S T E RI O DE T R A B A J O

C O R R EC C IO N  de erratas del Decreto 242/1959, de 19 de 
febrero , sobre reorganización e integración del Insti
tuto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo  
en el Instituto Nacional de Previsión.

Habiéndose padecido diversos errores en la inserción del 
menc onado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 46, de fecha 23 de febrero de 1959, se rectifi
ca de la siguiente manera:

En página 3105. en el artículo sexto, apartado a), debe en
tenderse redactado asi:
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« a » El estudio del plan de trabajo que haya de realizarse 
por '.o* Servicios en cada ejercicio económico, y que una v* z 
•proradc por la Comisión Permanente del Instituto Nacional 
de Previsión servirá de base al proyecto de presupuestos.,»

ORDEN de 16 de febrero de 1959 por la que se comple
menta la de 14 de noviembre de 1958 relativa a insta
laciones sanitarias del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Ilustrisimo señor:
Promulgada la Orden de 14 de noviembre de 1958, por la 

que se dictan normas y se establecen planes trienales para las 
construcciones e instalaciones sanitarias del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, de acuerdo con las posibilidades económi
cas del instituto Nacional de Previsión, se ha comprobado exis
te la posibilidad de ampliar las construcciones previstas para
el periodo 1958-1960. En vista de ello, teniendo en cuenta que
en el primitivo Plan de Instalaciones Sanitarias figuraba una 
Residencia en Pamplona que ño fué aún construída por difi
cultades puramente locales, hoy vencidas, y así bien que en 
Zaragoza el extraordinario desarrollo de su censo laboral hace 
apremiante la construcción de un Ambulatorio, este Ministerio 
ha tenido a bien resolver: -

Articulo 1.° El párrafo 1) del artículo cuarto de la Orden 
de 14 de noviembre de 1958 se entenderá redactado así:

«1) Residencia:
Cuenca.
Salamanca.
Santa Cruz de Tenerife.
Toledo.
Pamplona. Esta Residencia se construirá directamente 

por el Instituto, o mediante concierto con la Di
putación Foral de Navarra, según lo que resulte
más conveniente y decida el Ministerio en e1 mo
mento oportuno.»

Art. 2.° Al párrafo 2) del artículo cuarto de 1a citada Or
den, en que se relacionan los Ambulatoria a construir durante 
el indicado período 1958-1960, se entenderá incrementado. con 
un Ambulatorio a construir en la ciudad de Zaragoza.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión, en 
relación con la Orden de 10 de noviembre de 1958, sobre 
aplicación del Régimen del Seguro Obligatorio de En
fermedad a los trabajadores de la Marina Mercante.

Al extenderse los beneficios del Seguro Obigatorio de En
fermedad a los trabajadores que, con el carácter de embarca
dos. prestan sus servicios en la Marina Mercante, por virtud de 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 10 de noviem
bre de 1958. se presenta el caso de aquellos que, por caer en 
fermos. precisarían de las indemnizaciones económicas del Se 
guro. en sustitución del salario que con motito ae la enfer
medad dejan de percibir; pero como quiera que se trata de 
personal recientemente incorporado al expresado Seguro, nc 
existe posibilidad de que se le otorgue la susodicha prestación, 
por oponerse a ello el artículo 17 de la Ley de 14 de diciemore 
de 1942 y el artículo 12 del Decreto de 7 de julio de 1949, que 
establece la condición de llevar asegurados, por lo menos seis 
meses, como requisito imprescindible para poder recibir'a.

Ahora bien: como quiera que los trabajadores que venían 
prestando servicios en la Marina Mercante, al realizarse su m 
corporación al Seguro de Enfermedad tenían derecho a un sub 
sidio económico en los casos de enfermedad, con cargo al Mon
tepío Marítimo Nacional, que compensaba en parte la inexis
tencia de este Seguró social, es evidente que se les irrogarla 
un .perjuicio de no continuar dicha protección hasta el mo 
mentó en que por cumplir las demás condiciones generales se 
hallen en situación de percibir la indemnización económica del . 
Seguro Obligatorio, y ello, naturalmente, limitado a. los traba
jadores en activo el día 1 de enero de 1959. I

En virtud de 1q expresado, y de acuerdo con ia autorización
que a esta, Dirección General confiere el artículo 9 *• de la Or
den ministeiial de 10 de noviembre próximo pasado he tenida 
a bien reso ver lo siguiente:

1.° Que en ios casos en que surja la enfermedad del traba
jador con anterioridad al cumplimiento del período de carencia 
establecido en la legislación vigente del Seguro de Enfermedad, 
para el percibo de la indemnización económica, la Empresa ven
drá obligada de acuerdo con o establecido en el número pri
mero del artículo 5/' de la Orden de 10 de noviembre de 1958, 
a satisfacer al trabajador enfermo, a partir de s l  restitución 
al domicilio y durante un mes. el importe íntegro de su remu
neración durante el expresado período.

2.°- Que desde el segundo al sexto mes. ambos inclusive, s> 
aplicará -el régimen especial y transitorio para la concesión de 
subsidios por enfermedad al personal de la Marino Mercante, 
aprobado por Orden de este Ministerio de 25 de mayo de i9óí, 
a cuya virtud el Montepío Marítimo Nacional satisfará a Us 
asegurados enfermos un subsidio equivalente al 75 por 100 iei 
salario durante el segundo y tercer mes de enfermedad, y del 
60 por 100. durante e. cuarto, quinto y sexto, o hasta tanto nc 
hayan completado el periodo de carencia preciso para percib’r 
la indemnización económica correspondiente al Seguro Obii- 
fatorio de Enfermedad.

3.° A partir del séptimo mes, o antes, si el int°resado cum
pliese el periodo de carencia con anterioridad, el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad se hará cargo de la indemnización eco
nómica durante el período y en la cuantía establecida con ca
rácter genera' por las disposiciones vigentes, cesanuc. por tanto, 
en tal momento en el percibo del subsidio económico por cuenta 
del Montepío Marítimo Nacional

4.° Los periodos jdurante los cuales el Montepío Marítimo 
Nacional satisfaga el subsidio por enfermedad al personal de 
la Marina Mercante se computarán por el Instituto Nacional 
de Previsión a efectos de comp ctar los plazos de carencia in
dicados.

5.° El personal que se incorpore al Seguro de Enfermedad 
después del 1 de enero de 1959 estará sometido c las disposi
ciones generales reguladoras del mismo Seguro y nu tendrá de
recho a las prestaciones económicas hasta cubrir los periodos 
de carencia establecidos. En estos casos corresponde a las Em
presas satisfacer la remuneración integra durante el orimer mes 
de enfermedad, pero si en el transcurso de’ mismo adquiriese el 
asegurado el derecho a la prestación económica del Seguro, 'as 
Empresas reducirán la cuantía de su purt;cioación al 40 ñor 100 
del salario, según se establece en el párrafo segunde del apar
tado primero del artículo 5.° de la Orden minlsterla de 10 de 
noviembre de 1958

M adrd 16 de febrero de 1959.—El Director general, por de
legación. M. Ambles.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Secretaría G en era l Técnica por la 

que se fija el precio de venta del aluminio en lingotes 
de fabricación nacional.

Por Resolución de esta Secretaria General Técnica, de fe
cha 22 de febrero de 1957. vSe fijó el prec.o de venta del alumi
nio de fabricción nacional Las rr odificaciones que desde dicha 
fecha se han producido en el precio del suministro de energía 
eléctricá y .en el de las materias primas importadas necesarias 
a dicha industria, factores ambos de considerable influencia en 
el corte de fabricación del aluminio, obligan a revisar el pre
cio establecido para este metal por la mencionada Resolución.

En su vista, esta Secretaría General Técnica ha resuelto:
1.° Autor.zar a las ^mpresas nacionales productoras de alu

minio la api cación del siguiente precio máximo de venta, que 
regirá a partir de la fecha de publicación de etfa Resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO:

Lingote de aluminio de 99 por 100 de pureza, como mínimo, 
situado sobre vagón fábrica. 33 pesetas por kilogramo.

2.° Para el aluminio de leyes super¡ores a la indicada, con
tinuarán vigentes los recargos establecidos según Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de 10 de abril de 1950.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. C. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1959.— El Secretario general, 

L Arruza.

Sr. Jefé ^el Sindicato Nacional del Metal.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se concede la excedencia voluntaria a don Da
vid Estevan Echeverría. Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

Accediendo a lo solicitado por don David Estevan Echeve
rría. Secretario de la Administración de Justicia de la 3exta 
categoría en la Rama de Tribunales, que presia sus servicios 
como Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Cádiz,

Esta Dirección General ha tenido a bien declararle en si
tuación de excedencia voluntaria por tiempo no ính-noi a un 
año. de conformidad con lo establecido en el rumen segundo 
del articulo 66 del Reglamento de 14 de mayo de 1956. orgá
nico dei Cuerpo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dkb guarde a V. S. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1959.—El Director general. Esteoan 

Saman i ego.

Sr Jefe de la Sección Segunda de esta Diréodón General

• • •

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros
y del Notariado por la que se jubila a don Celestino Go
mez Somoza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la-
Ley Hipotecaria 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y el único, nú
mero 2 letra f>. del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda por tener cumplidos los 
setenta años de edad, a don Celestino Gómez Somoza. Regis
trador de la Propiedad de Santa Coloma de Parnés, que tiene 
categoría personal de primera clase y el número 60 en el Es
calafón del Cuerpo

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Mnd")d 30 de enero de 1959. — El Director general, José 

Alonso

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 20 de febrero de 1959 por la que se destina en 
comisión a la Dirección General de Tributos Especiales 
a don Gonzalo Sánchez-Arjona, y se nombra Inspector 
regional  de la Zona primera a don Joaquín de Montes- 

I Jovellar e Ibarra.  ambos  del Cuerpo de Inspectores Téc
nicos de Timbre del Estado.

lim o Sr . Aconsejando las conveniencias del servicio desti
nar en comisión un Inspector técnico de Timbre a los Servicios 

I Centrales de la Dirección General de Tributos Especiales y nom
brar al Inspector técnico que haya de cubrir la vacante de Jefe 
regional de la Zona 1.a que con ello se produzca.

Este Ministerio ha dispuesto:
 ̂ 1.° Nombrar en comisión para el mencionado servicio al Ins

pector técnico de Timbre de la Plantilla de Madrid don Goú- 
zalo Sánchez-Arjona y Sánchez-Arjona.

2.° Nombrar Inspector regional de la Dirección General de 
Tribuios Especiales de la Zona 1.a al Inspector técnico de Tim
bre de la plantilla de Madrid don Joaquín de Montes-Jovellar 
e Ibarra.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1959.—P D., A. Cejudo,

Xmo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

MINISTERIO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de febrero de 1959 por la que se nombra 
a don Carlos González Bueno Consejero Nacional de 
Sanidad.

limo. Sr.. En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren, y de acuerdo con la base segunda de la Ley de Sa 
nidad de 25 de noviembre de 1944. he dispuesto:

Nombrar a don Carlos González Bueno. Consejero nacional 
de Sanidad

Lo que comunico a V I. a, los efectos oportunos 
Dios guarde a V I muchos años. (
Madrid, 10 de febrero de 1959.

ALONSO VEGA
r.mo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Auxiliar de tercera clase de la Escala Auxiliar Mixta, 
de Telegrafistas a don José López López.

Hmo. Sr.. Este Ministerio, de conformidad con las disposi
ciones vigentes, y a propuesta de esa Dirección General, ha te
nido, a bien aprobar el acta de calificación definitiva formulada 
por la Escuela Oficial de Telecomunicación, con fecha 20 de 
enero del año en curso, declarando apto para ocupar plaza en 

. la Escala Auxi iar Mixta de Telegrafistas al Auxiliar - provisi> 
nal don José López López, aprobado con la calificación de 29.85 
puntos, y confiriéndole el nombramiento de Auxiliar de tercera 
clase con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias acumulables a' mismo, que le será acre»li
tado. desde .la fecha en que tome posesión, de su empleo de
biendo ocupar en dicha Escala, a tenor de lo prevenido en >1 
número cuarto de la Orden de este Departamento de 8 de agos
to de 1957 y dada la puntuación obtenida, el puesto intermedio 
a los ocupados por los Auxiliares de su misma clase y convoca
toria doña Juana María Aparice Dolz y don Car*os Villasante 
Mañero

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1959.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CORRECCIONES de erratas mecanográficas observadas 
en el Movimiento de Personal del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, ocurrido du
rante el cuarto trimestre de 1958 publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 25. de 29 de 
enero de 1959.

En la página 1735, donde dice: «25 Idem id. D. Juan José 
Moya Aroca, Jefe de Negociado primera clase, Ministerio, Jefe 
de Admón Civil de 1.a clase, Ministerio. ídem ’d.», debe de
cir: «25 Idem id. D. Juan José Moya Aroca, Jefe de Negocia
do de 1.“ clase, Ministerio. Jefe de Admón Civil de 3.a clase, 
Ministerio ídem id.».

Donde dice: «25 Idem id. D. Jesús Valdivia Garzón, Jefe 
de Negociado de 2.a clase. Jefatura de Obras Públicas de Sevilla, 
Jefe de Admón Civil de 3.a clase. Jefatura de O P ‘de Sevi
lla. ídem id.», debe decir: «25 Idem id. D. Jesús Valdivia Gar
zón. Jefe dj Negdo. de 2.a clase. Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla. Jefe de Negdo. clase, Jefatura de O- P. Sevilla, 
ídem icL».
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio por 
fallecimiento de doña María Urdangaray González.

Vacante una dotación en la tercera categoría escaiafonal 
del Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio por falle
cimiento en 3 de enero último de doña María Urdangaray Gon
zález. de la Escuela del Mag.sterio de Oviedo.

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna co
rrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales de 4 
d* en^ro último, pasando a ocupar dicha dotación con el 
sueldo o la gratificación de í 5.120 pesetas anuales doña Rosa 
Fernández Miquel. de la Escuela del Magisterio de Alicante, 
que percibirá además dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y ctra en diciembre

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
D ícf guarde a V S muchos años
Mndnd 3 de febrero de 1959 —El Director general, J Tena, 

{3r. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la D irección General de Bellas Artes 
por la que se efectúa corrida de escalas en el Escala
fón de Catedráticos numerarios de Conservatorios y 
Escuelas de Arte Dramático por jubilación del seño  
Vela de Lafuente.

Vacante una dotación de 26.760 pesetas anuales en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de Conservatorio? y Escue’.is 
de Arte Dramático por jubi ación, con fecha 12 de febrero de 
don Telmo Vela de Lafuentte. del Conservatorio de Sevilla.

Esta Dirección General ha dispuesto que se efectúe la opor
tuna corrida de escalas y, en su-consecuencia, asciendan :

A la expresada categoría de 26 760 pesetas don Eduardo Sán
chez Berruti del Conservatorio de Murcia

A la de 24.480 pesetas, don Joaquín Reyes Caorera. del d.e 
Córdoba

A la de 22.680 pesetas, don Pedro Lerma León, del Real Con 
aervatorio de Madrid.

A la de 21.000 pesetas, don Carlos Hácar Montero, de1 Con 
serval orlo de Córdoba.
> Todos ellos con antigüedad y efectos económicos de 13 de 
febrero de 1959. fecha siguiente a la de la vacante de refe
rencia

Lo digo a V S. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1959—El Director general, A. Ga-_ 

llego Burínt

6r, Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticos.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes y Oficios 
por excedencia del señor Morales.

Vacante una dotación en el Escalafón de Ayudantes de Ta 
Der de Escuelas de Artes y Oficios, por excedencia del señor 
Morales -

Esta Dirección General ha resuelto se produzca e) reglamen
tario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascender, 
con efectos de 29 de enero próximo pasado, a don Juan Oviedo 
Mayor, de a Escuela de Sevilla, al sueldo o la gratificación 
anual de 15.360 pesetas.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extraor
dinarias qur preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1950.—El Director general, A. Ga 

llego Burín.

Si, Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don José Montoto y González de la Hoyuela.

limo. S r .: Por cumplir la edad reglamentaria paia su JubL 
lacíón en el día de mañana el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Director de 
la Biblioteca de la Universidad de Sevilla, don José MontotO 
y González de la Hoyuela.

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en la
Ley de 27 de diciembre de 1934, ha tenido a bien declaiar
jubilado, con fecha 15 de los corrientes, al citado funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueó
logos, don José Montoto y González de la Hoyuela, con ei ha
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madr d 14 de febrero de 1959.—El Subsecretario, J. Mal-

donado

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 26 de enero de 1959 por la que se rectifica 

la de este Departamento del día 8 de enero del año 
actual sobre corrida de escalas en el Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado

HaDiér üose padecido erroi en .a xOrden del Ministerio de 
Comercie de 8 de enero actual publicada en el BOLETIN 
OITCIA1 DEL ESTADO número 20 correspondiente ai d.a 23 
de enero de este año. pagina 1338. se reproduce debidamente 
rectificada

«Vacante una plaza de Ayudante Comercial dei Estado, de 
primera clase, por pase a la situac.on de excedencia volunta
ria grup< B. de doña Carmen Fernánd z Céspe des

Esta Subsecretai;a a propuesta de los Seivicios competentes, 
ha tenido a bien nombrai Avudante Comercia; del Estado de 
primera clase y en el número 1 de la misma, a doña Carmen 
Huerta López según ]o dispuesto en la Orden de 30 de sep
tiembre el* 1958

La vacante de Ayudante Comercia del Estado de tercera 
clase, qu*' produce doña Carmen Huerta López, s? cubrirá por 
don Carlos Rodr guez Pucho'1, de acuerdo con la Orden de 12 
de julio de 1958 por la que se le concedió el derecho al rein
greso en el servicio activo.

Los referidos nombramientos tendrán efectos administra
tivos \ económicos a partir de 1 de enero actual

Lo qu ' digo a V 3. para su conocimiento v demás efecto». 
Dios guarde a V S. muchos años.
MadtJd 26 de enero de 1959.—P D.. F. García-Moncó.

Sr Jefe de los Servicios de Personal de esta Subsecretaría.»

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar 
de primera c lase del Cuerpo de Administración Civil 
doña Carmen Diaz Blanco.

Vista la instancia suscrita por doña Carmen Diaz Blanco, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo de Adminis ración Civil 
de este Departamento, con destino en la Dirección General de 
Copiercio Interior, en solicitud de que por necesidad particular 
se le conceda la excedencia voluntaria en los términos previs
tos por la Ley de 15 de julio de 1954. que regula la situación 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en el 
apartado B> del artículo noveno de la citada Ley de 16 de 
julio de 1954. ha tenido a bien conceder la excedencia vo’un- 
tarii al Auxiliar de primera clase del Cuerpo de Admmisi ra
ción Civil doña Carmen Díaz Blanco, en los té’ minos señalados 
por el párrafo tercero del articulo 15 de la repetida Ley, por 
tiempo mínimo de un año y con efectividac del día 28 de 
febrero del año en curso.

Lo que comunico a V. S. para su Conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Mad\:d 18 de febrero de 1959.—El Subsecretario, P. García» 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de febrero de 1959 por la que se disponen 
emisiones conmemorativas del «Día del Sello 1959» en 
las provincias de Guinea, Ifni y de Sahara.

limo. Sr.: Para la celebración durante c: año actual del 
«Día del Sello», en la forma dispuesta en la Orden de esta Pre- 
sidenc a del Gobierno de 24 de enero de 1949. esta Presidencia 
del Gobierno se ha servido disponer:

1.° Se autoriza una emisión especial de sellos de correo . 
conmemorativa de la celebración del «Día del Sello», en el pre
sente año. para cada una de las provincias de Guinea espa
ñola. de Ifni y de Sahara español. Los tres valores que cons 
tituyen cada una de dichas emisiones llevarán un sobreprecio 
de la cuantía aue se expresará, cuyo importe habrá de ser des
tinado a ñnes de acción social.

2:> Estas emísioner constarán, para cada una de las tres 
provincias, de las siguientes clases, valores y número de sellos:

Provincia de Guinea:

De 10+ 5 cernimos ................  1.001.000 unidades.
»  2 0 + 5 »   : ........  1.001. )0 »
» 50 + 20 » '    1.001.000 »

Para cada una de las provincias de Ifni v Sahara:

De 10-1- 5 céntimos  .............  901.000 unidades.
» 20 + 5 »   901.000 »
» 50 + 20 »   901.000 »

El primer sumando de cada valor representa la cuantía li
beratoria de la tasa de franqueo.

3 .1 Será voluntare el enmleo de esta clase de sellos por 
*os usuarios del correo, v podrán ser utilizados para franquear 
la correspondencia, excesivamente por el importe que repre
senta la tasa de franciueo Su utilización no queda sule^a a 
plazo alguno y podrán ser usados de modo permanente, con
servando su validez hasta su total extinción.

4.° Los sellos de lós tres emisiones entrarán en circulación 
el día 23 de noviembre de 1959.

5.° Se autoriza a la D;rección General de Plazas Provin
cia^ Africanas para oup convoque un concurso público, a fin 
de elegir para coda una de las tres provincias tres dibulos que 
considere más adecuados, para servir de modelo a su repro
ducción Los temas do estos dibujos lo constituirán: para la 
emisión de Guinea, escenas flenortivas cicHstas: para la de Ifni, 
escenas de fútbol v de lanzamiento de jabalina: los de Sabor* 
representqrán servicios de correo en sus do6 aspectos urbano 
v nómada.

La confecc;ón de estos efectos será encomendada a la Fá
brica National de Moneda y Timbre, la cual recibirá de la Di
rección G^ncrat de Plazas v Provincias Africanas los modelos 
corrpsnondient es. conviniéndose, igualmente, con ella, todas las 
características esenciales o accesorias a que habrán de sujetarse 
las labores.

Los sellos oue constituyen la emisión de la provincia de Sa
hara se, imprimirán a dos colores, y los de las emisiones de* las 
provincias de Guinea y de Ifni. a un solo color.

Las planchas, una vez terminada su utilización, serán des
truidas.

7.° La expendición de estos sellos tendrá lugar en las Ofi 
'ciñas de las respectivas provincias Sin embargo, a fin de faci
litar su a^ouisición con fines filatélicos, se expenderán también 
en e1 Servicio Filatélico de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

8.° Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la Direc
ción Ge* era1 de Correos y Telecomunicación, de mil unidades de 
cada una de les clases de seílos emitidos, destinadas al cumpli
miento de los compromisos postales Internacionales.

9.° La reimpresión o mixtificación de estos sellos por parti
culares se considerarán actos delictivos, que serán perseguidos 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1959,

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de tributos Es
peciales por la que se autoriza a don José Beltrán Mar
tínez, Presidente del Patronato Hogar Escuela de San 
Bult, de Valencia. para celebrar una rifa en combinación 
con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 3 del mes en 
curso, se autoriza a don José Beltrán Martínez, como Presidente 
del Patronato Hogar-Escue a de San Bult. de Valencia, par.i 
celebrar una rifa benéfica en combinación con eL sorteo de :a 
Lotería Nacional del día 24 del próximo mes de \uño. al oble’ o  
de allegar recursos a los fines benéfico-docaites que cumple di
cha institución, en la oue habrán de expedirse 56 000 papeleras, 
cada una ue las cuales contendrá un número que venderán al 
precio de 15 pesetas y en la que se adjudicarán, como premi.'S, 
los siguientes:

Un automóvil sin matricular, marca SEAT, número de mo
tor 137285. $ de chasis. 137228. valorado en 112.000 pesetas, un 
ciclomotor GAC-Mobylette. modelo Ay-27-49.9. con variador rú- 
mero 10.821. valorado en 8.400 pesetas, y un ciclomotor de la 
misma marca, modelo AV-31-49.9 con embrague núrr.erc 11 °Q1, 
valorado en 7.400 pesetas, para ’os poseedores de las papeletas 
cuyos númeios sean iguales a los de los que obtengan los pre
mios primero, segunao y tercero, respectivamente, del Indicado 
sorteo de 24 de julio de 1959, debiendo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes 
en la materia.

Las papeletas de esta rifa se podrán expender en todo el ám
bito nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento del púb’ico y demás 
que corresponda.

Madrid. 18 de febrero de 1959.—-El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza a la señorita María Dolo
res Gaminde, en representación de la Asociación de an
tiguas alumnas del Colegio del Sagrado Corazón de Je
sús de Chamartín , de esta capital, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 del próximo mes de junio.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de ayer, se auto
riza a la señorita María Dolores Gaminde. en representación de 
la Asociación de antiguas alumnas del Colegio del Sagrado Cora
zón de Jesús de Chmartín, de esta capital para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 15 del próximo mes de junio, al objeto de allegar 
recursos para las atenciones benéfico-docentes a cargo de dicho 
Colegio, en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un número que venderán al precio de 
veinticinco pesetas y en la que se adjudicará como prémio el 
siguiente: un automóvil nuevo, sin matricular, marca «Seat», mo
delo 600 con número de motor 100.006-414.844. y de chasis, 
100 106-415.451. valorado en 70.000 pesetas, para el peseedrv de 
la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premio
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primero en el referido sorteo de 15 de junio próximo, debiendo 
someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciónes vigentes ven la materia.

Lo- gastos de matriculación del automóvil a favor del agra
ciado se án de cuenta de éste. Las papeletas se expenderán di
rectamente entre las antiguas y actuales alumnas del menciona
do Colegio

Lo ove se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda

Madrid 24 de febrtro de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodrigue* Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y  
Def ravdación de Cádiz por el que se hacen publicas las 
sanciones que se citan .

Desconociéndose el actual domicilio de Juan Collantes Jor
dán oue lo tuvo en La Línea: José Ruiz Anaya en Algeciras: 
Antonio Alcántara Jubo Peiró. Johan Olivaras y otro conocido 
por Núfi^z. y Emilio Gómez, oue lo tuvo en Gibvaltar. se les 
hace saber, por med1o de la presente, que en sesión celebrada 
por el Pleno de este Tribunal Provincia1 el día 29 de diciembre 
de 19.58 nprp la vista y fallo del expediente de mavor cuantía 
número 81 'R5. instruido por contrabando v defraudación, según 
las actas levantadas por fuerzas de la Guardia Civil pertene
cientes al Grupo Fiscal de la 337 Comandancia de Aleeclras. el 
día 19 y 20 de marzo de 1955. se dictó sentencia 'comprensiva, 
entre otros entremos, de los siguientes:

1.° Declarar conWidas las siguientes infracciones:
1) Una infracción de contrabando de mayor cuantía defi

nida en o] arríenlo, cu a rto del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. a tenor 
de lo determinado en el párrafo 1) del artículo segundo del 
Husmo. en re/ación con los casos tercero, cuarto y quinto del 
párrrdo 1) del artículo-séptimo, y número primero del párrafo 1) 
del artículo octavo: consistente en la introducción, tenencia y 
transporte de tabaco extranjero, del cual fueron aprehendidas 
2 185 caleMHas de marcas diversas, que fueron valoradas en pe
setas 10.925 00. y no pudiendo ser lograda la aprehensión de 
33.315 introducidas en unión de las anteriores, que fueron va- I 
loradas en 166.575.00 pesetas, constituyendo el total del género 
determinante de la infracción la cantidad de 35500 cajetillas 
de cigarrillos de varias marcas, con un total aproximado de pe
setas 177.500. contenidas en 71 cajas de 50 cartones cada una.

2) Una infracción de defraudación de menor cuantía, de las 
comprendidas en el número .12 del párrafo 1) del artículo 11 
de' text refundido de la Lev de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, y definida en el artículo cuarto 
del mismo, en relación con los artículos primero y tercero de 
la Ley de 31 de diciembre de 1941. siendo la materia de esta 
infracción la del automóvil marca «Humber». matrícula G-5797- 
GBZ. cuyos derechos arancelarios ascendieron a 48.474.07 pese
tas. y figurando importado temporalmente en España a nombre 
del súbdito británico Johan Olivares, siendo su verdadero pro
pietario el llamado José Ruiz Anava.

3) Una infracción de defraudación, también de menor cuan
tía, comprendida en los mismos preceptos legales que la seña
lada en el apartado anterior: siendo ’a materia de la misma la 
furgoneta marca «Bedford», matrícula G-8117-GBZ. cuyos de
rechos arancelarios ascendieron a 13.114,35 pesetas, y figurando 
importada temporalmente en España a nombre del súbdito bri
tánico Emilio Gómez, siendo el verdadero propietario el llama
do Rafael Damián Delgado

2.° Declarar responsables de las infracciones apreciadas a los 
individuos siguientes:

1) De la infracción de contrabando de mayor cuantía apre
ciada en el apartado 1) del número primero de este fallo, a los 
individuos siguientes:

1.° Francisco Aréva1© Fernández.
2.° Francisco Ríos Viñas.
3.° Miguel Vilches González.
4.° Nicolás Parrado Lázaro.
5.° Luis García Cuadro.»
6.° Manuel García Pecina
I.° Francisco Ortega Gavilán.
8.° Manuel García Roldán.
9.° Juan Espinosa García.
10. José Vargas Gutiérrez.
II. Fernando Parada Gómez.
12. Pedro García Pecino.
13. José García Pecino.
14. Isidro Espinosa Garda.

15. Manuel Costa Lozano.
16. Rafael Damián Delgado.
17. Juan Collantes Jordán.
18. Manuel Pérez Pariente.
19. Juan Agüera Ruiz.
Y  en la de cómplices, a:
1.° Eusebio Ruiz Gil.
2.° Francisco Mayo Canas.

. 3.° Miguel Treviño Iglesias.
4.° Juan Treviño Iglesias.
5.° Francisco Cena Ragel.
6.° Juan Díaz Vasallo.
7.® Diego Díaz Canas.

Si bien la sanción de multa que ha de corresponder a los 
cuatro últimos que se señalan como autores, lo será en propor
ción a la cantidad de género en cuyo transporte intervinieron 
en unión de los restantes autores, e indepedientemente unos de 
otros: siendo el género transportado por Rafael Damián Del
gado 10.000 cajetillas, con valor de 50 000 pesetas, cuyas cajeti
llas no fueron aprehendidas: el transportado por Juan Collantes 
Jordán. 7.000 cajetillas, con valor de 35.000 pesetas, igualmerte 
no aprehendidas: el transportado por Manuel Pérez Pariente, 
5.500 cajetillas, con valor de 27.500 pesetas, también no apre
hendidas. y el transportado por Juan Agüera Ruiz. 7.185 caje
tillas. con valor de 35 925 pesetas, de las que fueron aprehen
didas 2.185 cajetillas, con valor de 10.925 pesetas.

2) De la infracción de defraudación de menor cuantía apre
ciado en el apartado 2) del número primero del presente fallo, 
en concepto de autores, a los individuos siguientes: Johan Oli
vares y José Ruiz Anaya.

3) De la infracción de defraudación de menor cuantia. apre
ciada en el apartado 3) del número primero del preesnte fallo, 
en concepto de autores, a los individuos siguientes: Emilio Gó
mez y Rafael Damián Delgado

3.° Apreciar como circunstancias modificativas de la respon
sabilidad. las siguientes:

Circunstancias agravantes.—La circunstancia novena del ar
tículo 15 de) texto refundido, para los deparados resoonsab'es 
de la infracción de mayor cuantía en el apartado 1>. número se
gundo de este fallo, como autores, llamados Francisco Arévalo 
Fernández. Francisco Ríos Viñas. Miguel Vilches González. Ni
colás Parrado Lázaro, y Juan Espinosa García: y en el de cóm
plice. Eusebio Ruiz Gil.

Circunstancias atenuantes.—La atenuante cuarta del artícu
lo 14 del texto refundido, para los declarados autores de la 11- 
fracción de defraudación en el apartado 3> del número segundo 
del presente fallo: Emi’ io Gómez y Rafael Damián Delgado

4.° Apreciar la posible existencia del delito conexo de des- 
obedien <a a Fuerza Armada, consecuente en los deparados res
ponsables como autores de la infracción de contrabando de ma
yor cuantía, que se aprecia en este fallo, llamados Manuel Pé
rez Pariente, Luis García Cuadro. Manuel García Pecino. Juan 
Agüera Ruiz. Francisco Ortega Gavilán. Miguel Vilches Gonzá
lez y Manuel García Roldán; apreciándose asimismo en el lla
mado Juan Agüera Ruiz la posible existencia de otro delito 
conexo de carácter común, por la carencia del necesario per
miso de conducir, por lo aue procede la remisión de testimonio 
de las presentes actuaciones a las autoridades Judiciales corres- 

-pondientes.
5.° Imponer las sanciones siguientes;
A) Multas:
1) Por la infracción de contrabando de mayor cuantía apre

ciada en el apartado 1) del número primero de este acuerdo, el 
importe total de pesetas 177.500 a que asciende el valor del ta
baco materia de la infracción, se prorrateará conforme se de
termina en el apartado 1) del número segundo del presente 
fallo, obteniéndose las siguientes bases:

Base para cadá uno de los quince autores, sobre el total de 
la infracción: 9.183,15 pesetas.

Base para cada uno de los siete cómplices, sobre el total de 
•a infracción: 4.591.57 pesetas.

Base del autor Rafael Damián Delgado: 2.564,10 pesefas.
Base del autor Manuel Pérez Pariente: 1.410.30 pesetas.
Base del autor Juan Collantes Jordán: 1.794,86 pesetas.
Base del autor Juan Agüera Ruiz: 1.842.50 pesetas.
Aplicándose a las anteriores bases Jas normas contenidas en 

el texto refundido de la Ley, se obtienen e imponen para los 
responsables las siguientes sanciones principales de multa, en 
los grados y límites que se señalan a continuación:

1.° Francisco Arévalo Fernández, grado superior, límite má
ximo, 55.098,90 pesetas.

2.° Francisco Ríos Viñas, ídem id. id., 55.098.90 pesetas.
3.° Miguel Vilches González, ídem id. id., 35.098,90 pesetas.
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4.» Nicolás Parrado Lázaro, grado superior, límite máximo, 
55.098.90 pesetas.

5.° Luis García Cuadro. ídem id. id., 55.098.90 pesetas.
6« Manuel García Pecino, ídem id. id., 55.098.90 pesetas.
7.° Francisco Ortega Gavilán, ídem id. id., 55.098,90 pesetas.
8.° Manuel García Roldan. ídem id id., 55.098,90 pesetas.
9.° Juan Espinosa García, ídem id. id.. 55.098,90 pesetas.
10 José Margas Gutiérrez, grado medío, límite máximo, pe

setas 48.946.18.
11 Fernando Parada Gómez, ídem id. íd., 48.946,18 pesetas.
12. Pedro García Pecino, ídem íd. íd., 48.946,18 pesetas
13. José García Pecino, ídem íd. íd., 48.946.18 pesetas
14 Isidro Espinosa García, ídem íd. íd.. 48.946,18 pesetas.
15 Manuel Costa Lozano. ídem íd. íd., 48.946,18 pesetas.
16. Rafael Damián Delgado, ídem íd. id., 13.666,65 pesetas.
17 Juan Collantes Jordán. ídem íd. íd., 9.566,60 pesetas.
18. Manuel Pérez Pariente, grado superior, límite máximo, 

S.461.80 pesetas.
19. Juan Agüera Ruiz, ídem íd. íd., 11.055 pesetas.
Cómplices: , '
1.° Eusebio Ruiz Gil, grado superior, límite máximo, 27.549.42 

pesetas.
2 ° Francisco Mayo Canas, grado medio, límite máximo, pe- 

tetas 24 473.06
3 ° Miguel Treviño Iglesias,* ídem íd. íd., 24.473,06 pesetas.
4.° Juan Treviño Iglesias, ídem íd. íd., 24.473.06 pesetas.
5.° Francisco Cena Ragel, ídem íd.. 24.473.06 pesetas.
6.° Juan Díaz Vasallo. ídem íd. íd., 24.473.06 pesetas.
7.° Diego Díaz Canas. ídem íd. íd.. 24.473,06 pesetas.
Total: 1.006.705,01 pesetas.
Total importe de las multas: Un millón seis mil setecientas 

cinco pesetas un céntimo.
2) Por la infracción de defraudación de menor cuantía apre

ciada en el apartado 2) del número segundo del presente fallo, 
se impone la multa de pesetas 177.899.84 (ciento setenta y siete 
mil ochocientas noventa y nueve pesetas ochenta* y cuatro cén
timos). equivalente al grado medio, límite mínimo,’ de la san
ción correspondiente, y divisible por partes iguales entre los 
declarados responsables en concepto de autores de la misma, 
en la forma siguiente:
Johan O->vares grado medio, límite m ínim o  88.949.92 ptas.
José Ruiz Anaya, ídem íd. íd................    88.949,92 ptas.

Total .......................... 177.899,84 ptas.
S) Por la infracción de defraudación de menor cuantía apre

ciada en el apar'ado 3) del número segundo del presente acuer
do. se impone la multa de 39.343,05 pesetas (treinta y nueve mil 
tiesoientas cuarenta y tres pesetas cinco céntimos), equivalente 
al grado inferior, límite mínimo, de la sanción correspondiente, 
divisible por partes iguales entre los declarados responsables de 
la misma en concepto de autores, en la forma siguiente:
Emi’ io Gómez, grado inferior, límite m ín im o  19.671,53 ptas.
Rafael Damián Delgado. ídem íd. íd  ..................  19.671,52 ptas.

Total .......................... 39.343.05 ptas.
B) Comiso:
1) Del tabaco materialmente aprehendido, de conformidad 

con lo establecido en el número primero del apartado 1) del 
articuio 2r efe! texto refundido de la Ley.

2) Como sustitutlvo del comiso del tabaco no aprehendido, 
se condena a los responsables al pago, por partes proporciona
les. de las 166.575 pesetas a que asciende el valor del género 
aprehendido, correspondiendo por este concepto a cada autor la 
cantidad de 8.622.91 pesetas, excepto a los llamados Rafael Da
mián Delgado, Juan Collantes Jordán. Manuel Pérez Pariente 
y Juan Agüera Ruiz. a los que corresponden 2.564.10, 1.794.86 
y 1.410,30 pesetas, respectivamente, a los tres primeros, y pese
tas 1.282.05 en cuanto al último, y a cada cómplice, 4.311.15 pe
setas, sin que la falta de pago, por insolvencia, de estas canti
dades pueda producir agravación sobre la duración de la pri
sión subsidiaria que se impone para caso de insolvencia, con
forme a> párrafo 3) del articulo 29 del texto refundido de 
la Ley.

3) De los automóviles marca Humber. matrícula G-5797-GBZ; 
Huppmobile. matrícula SE-12081, y de la furgoneta Bedford, ma
trícula G-8117-GBZ, en que fué transportado el tabaco materia 
de la infracción de contrabando, apreciada conforme se ordena 
en el número 4 del párrafo 1) del artículo 25 de la Ley.

C) Sanción subsidiaria de prisión para caso de insolvencia.
A razón de un día de privación de libertad por cada diez pe-

sates de multa, con la duración máxima de cuatro años, para 
la Infracción de contrabando de mayor cuantía, y de dos años 
para cada una de las Infracciones de defraudación de menor 
cuantía apreciadas, conforme al párrafo 4) del artículo 22 del 
texto refundido de la Ley.

6.° Declarar extinguida la responsabilidad en que incurrie
ron los llamados Miguel Vilches González y Francisco Ríos Vi
ñas. por haberse acreditado su fallecimiento con anterioridad 
a la resolución del presente expediente

7.° Declarar absueltos, • por fa'ta de pruebas de su partici
pación en los hechos a que el presente expediente se contrae, a 
los llamados Juan García Sánchez, Francisco García Alarcón 
y Carmen Flores Aranda.

% 8.° Declarar que no procede apreciar responsabilidad alguna a cargo de los nombrados como Antonio Alcántara. Julio Peiró 
y un tal Núñez. por no haber quedado establecida su identidad, 
y consecuentemente, ni su existencia ni su participación en los 
hechos

9.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores y descubridores, en lo que a las infracciones de 
contrabando y defraudación apreciadas se refiere.

El importe de las multas impuestas na de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
un plazo de quince días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior dé Contrabando 
y Defraudación en el plazo de quince días a partir del d** 
recibo d - esta notificación, significándoles que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—-Se requiere a usted para que oaio su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar a continuación de esta cédula, los que fueren, y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en 
el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo ejecu
tándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tjesoro la multa que le ha sido impuesta Si no 
los posee, o poseyéndolos: no cumplimenta lo ’ dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará su detención, para el cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a ra
zón de un día por cada diez pesetas de multa, y dentro de los 
límites de declaración máxima a que se contrae el número cuarto 
del artículo 22 de la. Ley de Contrabando y Defrauaacjón. de 
11 de septiembre de 1953.

Cádiz, 18 de febrero de 1959.—El Secretario del Tribunal, Juan 
Basallote de Alba.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, An
drés Molina. 1.073

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se dispone la formación del nuevo Escalafón 

rectificado del Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local de segunda categoría.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 15 al 18 
y disposición transitoria quinta, números 1 y 2, del* vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha dispuesto la rectificación del 
Escalafón dei Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría, que se llevará a efecto con arregio 
a las siguientes normas:

1.a El Esca afón se totalizará con referencia al día 31 oe 
diciembre de 1958, y comprenderá a todos los funcionarios que 
en la citada fecha pertenecían al Cuerpo.

2.a Los funcionarios incluidos en el mismo serán colocados, 
por riguroso orden cronológico de ingreso; a los procedentes 
de situaciones reconocidas, por el tiempo de servicio que les 
fueron computados para el ingreso; a les procedentes de oposi
ción, por el número obtenido en su promoción; a los ingresados 
en la misma fecha, por el orden de la lista definitiva de aproba
dos, y a falta de ésta, por el tiempo de servicios que les fueron
computados para el ingreso, sin que el nuevo orden de coloca
ción pueda alterar los derechos de los incluidos, cuyo total de 
servicios computables en el Cuerpo pasará a ser el factor re
presentativo de la antigüedad.

3.a El Escalafón constará de los siguientes datos, totaliza
dos al 31 de diciembre de 1958: %

a) Número de orden.
b) Nombre y dos apellidos.
c) Fecha de nacimiento y edad.
d) Forma y fecha de ingreso en la segunda categoría ael 

Cuerpo.
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e) Servicies computables en el mismo.
f) Total de servicios prestados a la Administración Local.
g) Situación administrativa y destino, en su caso.
D  TLulos académicos y profesionales.
4.a Los Secretarios que aspiren a ser incluidos en el Esca

lafón deberán presentar los documentos siguientes, sea cual 
fuere su situación administrativa:

a) D'?claración-resumen de dates personales y profesionales.
b) Hoja de servicios en la que después de hacer constar el 

total de servicios reconocidos en iel Escalafón totalizado en 
31 de diciembre de 1950, se reseñarán todos los prestados pos 
teriormenie como Secretario, cuidando de señalar claramente 
las fechas de toma de posesión y cese.

c) Certificaciones acreditativas de todos los servicios pres
tados en e. Cuerpo a partir de 1 de enero de 1951, en conside
ración a que el último Escalafón formado con reconocimiento 
de servicios fué totalizado al 31 de diciembre de 1950. aprooauo 
por Orden de 21 de mayo de 1951 y publicado en e. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 23 de octubre siguienre, y que ser
virá de base para su rectificación.

Teniendo en cuenta que el amerior Escalafón se confeccionó 
antes de la promulgación del vigente Reg amento de Funciona
rios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30 de 
mayo de 1952, los Secretarios qu? hayan prestado otros servicios 
a la Administración Local en plaza no correspondiente al Cuer
po, sea cualquiera la fecha de los mismos, deberán Justificar os 
acompañando las correspondientes certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Corporación con el visto bueno del Presiden
te de la misma, en las que expresarán claramente las fechas de 

•posesión y cese y si os servicios fueron prestados en propie
dad, interino o accidentalmente.

d) Certificaciones de los títulos que posean c testimonio 
notarial de los mismos que no obren en sus expedientes perso
nales. así como de cuantos otros extremos deseen que consten 
en los mismos.

5;a La declaración a) y la hoja de servicios* de la norma 
cuarta serán expedidas por duplicado en los impresos que al 
efsc.o serán facilitados por los Colegios Provinciales de Secre
tarios. Interventores y Depositarios.

6.a Tod^s las certificaciones de servicios serán expedidas 
por el Secretario de la Corporación respectiva o por el que le 
supla en sus funciones, con ei visto bueno del Presidente de la 
misma, en impresos que, como los anteriores, serán facilitadj s  
por los mismos Colegios, y en ellas habrán* de puntualizar con 
la suficiente claridad el carácter del nombramiento y las fech?s 
de toma de posesión y causas del cese, en su caso, resumiendo 
el total de años, meses y dias que comprende el correspondiente 
período de servicias.

7.a La presentación de los citados documentos y de cuantos 
otros estimen convenientes, necesariamente ha de llevarse a 
efecto hasta el 30 de abril del corriente año ante el Colegio 
Provincial en que resida el interesado, el cual, a su vez. ios 
enviará con su informe a la Sección 1.a de esta Direción Gene
ra '—Negociado de Escalafones—antes del 20 de mayo siguiente.

8.a Se presumirá que han causado baja en el Cuerpo (por 
jubilación fallecimiento u otras causas) quienes no presentan 
la documentación que previene esta Orden dentro del plazo 
señalado, y. por consiguiente, no serán incluidos en el Esca
lafón/

9.a Los Gobernadores civiles dispondrán la inmediata in
serción de la presente en el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, para conocimiento y debido cumplimiento de todos 
los Secretarios a quienes afecta.

Madrid, 13 de febrero de 1959.—El Director general, José 
Luis Morís

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de febrero de 1959 por la que se fija la 

unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en la zona de Las Vegas de Pazos (La 
Coruña).

limo Sr.; Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró, con 
carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración 
parce.ara de la zona de Las Vegas de Pazos (La Coruña), li
gándose et: principio, como perímetro de la misma, el de Las 
Vegas de * Pazos, del Ayuntamiento de Padrón‘(La Coruña), de- 
limitada d~ la siguiente forma: Norte, arroyo de Tarrio: Sur. 
camino de Pousa a Gándara; Este, carretera de La Coruña a 
Vigo. y Oeste,, río Sar.

En cumpMmíénto de lo dispuesto en eK articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaría de 10 de agosto de 1955, pro

cede, firmes ya las bases de la concentración determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tino de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servido de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Las Vegas de Pazos (La Coruña) se fija en 0 20 
hectárea* para el secano y para el regadío.

Segur-do.—La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Las Vegas de Pazos se fija en 150 
hectáreas para el secano y para el regadío

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1959.

CANOVAS

rm o  Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1959 por la que se fija la 
unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en la zona de Castrillo Matajudíos (Bur
gos).

limo Sr.: Por Decreto de 26 de julio de 1956 se declaró, con 
carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Castrillo Matajudíos (Burgos), fiján
dose en principio, como perímetro de la misma, el de dicho 
término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu’o 32 de la* 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955. pro
cede firmes ya las bases de' la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zoi a de Castrillo Matajudíos se fija en 2.50 hectáreas para 
pl secano v en 0.25 para el regadío

Segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento r*n dicha zona de Castrillo Matajudíos se fija en 20 
hectáreas para el secano y 4 hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos añoa
Madrid 17 de febrero de 1959.

CANOVAS
limo Sr Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 23 de febrero de 1959 por la que se descalifica 
la casa barata número 39 de la calle de Condes de To
rreánaz, de esta capital, solicitada por don Enrique de 
Caso Suárez

limo Sr.: Vista la instancia de don Enrique de Caso Suárez, 
solicitando descalificación de la casa barata construida en la 
parco.a numero 40. del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas La Propiedad Cooperativa, señalada hoy con el 
numero 39 de la calle de Condes de Torreánaz (Colonia Fuente 
del Benoi de esta capital;

Vi*;tr el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes Regale* de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 40. del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas La Propiedad Cooperativa, se
ñalada noy con el número 39 de la calle de Condes de Torreánaz 
(Colont* Fuente del Berrp). de esta capital, quedando obligado 
ti propietario de la finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones nvn mas de estructura 
actúa1 df las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V I. para su conociihiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madríd 23 de febrero de 1959.-—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla

limo. S i. JDirector general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 ORDEN de 21 de febrero de 1959 
por la que se anuncia concurso 
para cubrir tres p lazas de funcionarios 

 técnicos administrativos en 
los Servicios Centrales de la  
Dirección General de Sanidad.

Excmo, e Ilmos. Sres.: Vacantes tres 
plazas de funcionarios técnico-administra
tivos en Madrid, en los Servicios Cent aies 
de la Dirección General de Sanidad^ esia 
Presidencia ha tenido a oien disponer:

1.° Anunciar a concurso las referidas 
vacantes entre funcionarios de la Escala 
Técnica del Cuerpo General Administra
tivo de Africa española, y entre los del 
Cuerpo Técnico de Interventores Civiles 
procedente de la zona Norte de Marrue
cos.

2.° Para la adjudicación de estas pla
zas se dará preferencia a la mayor cate
goría administrativa, y dentro de cada ca
tegoría, a la superior antigüedad de ser
vicios en la misma si bien a esta iv.rma 
prela.iva se antepondrá como mérito pre
ferente el de hallarse en posesión de cual
quiera de los títulos de Licenciado en De
recho ciencias Políticas y Económicas o 
Profesor Me/cantil, circunstancia ésta que 
acreditarán debidamente los solicitantes 
en el momento de suscribir la correspon
diente papeleta de destino.

3.° Para determinar las categorías ad
ministra ivas de aquellos concursantes que 
pertenezcan al Cuerpo fécmCo de Inter
ventores Civiles se estará a lo establecido 
sobre asimilaciones de este personal, en 
relación con las distintas categorías de 
la Administración Civil del Estado, por 
Orden de 28 de febrero del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 58 de 8 de marzo siguiente)

4.° Los ‘ funcionarios interesados eleva
rán sus peticiones de destino ajustadas al 
modelo que se pub’ icó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 122 de 
fecha 7 de mayo de 1957 cursándolas di- 
rec ámente al Registro General de entra
da de esta Presidencia del Gobierno, ep 
el que deberán recibirse en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente ai de pu
blicación de esta Orden en el EOLETIN 
OFICIAL EEL ESTADO Toda petición 
que se reciba una vez Analizado el citado 
plazo no será estimada.

5.° Aquellas solicitudes de reingreso al 
servicio activo de funcionarios actualmen
te en situación de «excedencia volunta
ria» que pudieran haber condicionado el 
reingreso a ’a obtención de cualquier pla
za en Madrid, y que asimismo hayan con
solidado el derecho a reingresar (artícu
lo 21 de la Ley de 15 de Julio de 1954 y 
artículo 2.° de la Orden de 28 de diciem
bre del mismo año), servirán a efectos 
de1 presente ooncurso como papeleta de 
dejtino.

6.° Para la aplicación del derecho de 
consorte serán tenidas en cuenta :as nor
mas publicadas por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de septiembre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL EST A
DO número 237, de 18 del expresado mes 
y año).

Lo digo a V. E. y a V I. para conoci
miento y efectos.

Dios guárete a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de febrero de 1959.—Por de
legación, R. R.-Benítez de Lugo.

Excmo. 8r. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación e Ilmo. Sr Oficial 
Mayor de esta Presidencia del Gobier
no.—Sres...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados 

 Comarcales que se indican.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a con
curso la provisión de los mismos, poi an
tigüedad de servicios efectivos en la ca
rrera. de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956:

Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
Ateca ^Zaragoza).
Cervera de Pisuerga (Palencia)
Daroca (Zaragoza).
Ginzo de Limia (Orense).
Ibias (Oviedo).
Medina de Ríoseco (Valladolid)
Mota del Marqués (Valladolid)
Olmedo (Valladolid).
Puebla de Guzmán (Huelva)
San Felíu de Llobregat (Barcelona).
Tabernes de Valldigna (Valencia). •

Los interesados elevarán instancia a es
te Departamento en e! término de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OÍT* 
CIAL DEL ESTADO en cuyo plazo de
berán tener entrada en este Centro, ex
presando en sus solicitudes. los Juzgbdos 
que soliieten, numerados correlativamen
te. Dor el orden de preferencia en que 
deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio

Madrid. 16 de febrero de 1959.—El Di
rector general, Esteban ftamamego.

ORDEN de 29 de enero de 1959 por
la que se convocan oposiciones a 
ingreso en el Secretariado de la 
Administración de Justicia, Rama 
de Tribunales.

Ilmo. Sr.: Próximos a extinguirse los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia, que al amparo de la disposición 
transitoria tercera de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 solicitaron el ingreso 
en el Secretariado de los Tribunales, y 
que figuran en la relación aprobada por 
Orden de 18 de septiembre de 1954. se 
hace preciso disponer de personal capaci
tado para cubrir las vacantes de la cate
goría sexta que se vayan produciendo, y 
al efecto.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 11 y 12 del Re
glamento de 14 de mayo de 1956. en re
lación con el 8.° de la Ley de 22 de di
ciembre de 1953, prgánicos del Cuerpo, 
acuerda convocar oposiciones para pro
veer veinte plazas de aspirantes al Secre
tariado de la Administración de Justicia 
en la expresada Rama de Tribunales, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera. Para tomar parte en estas 
oposiciones se requiere:

a) Ser español y varón.
b) Haber cumplido la edad de vein

tiún años con anterioridad al día en que 
termine el plazo para la presentación de 
solicitudes.

c) Ser Licenciado en Derecho.
d) No estar afectado por alguna de las 

incapacidades señaladas en el artículo 6.° 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953.

Segunda. Los que deseen tomar parte 
en estas oposiciones lo solicitarán por 
medio de instancia suscrita por ellos mis
mos, dirigida al Director general de Jus
ticia, en la que harán constar expresa
mente que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos a que se refiere la norma 
anterior.

Las referidas instancias podrán presen
tarse en el Registro General del Ministe
rio dentro del plazo de treinta dias há
biles. contados desde el siguiente al de' la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
acompañándose a cada solicitud recibo de 
haber abpnado en la Sección Segunda de 
la Dirección General de Justicia la can
tidad dé 300 pesetas en concepto de de
rechos de oposición. Los residentes en el 
extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier represefitación diplomá- 
tica o consular de España, las que remi
tirán aquéllas por correo aéreo certificado 
por cuenta de los interesados.

Tercera. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias se procederá por 
la Dirección General de Justicia a confec
cionar las listas de los opositores admiti
dos a la práctica de los ejercicios. Dicha 
relación se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pudiendo los 
que se consideren perjudicados en sus de
rechos formular las reclamaciones opor
tunas en la forma y plazos establecidos 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta. Publicada la relación anterior-
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mente citada, y, en su caso, las rectifica
ciones que procedan, el Ministerio de Jus
ticia procederá al nombramiento del Tri
bunal censor, que estará integrado por el 
Director general de Justicia, como Presi
dente, con facultades para delegar en un 
Magistrado del Tribunal Supremo o Ma
gistrado de término con destino en la 
Audiencia de Madrid, y como Vocales, con 
voz y voto, figurarán: el Letrado Jefe de 
la Sección del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia, un funcionario de 
la Carrera Judicial o Fiscal, con catego
ría de Magistrado o Fiscal provincial, res
pectivamente, destinado en Madrid; un 
Catedrático de la Facultad de Derecho, 
un Letrado del Ilustre Co'egio de 'Aboga
dos de Madrid con mas de veinte años de 
ejercicio profesional, designado a propues
ta  en terna de la Junta de Gobierno del 
mismo, y dos Secrétanos de Tribunales 
de la primera a la cuarta categorías. El 
Presidente será sustituido por los Voca
les por el orden en que van relacionados, 
salvo que el Magistrado Vocal segundo lo 
sea de término y ejerza sus funciones en 
la Audiencia, en cuyo caso éste será pre
ferente en la sustitución. Ejercerá las 
funciones de Secretario del Tribunal el 
Letrado Jefe de la Sección de Personal 
del Secretariado de la Administración de 
Justicia, siendo sustituido, cuando fuere 
necesario, por el Vocal Secretario de los 
Tribunales más moderno.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello 
a la Dirección General de Justicia. No 
podrá actuar con menos de cinco de sus 
miembros y tendrá facultades para resol
ver cuántas incidencias se planteen con 
relación a estas oposiciones que no estén 
especialmente previstas en estas normas.

Las resoluciones del Tribunal se adop
tarán  por mayoría de votos, decidiendo, 
en caso de empate, el del Presidente.

Quinta La constitución del Tribunal 
se hará pública en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en el mismo se anun
ciará por aquél el día, hora y local en 
que haya de celebrarse el sorteo de los 
opositores y el resuhado de éste con quin
ce días de anticipación, por lo menos a 
la fecha del comienzo del primer ejer
cicio.

Sexta. De cada sesión que el Tribunal 
celebre se levantará acta por el Secreta
rio. que será leídav al comenzar la sesión 
siguiente, y hechas, en su caso, las mo
dificaciones que procedan, se autorizará 
con la firma del Secretario y el visto 
bueno del que presida.

Séptima. Los ejercicios de estas opo
siciones serán tres: dos teóricos y uno 
práctico, todos eliminatorios.

Para la práctica de cada uno de ellos 
habrá una sola convocatoria, quedando 
decaído de su derecho el i opositor que de
jare de comparecer cuando fuere llamado, 
para actuar, a no ser que, previa justifi
cación documentada de las causas que lo 
impida, obtenga permiso del Tribunal 
para actuar excepcionalmente a continua
ción dél último de la lista.

El primer ejercicio consistirá en des
arrollar por escrito en el plazo máximo 
de cinco horas cuatro temas extraídos a  
la suerte y correspondientes dos a Dere
cho procesal civil, uno a Derecho proce
sal penal y uno a Organización de Tri
bunales.

Este ejercicio se realizará por grupos 
de opositores con temas comunes para los 
que actúen cada día, y en su desarrollo 
no ae podrá hacer uso de librbs ni apun

tes de ninguna especie, permaneciendo 
los opositores incomunicados y vigilados 
por uno o más miembros del Tribunal.

El segundo ejercicio, que sólo podrán 
realizar los opositores que resulten apro
bados en el primero, consistirá en contes
ta r  oralmente en el plazo máximo de 
media hora a tres temas sacados a la 
suerte, relativos uno a Derecho civil, uno 
a Derecho penal y uno a Derecho mer
cantil.

Para la práctica de estos ejercicios la 
Dirección General de Justicia redactará 
los programas sobre las materias objeto 
de los mismos, oue se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y la 
oposición dará comienzo, previo el seña
lamiento del local, día y hora, transcu
rridos que sean cuatro meses de la pu
blicación de los citados, programas.

El tercer ejercicio, práctico, se efectua
rá por los aprobados en los dos teóricos, 
y habrá de consistir en la redacción de 
resoluciones y actuaciones judiciales en 
los asuntos sometidos a la jurisdicción 
de los .Tribunales, cuidando de que los 
supuestos contengan materias de orden 
civil, penal y contencioso-administrativas.

El Tribunal preparará los temas para 
este ejercicio, que permanecerán secretos 
hasta salir en suerte. Se realizará por 
grupos, extrayéndose un1 tema único para 
todos los opositores que actúen el mismo 
día, disponiéndose para su práctica de 
tres horas, durante cuyo tiempo estarán 
incomunicados y vigilados por uno o más 
miembros del Tribunal, pudiendo consul
ta r textos legajes que no contengan doc
trina jurisprudencial ni comentario al
guno.

Transcurrido el tiempo señalado el opo
sitor cerrará su trabajo en un sobre, fir
mando la cubierta juntam ente con el 
Vocal a quien se entregue.

Los opositores deberán leer personal
mente sus respectivos trabajos, y si alguno 
no compareciere se le tendrá por decaído 
en sus derechos, a no ser que previa
mente haya solicitado del Tribunal la 
debida autorización para que la lectura 
del ejercicio se realice por otro opositor 
o por el Secretario del Tribunal.

Octava. Terminado el acto público de 
los ejercicios orales de cada día el Tribu
nal en sesión secreta votará la aprobación 
o desaprobación de los opositores que ha
yan actuado, sin que ninguno de los Vo
cales asistentes puedan abstenerse. Acto 
seguido se procederá a la calificación de 
los aprobados, dando a cada opositor el 
número de puntos que determine su valer 
relativo.

Novena. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de u n o . a cinco puntos 
por tema en el primero y segundo ejerci
cios, y de uno a diez por la totalidad 
del tercero. Las puntuaciones serán su
madas sin incluir la más alta ni la más 
baja, dividiéndose el total que resulte 
después de hecha esta deducción por el 
número de Vocales asistentes cuyos pun
tos se hayan computado; la cifra del 
cociente constituirá la calificación, con
siderándose desaprobado, sin figurar, por 
tanto, en la lista que se expondrá al pú
blico al term inar cada sesión, el opositor 
que no alcanzare ocho puntos en el ejer
cicio primero, once en el segundo y seis 
en el tercero. 1

Décima. Terminados los ejercicios se 
sumará la puntuación obtenida en los 
mismos por cada opositor con objeto de 
fijar el orden' con que han de figurar en 
la propuesta que el Tribunal elevará al

Ministerio de Justicia para su aprobación, 
si procede, juntam ente con las actas de 
las sesiones celebradas. Si dos o más opo
sitores tuvieren igual puntuación se dará 
preferencia al de mayor edad.

En ningún caso la propuesta contendrá 
un número de aspirantes que exceda de 
las plazas convocadas, entendiéndose des
aprobados los que no figuren en ella

Undécima. Los opositores propuesfos 
por el Tribunal elevarán a la Dirección 
General de Justicia dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta, los 
documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del indicado plazo, y 
salvo causas de tuerza mayor, dejaren de 
presentar dicha documentación no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das sus áctuaciones. sin perjuicio de las 
responsabilidades en fcjue hubieren podido 
incurrir por falsedad en los datos conte
nidos en su solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1959.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1959 
por la que se convocan oposicio- 
nes restringidas entre Secretarios 
de la Administración de Justicia, 
Rama de Tribunales.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón de 
la Rama del Secretariado de los» Tribu
nales del Cuerpo de Secretarios de la 
A dm inistraron de Justicia una plaza de 
tercera categoría, dos de la cuarta y dos 
de la quinta, correspondientes a ios car
gos de Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Madrid. Secretario de 
las Audiencias Provinciales de Castellón, 
Tarragona y Huesca, y el primero que 
vaque de la cuarta categoría, reservadas 
todas al tum o quinto de los establecidos 
en el artículo 10 de la Ley Orgánica de* 
Ci erpo en la nueva redacción dada al 
nnsmo por la de 17 de julio de 1958. v 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 30 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956.

Este Ministerio acuerda convocar opo
sición restringida para cubrir las mencio- 
radas vacantes, así como las que corres
pondientes al propio turno se produzcan 
hasta el momento de terminarse ios ejer
cicios con sujeción a las normas que se
guidamente se expresan:

Primero. Podrán tomar parte en esta 
oposición los Secretarios de la Adminis
tración de Jusiicia pertenecientes a la 
Rama de Tribunales en activo y exce
dentes que cuenten con un año como mí
nimo de servicios efectivos en la misma, 
q! finalizar el término concedido para 
presentación de solicitudes.

Las instancias, firmadas por los inte
resados, se dirigirán a la Dirección Ge
neral de Justicia, debiendo tener entrada 
en el Registro General del Ministerio o 
en las Audiencias Territoriales respecti
vas, dentro del plazo de treinta días há- 
b’ es, contados desde el siguiente al de ia 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los excedentes detallarán los servicios
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pi estados indicando los cargos en que 
le fueron.

A las instancias se acompañará el re
cibo que acredite haber abonado o remi
tido por giro postal a la Sección segunda 
de la Dirección General de Justicia ia 
cantidad de 400 pesetas de derechos de 
oposición.

Segundo. El Jefe de la Sección corres
pondiente hará constar por no; a margi
nal en las instancias presentadas la cate
goría del solicitantte y su situación y ser
vicios, confeccionándose por esta Direc
ción General la relación de opositores ad
mitidos, que se publicará en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, para que los que 
se consideren perjudicados en sus dere
chos puedan formular las reclamaciones 
oportunas,

Al mismo tiempo se hará público el 
Tribuna1 que ha de juzgar las referidas 
oposiciones.

Tercero. El expresado Tribunal censor 
será designado por el Ministerio de Jus
ticia y estará integrado por el Director 
general de Justicia, que actuará como 
Presidente con facultades para delegar 
rn un Magistrado del Tribunal Supremo 
o en *lin Magistrado de termino con des
tino en Madrid, y como Vocales, con voz 
y voto, figurarán el Letrado Jefe del Per
sonal del Secretariado de la Adminis
tración de Justicia, un funcionario de la 
carrera judíela' o fiscal con categoría de 
Magistrado o Fiscal provincial, respecti
vamente. y destinado en Madnd; un 
Catedrático Je la Facultad de Derecno; 
un Letrado del Ilustre Colegio de Madrid 
con más de veinte años de ejercicio pro 
íesional. designado a propuesta en terna 
de la Junta de Gobierno del mismo, y dos 
Secretarios de Tribunales de la primera 
a la cuarta categoría

El Presidente será sustituido por los 
Vocales, por e! orden en que van rela
cionados. salvo que el Magistrado Vocal 
segundo lo sea de término y ejerza sus 
funciones en la Audiencia, en cuyo caso 
á te  será preferente.

Ejercerá las funciones de Secretario el 
Letrado Jefe de Sección y será sustituido, 
en su caso, por el Vocal Secretario de 
Tribunales más moderno.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
bievedad posible, dando cuenta de ello 
al Ministerio de Justicia; no podrá ac
tuar con menos de cinco de sus compo
nerles. y reso verá por mayoría de votos, 
siendo de calida^ el del Presidente en 
ci antas incidencias se planteen en relar 
ción con las oposiciones.

De cada sesión se levantará acta por el 
'  Secretario, que será leída en la sesión si- 
w guíente, y hechas, en su caso, las rectifi

caciones que procedan, se autorizará con 
la firma del Secretario y el visto bueno 
oel Presidente, 

t Cuarto. Tan pronto esté constituido ei 
Tribunal se pondrán a su disposición las 
Instauras presentadas y convocará por 
medio del BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO para la práctica del sorteo de los 
opositores, señalando fecha del comienzo 
de los ejercicios, que no podrán ser antes 
de transcurrir cuatro mese* de la publi
cación del programa de ternas.

Quinto Los ejercicios serán aos, eliml- 
natorios ambos.

El primero consistirá en desarrollar por 
escrito, en el plazo máximo de cuatro 
horas, dos temas de Derecho procesal, 
sacados a la suerte de entre los que com
ponen el programa que a continuación 
se inserta.

Para la práctica de este ejercicio, que 
.-:e hárá por todos los opositores simultá- 
neamente, o por grupos, si el número de 
tilos así lo aconsejare, no podrán utili
zarse textos ni apuntes de ninguna clara 
Los opositores permanecerán incomunica
dos y vigilados por uno o más miembros 
del TribunaL

Terminado el plazo, o antes, si hubie
ran terminado los ejercicios, os oposi
tores harán entrega de ellos en sobres 
cerrados y firmados ai Secretario del 
Tribunal, para proceder a su lectura al 
ct'a siguiente en sesión pública por el or
den del sorteo.

Los opositores deberán leer personal
mente sus respectivos trabajos, y única
mente por causa de enfermedad o impe
dimento debidamente Justificado, lo hará 
otro opositor designado por ellos y, en su 
defecto, el Secretario del Tribunal.

El segundo ejercicio, que sólo podrán 
realizar los aprobados en el orimero con
sistirá en’ contestar oralmente en el pla
zo máximo de cuarenta minutos a tres te
mas sacados a la suerte y correspondien
tes. uno. a Derecho civil; otro, a Derrcho 
mercantil, y otro, a Derecho penal, de 
los que componen la segunda parte del 
programa.

En uno y otro ejercicio habrá dos con
vocatorias, y el opositor que deje de 
comparecer en ambas quedará decaído en 
¿uí- derechos.

Sexto. Terminado el acto público de 
cada día, el Tribunal, en sesión secreta, 
votará la aprobación o desaprobación de 
les que hayan actuado, sin que ninguno 
ne sus miembros pueda abstenerse, y se
guidamente procederá a la calificación 
de los aprobados.

Cada miembro del Tribuna) p idrá con
ceder de uno a veinte puntos por tema- 
en el primer ejercicio y de uno a diez 
en el segundo. Las puntuaciones serán 
sumadas sin incluir la más alta ni la más
baja, dividiéndose el total que resulte,
después de hecha esta deducción, por el 
número de Vocales asistentes cuyos oun- 
tos se hayan computado, y la cifra del 
cociente será la calificación, considerán
dose desaprobado el opositor que no al
canzase veinticinco puntos en el primer
ejercicio y doce en el segundo.

Terminados los dos ejercicios se suma
rán los puntos obtenidos en ellos po^ 
cada opositor, con objeto de fijar el or
den con que han figurar en la propuesta, 
cue el Tribunal elevará al Ministerio para 
su aprobación.

Séptimo. Para obtener plaza de ter
cera categoría habrá de computar al opo
sitor más de cincuenta puntos; para la * 
cuarta, más de cuarenta y cinco, y para 
la quinta, más de treinta y siete.

En ningún caso la propuesta del T r i
bunal podrá contener número de apro
bados superior al de las plazas convo
cadas.

En el caso de que dos o más opositores 
tuvieren igual puntuación, s.«rá prefe
rente el que mejor puesto ocupe en el 
Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1959.

ITU RM EN D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

PRO G RAM A QUE HA DE REGIR  EN 
I A S OPOSICIONES RESTR ING ID AS 
ENTRE SECRETARIOS DE LA AD M I
N ISTRAC IO N  DE JUSTIC IA, RAM A 
DEL SECRETARIADO DE LOS T R IB U 
NALES, CONVOCADAS POR ORDEN 

DE FECHA DE HOY

PR IM ER  EJERCICIO

Derecho procesal

Tema 1. Teorías jurídicas y socioló- 
grras sobre el concepto del proceso: 6U 
crítica.

Tema 2. Principios informadores de 
\o> proceras civil y pena1.

Tema 3 O ran os  de 'a jurisdicción: «a  
naturaleza.—Unidad y pluralidad cíe ins
tancias.— Doctrina sobre la posible fa
cultad de sentenciar el Juez de Instruc
ción en le penal.

Tema 4 Las par;es en ei proceso ci
vil y en el penal.—I£1 Ministerio fiscal: 
tíU natural era.

Tema 5 Presencia y ausencia de par
te* en el proceso civil y penal—Compa
recencia y rebeldía.

Tema 6. Concepto general de la acción. 
Estudio de la acción declarativa.—Cuándo 
se entiende ejercitada la acción en el 
proceso penal.

Tema 7. Concepto y naturaleza Jurí
dica de ia oposición.—Excepciones en el 
proceso civil y en el penal.

Tema 8 Actos de iniciación del pro
c e s o — La demanda: sus defectos. — La
querella: naturaleza y requisitos

Tema 9. Medidas cauteares: clasifi
cación doctrinal de las mismas.—Estudio 
de. artículo 1428.— Medidas cautelares en 
el proceso penal.

Tema 10. Concepto de la prueba.—He
chos dispensados de prueba.— Principios 
que rigen la carga de la prueba en el 
proceso civil y penal.

Tema 11* La confesión en el proceso 
cfvil.-*Conformidad del imputado y con
fesión en el proceso penal.

Tema 12. El testigo y el perito.—Na
turaleza jurídica y criterios de diferen
ciación.—Estudio crítico de estos medios 
de prueba en el proceso civil y en el 
penal.

Tema 13. La prueba real: su examen 
en el proceso civil y penal.—Presunciones 
e indicios.—Naturaleza.—Clases.

T em a -14. Crisis procesales: especial re
ferencia al incidente.—La prejudicialidad 
en el proceso penal.

Tema 15. Terminacióoi normal del 
pioceso.—La congruencia entre demanda 
y sentencia.—La correlación entre acusa
ción y sentencia.

Tema 16. Terminación anormal o ex
tinción del proceso civil.—Estudio del so
breseimiento y el perdón del ofendido

Tema 17. Medios de impugnación5, na
turaleza y clasificación en el proceso ci- 
v 5l y en el penal.

Tema 18. Proceso de ejecución civil: 
sus clases.—Naturaleza de la ejecución 
penal.

Tema 19 Tipos de procesos.—Criterios 
de clasificación.—Los denominados pro
cesos inquisitorios civiles.—El sistema acu
satorio penal.

Tema 20. Procesos sumarios.—El pro
cedimiento de urgencia de la Ley de 8 
de junio de 1957.

Tema 21. Arbitraje. —  Juicio por Ju
rados.

Tema 22. Impugnación de los acuerdos 
üíí Sociedades Anónimas.—Procesos por
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delitos contra el régimen legal de abas
tecimientos.

Tema 23. Proceso del articulo 41 de a 
Ley Hipotecaria.—Naturaleza y crítica.— 
Procesos por delitos sobre propiedad in 
dustrial.

Tema 24. Procesos en m a t e r i a  de 
errendamientos.—Procesos por delitos de 
calumnia e injuria.

Tema 25. Procesos posesorios.—Protec
ción penal de la posesión.

Tema 26 Ejecución general.—Natura
leza del proceso concursa!—Arresto del 
quebrado: su naturaleza.

Tema 27. Jurisdicción voluntaria: su 
raturaleza y clasificación. — Organos a 
que debe atribuirse.—Naturaleza de las 
jurisdicciones penales especiales.

Tema 28. Problemas que plantea el 
Concordato con la Santa Sede *n los pro 
cesos civil y penal.

Tema 29. Jurisdicción contencioso-ad- 
rri.nistrariva. — Sus órganos. — Capacidad, 
legitimación, representación y .defensa de 
las partes en esta jurisdicción.

Tema 30. Objeto del recurso conten
cioso-administrativo. — Procedimiento en 
primera instancia.

Tema 31 Recursos en la jurisdicción 
cont • ncioso-admmistrativa,—Ejecución de 
sentencias.

Tema 32. Procedimientos especiales y 
disposiciones comunes en la nueva Ley de 
lo Contencioso-administrativo.

SEGUNDO EJERCICIO 

Derecho civil

Tema i. Ejercicio y aseguramiento de 
los Derechos.—El abuso del Derecho

Tema 2 Teoría de los actos jurídicos: 
conceptos y clases.—-La representación.

Tema 3 Estado civil de las personas. 
Ac ciones que motiva.—Fuerza i roba tor a 
de los asientos del Registro civil y de sus 
coplas.—Sistemas de prueba subsidiaria

Tema 4. Capacidad civil de la mujer 
easada. .

Tema 5 El matrimonio en el Concor
dato con la Santa Sede.

Tsma 6. La protección y la prueba de 
ta propiedad.—La acción reivindicatoría 
6us modalidades.

Tema 7. La copropiedad y la propiedad 
horizontal

Tema 8 El derecho de superficie.— 
Cuestiones que plantea la edificación en 
te Treno ajeno.

Tema 9 La protección posesoria.
Tema 10. Los contratos: elementos pa

ra su validez y formación.—La prueba del 
contrato.

Tema 11. Ejecución directa e Indirecta 
pdél contrato.—Las cláusulas penales y laa 
dé no responsabilidad. *

Tema 12. Doctrina general y modali
dades del pago.

Tema 13. La compensación y la trarw* 
acción.

Tema 14. Arrendamientos rústicos: sus 
modalidades.—Estudio de la aparcería.

Tema 15 Principios que informan .la 
legislación arrendaticia urbana

Tema 16 Denegación legítima de eje 
cución.—El derecho de retención.—Garan
tías personales: la caución.

Tema 17 Garantías reales: prenda sin 
desplazamiento e hipoteca mobiliaria.

Tf ma 18 El embargo y la hipoteca 
Notas comunes y diferenciales.—Cuestio
ne? sobre preferencia legal.

Tema 19 Prueba de la calidad de he
redero y cargas de la sucesión.

Tema 20. Problemas que plantea la

pluralidad de herederos.—Natuialeza ju 
ritíica de la partición y prohibición de 'a 
intervención judicial.

Tema 21. Doctrina general sobre la¿ 
liberalidades y modalidades que ofrecen

Tema 22. La expropiación forzosa.

Derecho mercantil.

Tema 1. El comerciante individual v 
el comerciante social: notas diferencia
les.—La Empresa mercantil jurídicamen
te considerada.

Tema 2. La Sociedad Anónima: exa
men de las principales modificaciones in 
tíoducidas en su reglamentación por la 
nueva Ley.

Tema 3. Particularidades de ta prue
ba en materia mercantil! con especia» 
referencia a os libros de los come: ciante».

Tema 4. Cosa mercantil y mercaderías: 
concepto legal de ésta.—Títulos-valore», 
concepto, clasificación y efectos

Tema 5. Las operaciones bancarias: 
enumeración y estudio de las mismas.

Tema 6. Los contratos bursátiles: su» 
modalidades y efectos

Tema 7 Contrato de seguro: sus ele
mentos y singularidades.

Tema 8 La letra de cambio, doctrina
sobre la relación causal y régimen de ex
capciones frente a a acción cambiarla

Tema 9 La provisión de fondos en a 
letra de cambio: problemas qué suscita 
F1 aval: naturaleza jurídica y efecto».

Tema 10 Estudio de los diferentes su
puestos de la letra de cambio no aten
dida.

Tema 11 La declaración de quiebra: 
sus presupuestos y efectos.

Tema 12 Naturaleza jurídica y ámbito 
de las acciones de reintegración e impug
nación en la quiebra.

Tema 13. La suspensión de pagos: an
tecedentes históricos y crítica de su ac
tual regulación con mención de as direc
trices adoptadas en las modernas legis
laciones.

Tema 14. Características comunes a los 
contratos de derecho marítimo.

/ Derecho penal

Tema 1. Escuelas penales.
Tema 2 Código pepal vigente.
Tema 3. Problemas 'que p antea la co

participación en f delitos en cuyos tipos 
vqn incluidas circunstancias de carácter 
personal que no concurren en alguno de 
los partícipes.—El encubrimiento.

Tema 4 La embriaguez y el trastorno 
mental transitorio.

Tema 5. El error en el Derecho penal.
Tema 6 El móvil en el Derecho penal. 

Su natura eza y trascendencia en la doc
trina moderna.—Aplicaciones en nuestro 
Código penal.

Tema 7. Reincidencia genérica y es
pecífica.—Habitualidad.

Tema 8. Penas cortas de privación de 
libertad.—Medios para sustituirlas.—Las 
medidas de seguridad.

Tema 9. Extinción de la responsabili
dad penal.—Estudio especial del perdón 
d* la parte ofendida.—La rehabilitación 
Sus efectos en relación con los funciona
ros púb icos.

Tema 10 El deHto continuado.—Los 
delitos permanentes.

Tema 11, Delitos de omisión.— Espe
cial estud‘0 del delito de omisión del de
ber de socorro.

Tema 12. Delitos contra la Adminls 
ti ación de Justicio,

Tema 13 El delito de apropiación in
debida.—Analogías y diferencias con la 
estafa

Tema 14. Infracciones cometidas con 
vehículos a motor.

Tema 15. Responsabi'idad penal en laa 
Leyes de Trabajo y Previsión Social.

Madrid. 17 de febrero de 1959 —El Di
rector general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
de Ayudantes Sobrestantes y De
lineantes de Obras Públicas en 
los Servicios que se citan de este 
Ministerio.

9e anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas que 'uego se citan para 
que los funcionarlos oon derecho a ello 
puedan solicitarías, ooi conducto regla
mentario dentro de) p’azr de quince días 
naturales contando incli so el de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO alegando ios rnérito  ̂ serv.cios 
y circunstancias que juc,iílqu*n su pre
tensión siendo, de rigurosa observancia 
lo disouesto en la Orden de 3 de dlci-m- 
bre de 1953 t BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAITO del 9)

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ayudantes v de Solrrestantes 
d** Obras Públicas

Dos plazas en te Confederación Hidro
gráfica del Segura.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicai

Confederación Hidrográfica Jel Guadal
quivir (Sección segunda Córdoba) v ofi
cina delegada de la misma, con residen
cia en Jaén.

Madrid. 17 de febrero de 1959—El Sub
secretario, A. Plana.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 26 de enero de 1959 por 
la que se convoca a concurso 
oposición la cátedra de "Graba
do c a lc o g r á fic o » vacante en la 
Escuela Superior de Bellas Artes 
de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Baicelona la 
cátedra de «Grabado calcográfico», por 
excedencia de su anterior LLular señor 
Vila Arrufat.

Este Ministerio ha dispuesto que se con
voque a concurso-oposición para su pro
visión reglamentaria, de acuerdo con el 
Decreto orgánico de 21 d► septiembre de 
1942 y con sujeción, en cuanto al prree- 
dimiento. al Reglamento general de con
cursos y oposiciones aprobado por ej De
creto de 10 de mayo de 1957 y bajo las 
siguientes cohdiciones:

1.» El concurso-oposición sera Ubre
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entre artistas españoles mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos y que no hayan sido decla
rados cesantes en cualquier otro cargo del 
Estado o Coi poraciones públicas.

2.n Las instancias sé presentarán en 
el improrrogable plazo de treinta días há
biles. contados a partir d»- la publicación 
de esta convocatoria en el BOLEt i N 
OFICIAL DEL ESTADO en el Registro 
General del Ministerio o en ios demás 
Centros y dependencias autorizadas para 
ello por la Ley de Prccr-dimiento Admi
nistrativo y se acompañarán a ellas los 
resguardos de haber abonado las canti
dades de 100 pesetas por ierecnos de opo
sición y 20 por los de formación de ex
pediente a la Habilitación y Caja única 
del Departamento, respectivamente.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias de manera expresa y detalla
da—no siendo válidas las instancias que 
incumplan este requisito—. que reúner 
rodas y cada una de las" condiciones re
queridas en el apartado 1 de esta convo
catoria antes de la fecha de expiración 
del plazo señalado para la admisión de 
instancias quedando obligado el aspiran
te que el Tribunal proponga para la ad
judicación de la plaza, en el plazo de 
treinta días, a partir de dicha propuesta, 
a presentar en el Departamento la do
cumentación acreditativa de ios siguien
tes extremos: partida de nacimiento, de
trás mente legalizada de proceder de dis
t i lo  judicial distinto al de Madrid; cer
tificado negativo de antecedentes pena
les declaración jurada de no haber sido 
exoulsado ni declarado cesante en ningún 
otro cargo del Estado o Coi poracicn^s 
púbjlcas y en su caso, certificado de cum
plimiento o exención del Servicio Social 
de la Mujer, quedando sin efecto la pro
puesta del 'Tribunal de incumplirse esta 
obligación en el plazo citado y sin per
juicio de la responsabilidad en que pueda 
incurrir el interesado en el caso de exis
tir falsedad en las declaraciones de su 
instancia.

4.° Los aspirantes quedan facultados, 
para la apreciación por ? Tribunal, para

. presentar junto a su instancia, ios títu
los académicos y cerificados de su his
torial artístico y pedagógico oue estime 
convenientes.

5." El concurso-oposición se celebrara 
en Madrid y ante un Tribunal que se de
signará oportunamente, con sujeción a 
los or'ceptos del Decreto de* 19 de octubre 
de 1961.

■6.a Les aspirantes se presentarán an
te el Tribunal cuando sean convocados 
para ello haciéndole entrega de una Me- 

\ xrioria sobre el plan docente ae la asig
natura.

7.° Al Tribunal corresponderá señalai 
los ejercicios de la oposición, entre los 
que figurarán preceptivamente la defen
sa oral de la Memoria presentada un 
trabajo de índole artística de la especia
lidad y alguno que sirva para comprobar 
la aptitud pedagógica d* los opositores.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
cumplimientos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 26 de enero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a la cátedra de «Historia del 
Islam» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Granada, por el que se cita a los 
señores opositores.

Se convoca a los señores opositores para 
hacer su presentación el día 13 de abril 
próximo, a las cinco de la tarde, en el 
Seminario de Arabe'de^la Facultad de Fi
losofía y Letras de Madrid (Ciudad Uni
versitaria).

En dicho acto se dará cumplimiento al 
párrafo segundo (entrega de la Memoria, 
programa, etc.) del artículo 13 del vigen
te Reglamento de oposiciones a cátedras 
de Universidad, y se dará a conocer a los 
señores opositores el ¿istemá acornado por 
el Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios.

Madrid, 18 de febrero de 1959.—El Pre
sidente, Leopoldo Torres Balbás.

i

ANÜNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de San
tiago por el que se hace pública 
la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Médico inter
no adscrita a la cátedra de «Of
talmología» de esta Facultad de 
Medicina.

Dicho Tribunal ha sido nombrado con
forme al párrafo tercero del artículo ter
cero del Reglamento correspondiente.

Tribunal para la plaza de Médico inter
no de «Oftalmología»:

Presidente: Uustrísimo señor don Angel 
Jorge Echeverri.

Vocales: Uustnsimo señor don Alejan
dro Novo González y don Ange: Moréu 
González-Pola.

Santiago. 26 de enero de «959—El Do- 
cano*—Visto bueno, el Rector.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so - oposición vara proveer una 
plaza de Profesor Adjunto de la 
Facultad de Medicina de la uni
versidad de Sevilla, por el que se 
cita a los señores opositores.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, 
se convoca al aspirante a la plaza de Pro
fesor Adjunto de esta Facultad de medi
cina de Cádiz. adscrita a la cátedra de 
«Pediatría y Pueric% tura» para comen
zar los ejercicios el día 20 de marzo de 
1959. a las nueve de la mañana, en el 
edificio de la Facultad.

Los cuestionarios que han de regir en 
este concurso-opcsición estarán a disposi
ción del señor aspirante en la Secretária 
de la Facultad quince días antes de la 
fecha expresada.

Cádiz 31 de diciembre de 1958.—El Fre- 
sideme. Doctor Aznar Reig.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer la pla
za de Profesor Adjunto de «Far
macología» de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.de la Universidad 
de Sevilla, por el que se cita a los 
señores opositores.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31. de mayo de 1957, 
se convoca a los aspirantes a la plaza de

Profesor Adjunto de esta Facultad de Me
dicina de Cádiz, adscrita a ia cátedra de 
«Farmacología», para comenzar los ejer
cicios el día 14 de marzo de 1959 a las 
nueve de la mañana, en el edificio de la 
Facultad.

Los cuestionarios que han de regli en 
este concurso-oposición estarán a disp o
sición de los señores aspirantes en la Secretaria 

de la Facultad quince días an
tes de la fecha expresada.

Cádiz. 31 degenero de 1959.—El Presiden-? 
te. Doctor Ferrer Fernández de la Riva

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a una plaza de Profesor Ad
junto de «Historia del Derecho» 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, por el 
que se cita a los señores oposito
res.

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes, se cita a los señores opositores aspi
rantes a la plaza de Profesor Adjunto de 
«Historia del Derecho» de la Facultad de 
Derecho de *a Universidad de Granada, y 
convocada por Orden mir Isterial de 1 * de 
junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del, 14 de julio) para que com
parezcan en la mencionada Facultad el 
día 31 de marzo próximo, a las nueve 
treinta horas de la mañana, para la prác
tica del primer ejercicio.

El cuestionario correspondiente estará a 
disposición .de los señeres opositores en la 
Secretaría de la Facultad para su cono
cimiento quince chas antes del comienzo 
de la oposición 

Lo que se trace público a los efectos 
oportunos, i 

Granada, 7 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Tribunal, Luis Sánchez Agesta,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se publica relación de as
pirantes admitidos y excluidos a 
oposiciones para cubrir vacantes  
de Profesores numerarios de Ma
temáticas de Escuelas del Magis
terio.

De conformidad con lo depuesto en el 
artícu o séptimo del Decreio de 10 de 
mayo de 1957 y en el número octavo de 
la Orden ministQrial de 28 de octuére 

1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 21 de noviembre) disponiendo, 
se anuncien parâ  su provisión poi oposi
ción tumo libre las plazas vacantes de 
Profesores numerarios de «Matemáticas» 
de las Escuelas del Magisterio (Maestros) 
de Badajoz. Baleares, Cáceres. Cuenca, 
Lg, Laguna, Soria y de las Escue-rs del 
Magisterio (Maestras) de Alava Almería, 
La Coruña. Jaén Madrid, Las Palmas, 
Pontevedra y Teruel.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
publicar a continuación la relación, de 
aspirantes admitidos, ordenados en ella 
según lo establecido en el *.rtícui/ 10 del 
Reglamento de 4 de septiembre de 1931, 
y la de aspirantes excluidos *

Aspirantes admitidos

1, D. José Maria Pérez Gómez de Ta
jada

2 D. Julián Rodero Carrasco.
3. D. José Manuel Suárez del Tora
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4. D.ft Dolores Alaria Son-í A varez
5 D.« Isabel Escalona Sairafé.
6 D." Marta NeMo Alsina
7. D.a María Ursula Al n-ugán Sánchez.
8 D. Gonzalo Perrero Tolosa.
9 D. Tomás García Tranque.

10 D. Ramón García Rojas.
11. D. Julián Delgado Serrano.
12. D. Juan Alonso Juanéela 
13 D. Pedro Vives Coll
14. D.a Mercedes Rico San?hrz.
15 D.a María Teresa Carrillo Quintela.
16 D. Eleuterio Gómez Ga cía.
II. D. HilórVo Grande Miguel.
18. D. Antonio Manzaneda Gañía.
19 D. Gonza o Calero Rosólo
20 D.a Isabel Barragán Pérez.
21 D. Juan Boadas Elvira
22 D. Dionisio Dopico Marcóte 
2a D.a Baltasara Pérez Sánchez
24 D.a María Jesús Arouero Medina.
2ü D. Juan José Gutiérrez Fuárez.
26 D. Francisco Velázquez de Castro Ta- 

mayo.
27. D. Gumersindo Enrique Rey de Cas

tro.
28 D. Alberto Aizpúii López
2-* D. Lamberto Merino de Villegas.
30 D. Luis Méndez Gavol
31 D. Augusto Alvarez Fernández.
32. D.« Carmen Murnáis Lamas.

Aspirantes excluidos

Por no manifestar en la instancia que 
pbseen el título de Maestro de Primera 
Enseñanza o que reúnen las condiciones 
para su obtención o haber aprobado las

asignaturas de Pedagogía general y Peda
gogía diferencial  ̂ didáctica

1. D.a Rosario Pujadas Durán
2. D.a María de la Concepción Juliana

Carbajal Aced.
Los aspirantes excluidos podrán recu

rrir en la forma dispuesta en el párrafo 
Segundo del artículo séptimo en relación 
ccn el párrafo primero, del artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
dentro del plazo de quirce días, a contar 
desde el siguiente en que se pub ioue esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Los opositores propuestos por e. Tribu
nal presentarán en esta Dirección Gene
ral centro del plazo de treinta días a 
partir de la propuesta de nombramiento 
que señala el articulo 14 del Derreto de 
1*‘ de mayo de 1957. los documer tos acre
ditativos de las rendiciones señaladas en 
la Orden de, esta Direcrió'. ■ GK-i eral de 
fecha 28 de octubre de 1953 no pudiendo 
ser nombrados aquellos oposite res que 
dentro del p azo indicado, salvo los casos 
d- fuerza mayor . no presenten si docu
mentación. quedando anubadas tedas sus 
actuaciones.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
\ efectos.

Dios guarde a V S. mucros anos.
Madrid. 23 de e^erb de 1959.—El Direc

tor general. J Tena

Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 
por la que se transcribe relación 
de aspirantes admitidos al con
curso-oposición para proveer p la
zos de Restauradores-Forradores, 
Restaurador (Dorador) y Conser
vador (Escutura)  dependiente: 
de la Dirección General de Be
llas Artes.

Hmo. Sr.: Convocado por Orden minis- 
. terial de 31 de agos:o del presente año 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO de 
18 de octubre) concurso-oposición paia la 
provisión de dos plazas d- Restauradores- 
Forradores de la pintura una de Restau
rador (Dorador) v una de Conservador 
(Escultura), dependientes de la Dirección 
General de Bellas Artes, se han recibido, 
dentro del plazo señalado en la misma, 
las siguientes solicitudes:

Para las plazas de Restauradores-Fo- 
rradores.—Aspirantes admitidos: 

Escauriaza y Morales. Amalia.
Gracia Ara. Irene.
Manent Gomis, Ricardo 
Menéndez-Mcrán Sampii. José Antonio. 
Moret García-Mauriño. Aureliano. 
Perales Soriano. Gonzalo; v 
Ramírez San Ambrosio. Antonio.
Para la p’aza de Restaurador (Dora

dor).— Aspiran.es admitióos:
Colina Botelló. Manuel de la 
Cruz Solís. José.
Para la de Conservador (Escultura).— 

Aspirantes admitidos:
Carrilero Gil. José 
Martínez Bueno. Leonardo.
Capa Sacristán, Eduardo.'
Cruz Solís. Fernando.
Se concede un plazo de diez dia^. a con

tar desde el siguiente al de la uublicación 
, de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, al aspirante a las plazas

de Restaurador (Dorador) y a la de Con
servador (Escultura), don José María Al- 
cácer Guzmán, quien no ha satisfecho los 
derechos establecidos en la convocatoria, 
para que con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de la Presiden' la del Gobiprno 
de fecha 23 de Julio último, subsane esta 
omisión, considerándosele en caso de ño 
hacerlo asi. excluido de .la oposición 

Quienes se crean lesionados en sus de
rechos podrán recurrir en' la forma dis
puesta en el párrafo segundo del articu
lo sép'.imo. en relación con el párpalo 
primero del artículo tercero, del Regla
mento general de oposiciones de Í0 de 
mayo de 1957. dentro dei plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al en 
que se publique , la presente O* den °n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

A D M I N I S T R A C l O N  L 0 C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Zamora por el que se con
vocan concursos para la provisión 
en propiedad de una plaza de In
geniero de Caminos y otra de 
Ayudante de Obras Públicas.

Se convocen para cubrir en propiedad 
una plaza de Ingeniero de Caminos y otra 
de Ayudante de Obrad Públicas para el

Servicio de Obras Provinciales de esta 
Diputación. La dotación de cada una de 
estas plazas será el sueldo base, más dos 
pagas extraordinarias, una gratificación 
fija, quinquenios del 10 por 100 acumula
tivo. participación en el importe de obras 
ejecutadas, según honorarios reglamenta
rios calculándose dichas obras en volu
men de 4.200 000 pesetas anualmente; dis
frutarán. o demás, de beneficios de Ayu
da Familiar y asistencia Médico-Farma
céutica. garantí/: ndo a los designados la 
percepción mensual de 10.000 pesetas al 
Ingeniero y de 6.000 pesetas al Ayudante.

El plazo de admisión será de treinta 
días hábiles, a contri- del de publicación 
de este anuncio cuyo detalle se inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 16 
de febrero.

El Presidente. Ignacio Almazán.
681.

A N U N C I O  del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se hace pú- 
blico el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición 
para la provisión de una plaza de 
Inspector de Rentas y Exacciones 
Municipales de esta Excma. Cor
poración municipal.

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 31 de diciem
bre de 1958. acordó aprobar la composi
ción y nombres de las personas que for
man el Tribunal encargado de Juzgar el 
concurso restringido con prueba de apti
tud para proveer la plaza vacante de ins
pector de Rentas y Exacciones Munici
pales de esta Excma Corporación muni
cipal.

La composición del Tribunal y nombio* 
de los Vocales designados por las autori
dades competentes es así:

Presidente: Don Francisco Vera Gra
cia, Teniente de Alcalde, por delegación 
de la Alcaldía Presidencia.

Vocales: Don Fabián Estape Rodríguez, 
Catedrático de la Facultad de Derecho, 
nombrado por el ex -elent'simo señor Rec
tor de la Univers dad; don Luis Arambu- 
ro Berbegal. Secretario general de la ex- 
celent sima Corporación Municipal de Zéu 
ragoza; don Francisco Javier Giménez, en 
representación de la Administración Lo
cal. designado por el excelentísimo señor 
Gooernador civil de la provinMa: don Ma
nuel González Simarro. Interventor de 
Fondos de la Excma. Corporación Muni
cipal de Zaragoza

Secretario- Don Luis García Esteras, 
Jefe de la Sección de Gobernación-de la 
Secretaría municipal del Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Y de conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957. dicha 
composición del Tribunal y nombres de 
los señores que lo integran se expone al 
oúblico. por un p'azo de quince días hábi
les. contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anunc'o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a efectos 
de reclamaciones.

Zaragoza. 3 de enero de 1959.—El Al
calde—P. A. de su excelencia, el Secr^ 
tario general.

682.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVICIOS

S ubastas

La Junta Administrativa de esta Direc
ción General, en sesión celebrada el día 
10 del actual, en usta de haoei sido de
clarada desierta la primera y segunda 
subastas de las obras de construccio i de 
la casa-cuartel ae VUlafarnés (Castellón), 
cuyo anuncio de primera í'ue puohcdo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL LSiAD O  
numero ibó, ae íecna 26 de jumo de 1957, 
acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
te r c ia  subasta bajo las mismas condicio
nes que la primera reseñada, y cuyo acto 
tencua lugar, con las ¡ormalidades debi
das. a las once horas día 31 de marzo 
próximo en este Centro admitiéndose las 
proposiciones hasta la¿ trece horas del 
día 30 del citado mes en esta Dirección 
General (Jefatura Administrativa de los 
Servicies) y hasta la misma hora de! día 
24 del mismo mes en la Comandancia de 
Castellón.

Madrid. 19 de febrero de 1959.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marin.

745.
• • •

La Junta Administrativa de esta Direc
ción General, en sesión celebrada el día 
10 de actual, en vista de hao*‘r sido de
clarada desierta la primera subasta de 
las obras de construcción de la casa- 
cuanel en Altana (Castellón;, cuyo anun
cio fué publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero i65. de fe
cha 26 de junio de 1957, acordó*

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto ten
drá lugar, con las formalidad^ debidas, 
a las once horas del día 31 de marzo Rró- 
xlmo en este Centro, admitiéndose las 
proposiciones hasta la> trece ñoras dei 
día 30 del citado mes en esta Dirección 
General (Jefatura Administrativa de los 
Servicios) y hasta .a misma hora dei dia 
24 del mismo mes en la Comandancia de 
Castellón.
. Madrid. 19 de febrero de 1959—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

742.

• • •

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión cei-brada el 
dia 10 del comente, en vista de haber 
sido declarada desierta la prime»a subasta 
de las obras de construcción de la casa- 
cuartel en Santa Cruz de la ¿arza (To
ledo), cuyo anuncio fué publi .ado en el 
BOLETIN OFICIAL DFL ESTADO nú
mero 277, de fecha 4 de noviembi e de 1957, 
acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto tendrá 
lugar, con las formalidades demdas, a las 
once horas del día 31 del próximo marzo 
en este Centro, admitiéndose as proposi
ciones hasta las tiece horas de día 30 
del citado mes en esta Dirección General

(Jefatura Administrativa de los Servicios) 
y hasta la misma hora del día 24 del mis
mo mes en la Comandancia de roled >.

Madrid, 19 de febrero de 1959.- El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servicios, 
Jesús Martín Marín.

743.
• • •

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
dia 10 del actual, en vista de haber sido 
declarada desierta a primera sobas .a de 
las obras de construcción de la casa- 
cuartel en Chinchón (Madrid), cuyo anun
cio fué publicado en ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ÉSTADO número 197. dé fecha 
2 de agosto de 1957, acordó:

Que se anuncie a celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones que la reseñada, y cuyo acto tendrá 
lugar, con las formalidades debidas, a las 
once horas del día 31 del próximo- marzo 
en este Centro, admitiéndose .as propo
siciones hasta las trece horas de’ día 30 
del citado mes en esta D;reccion General 
(Jefatura Administrativa de los Servicios) 
y hasta la misma hora del día 24 del mis
mo mes en la 101.a Comandancia (Madrid.

Madrid. 19 de febrero de 1959—El Ge
neral Jefe Administrativo de ¿os Servicios. 
Jesús Martín Marín.

744.
• • •

Intervención de los Servicios del 
Ejército

VIGO 
Comisaría de Guerra

Don Juan José de Uribe y Zorita. Co
mandante de Intervención e Interven
tor de la Junta delegada de Adquisicio
nes y Enajenaciones , de la Plaza de 
Vigo,
Certifico: Que la subasta con carácter 

de urgencia anuncis^da por esta Junta pa
ra la elaboración de pan durante el año 
ÍPSO' en las Plazas de Vigo y Túy. que 
se llevó a cabo el día nueve de los co
rriente. a las once horas, ha sido declara
da desierta: en la primera citada, por re
basar la ojerta del precio tope, y la se
gunda. por falta de concurrentes 

Y  para aue conste a efectos de remitir 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to», expido el presente en Vigo a dieci
ocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—J. J. de Uribe.

765.
# » •

MINI STERIO DE M A R IN A 

Departamentos Marítimos
CADIZ 

Arsenal de La Carraca.—Junta de subastas
S u b a st a

Se pone en conocimiento de' todos a 
quienes pueda interesarles que en los días 
9, 10, 11. 12. 13, 14, 16, 17 y 18 de marzo 
de 1959, a las doce horas, en ei salón de 
conferencias de este Arsenal, sito en el

local del cipe, tendrá lugar la subasta de 
materia, procedente d j desguace de las 
lanchas L. T. 21, L. 1. 22 y L T. 23, 
correspondientes a las clasificaciones si
guientes:

Clasificación número 11-59. -  Por valor 
de 101.638,50 pesetas.

Clasificación numero 12-59.—Poi vaior 
de l'Ol.638.50 pesetas.

Clasificación numero 13-59. -P or va 
de 101.638,50 pesetas.

Clasificación número 14-59 J or váv »r 
de 210.000 pesetas.

C asificación número 15-59. —Por valor 
de 210.000 pesetas.

Clasificación número 16-59.— Por valor 
de 210.000 pes¿ta&.

Clasificación número 17-59. -Por valor 
df 210.000 pesetas.

Clasificación número 18-59.—Por valor 
de 210.000 pesetas.

Clasificación número 19-59.—Por valor 
de 210.000 pesetas.

Pueden dirigirse para obtener informar 
ción y detalles al Negociado Je Acopios 
de la Comsiaría c*e esfe Arsenal en los 
días laborables de once a trece ñoras.

La Carraca. 18 de febrero de 1959.—El 
Presidente, Coronel de Ingenieros de Ar
mas Navales. Julio García Charlo.—El Se
cretario, Capitán de Intendencia Pedro 
vez García,

733

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos correspondiente 

al mes de febrero 
de 1959.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro, incluso Ayuda e Indem
nización Familiar, en los días del mes de 
marzo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa:

Día 2.—Retirados s/d, de nueve a una.
Día 3.—Retirados c o n  descuento, de 

nueve a una.
Día 4.—Jubilados, de nueve a una.
Día 5.—Montepío Militar y Montepío 

Civil, de nueve a una.
Día 6.—Altas, extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas sin distin
ción, de diez a una.

Día 7.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas y atrasos méjora de pensiones 
de la Peal y Militar Orden de San Her
menegildo, de diez a una.

Madrid, 18 de febrero de 1959.—E» Di
rector general, Lacalle.

D e l e g a c i o n e s
SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Encarnación Mal donado Santiago, que úl
timamente lo tenía en calle Curro las XI, 
38 de Tánger, por la presente se le co
munica que por acuerdo de la Presiden
cia de este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, a las diez ho
ras del día 28 de febrero de 1950. se re
unirá la Junta de Valoración establecida
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en el paitado séptimo del articulo 67 dei 
vigente texto refundido de la Lev de 
Contrabando y Defraudación, para pro 
ceder a la valoración de .las mercancías 
afectas al expediente 60 de 1959, y en 
el que figura como inculpada.

Lo que se publica para su conocimien
to. a efectos de su asistencia per sí o por 
persona que la represente legalícente a 
dicho acto, advirtiénddle que su ausencia 
no impedirá la realización del servicio, 
del oue se levantará el acta correspon 
diente para ser unida al expediente de 
su razón.

Sevilla, • 16 de febrero de 1959.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos M. Herrera 
de Vareas. — Visto bueno, el Presidente, 
Juan González-Palomino Martínez.1.111,

ALGECERAS

Por medio del presente se hace saber 
a quien di.io llamarse Angel Sordón Bar
ba. con domicilio en Torquemada, que el 
Piro. Sr. Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el expe
diente húmero 2.062 de 1958. instruido 
por aprehensión de génsros varios, mer
cancía cue ha sido valorada en 1.065 pe-, 
setas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 75 del vigente texto refundi
do de la Ley de Contrabando v Defrau
dación. caMficando en princioio la supues
ta infracción de contrabando de menor 
cuant'a. y. por tanto, de la competencia 
de este Tribunal, debiéndose tramitar las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
s^a'.ado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

e le advierte oue contra dicha provi
dencia puede interponer durante ei día 
sl?u>nte al de publicación de esta Noti
ficación , recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor. Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con 
vo^ar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 10 de marzo del año 
actual, a las diccisé:s horp* ^ara vp*- \ 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho oue tiene de compa
recer por sí o por persona siendo Letra
do: igualmente presentar en el acto de ■» 
sesión las pruebas oue considere conve
nientes a su defensa, así como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo oue se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras. 18 de febrero de 1959. — €1 
Secretario digerible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

1.107.

• «  •

Por medio del presente se haoe saber 
a quien dijo llamarse Piedad López Arias, 
con domicilio en Madrid, que el ilustrís’ - 
mo señor Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en expedien
te número 2.081 de 1958. instruido por 
aprehensión de géneros varios, mercan
cía que ha sido valorada en 5.750 pesetas 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado primero del ar 
tículo 75 del vigente texto refundido de 
la Lev de Contrabando y Defraudación, 
calificando en principio la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
este Tribunal, debiendo tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84. de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha provi 
dencia puede interponer durante el día 
sitúente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el 11 us- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por a 
misma Presidencia se ha .acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu

nal para el día 10 de marzo del año ac
tual, a las dieciséis horas, para ver y 
(aliar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compare
cer por sí o por persona siendo Letrado 
Igualmente presentar en el acto de la ce
sión las pruebas que considere convenien
te a su defensa, así como nombrar Vocal 
comerciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público Dara que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. .18 de febrero de 1959. — El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

1.108.
<9 (9 O

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Confederaciones Hidrográficas

E B R O

Dirección.— Expropiaciones

O br a  : Defensa de la margen izquierda del 
ño Ebro.. Camino de acceso a la gravera 
vara la extracción de áridos. — Término 

municipal de Alfajarín.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez pac- 
ticada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 vistos los docu- 

> mentos presentados por el Perito de la 
Administración, habioa cuenta d* los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogacía el Estado, y considerando qu»: no 
se han oresentado reclamaciones al res
pecto. he resuelto con esta ípxha declaiar 
la necesidad de la ocupación de los terre
nos a que se refiere el expediente de ocu
pación temporal, cuyo propietario se rela
ciona en los anuncios oúb'icados en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de mayo de 1958 «Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza» de 9 de mayo 
de 1958 y diario «El Noticíelo» de Zara
goza. el 4 de mayo ctel mismo año.

Lo que se hace púbbco para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará, por mediación de la A^aldía. 
una hoja declaratoria con 'a exacta des
cripción del bien que se ocupa temporal
mente, advírtiendo que contra la presente 
r^so’ución nndrá recurrid  pn ^zada ante 
el excelentísimo sefloi Ministro de Ooras 
Púbúcas. por conducto de â Alcaldía, a 
través de esta Confederación en un plazo 
de d?ez días contados a par!ir del si
guiente al de la notificación

Zaragoza. 10 de febrero d* 1959—El In
geniero Director. José Brugarolas.

1.080. • • »

M IN ISTER IO  
DE ED U C A C IO N  N A C IO N A L  

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

SECRETARIA 

C o n c u r s o  p a r a  la  M ed alla  de h o n o r , 1958

La Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando, en su sesión última, ha 
acordado convocar la concesión anual de 
la Medalla de Honor y Diploma Especial 
que habrán de otorgarse en el presente 
año 1959.

La concesión se hará como recompensa 
para aquellas entidades coroorativas de 
carácter público o privado que más se dis
tinguieran en la protección de las a. tes 
y su fomento, defensa y recuperación del 
patrimonio artístico nacional, educación

del pueblo en este capitulo o actitud 
ejemplar respecto a la tradición v la be
lleza de las ciudades española*

Para tomar parte en dicho concurso 
podrá hacerse la petición suscrita por los 
interesados o mediante propuesta firmada 
por algún Académico numerarlo de ’a de 
San Fernando.

El p’azo para optar ai referido premio 
quedará cerrado a las doce horas del día 
20 de abril próximo.

El Secretario perpetuo, José Francés.
2.648.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día b de octubre de *957 
falleció en el Sanatorio de Ciempozurlos 
el obrero Emilio Sánchez Sánchez de cin
cuenta y nueve años de edad, natural de 
Ladrada (Salamanca», hijo de Víctor y 
de Vicenta, domiciliado en la avenida del 
Comandante Franco, número 21, Colonia 
(Los Pinares) Chamartin d* la Rosa, que 
trabajaba al servicio de don Jesús Gon
zález Martín.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de mayo de 1958 
falleció en Madrid el obrero Esteban Ga
rrido Pérez, de dieciocho años de eaad, 
natural de Madrid, hijo de Alejandro y 
de Aurea, domiciliad!' en la calle del Es
corial. número 18. Madria. uue trabajaba 
al servicio de doña Agueda Domínguee 
Sánchez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 ce agosto de 1958 
falleció en- Santander el obrero Manuel 
Bolado Bezanilla. na ural de Igollo (San
tander) hijo de Frarcisco y el* Manuela, 
domiciliado en la calle a* Cajo núm 29, 
Santander, que trabajaba al señuelo de 
don Jesús de Sopelana Elorrtaga.

Por consecuencia de accidenta de tra
bajo ocurrido e1 día 3 de enero de 1956 
falleció en Caniles ‘ Granada) el obrero 
José Corral Rodríguez, de dieciocho Mño* 
de edad, natural de Caniles (Granada), 
hijo de JoQr,u/p y de domici
liado en Henchidrr-Onniles (Granada), 
aue trabajaba al servicio de la Sociedad 
General Azucarera de España

En cumnfimiento de lo dispuesto en el 
articulo 168 del Reglamento ánrofcado ñor 
Decreto de 22 de junio de 1956 lo* oue 
se crean con d°recbo a oercibir la indem
nización corresorndiente nneden dirigirse, 
acompañando los documentos que 'o acre
diten. a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo calle «le Alcalá, 
número 56

Madrid 18 de febrero de 1959 —E1 C4- 
rector. José Manuel González Fausto.

2.644, 2-645, 2.646 y 2.647.

• • •

Instituto Social de la Marina

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina y de con
formidad con lo prevenido en el articulo 
primero de la Orden de 27 de diciembre 
de 1956 (EOLETIN OFICIAL DFI ES
TADO de 29 de diciembre), en relación 
con el Decreto-1ey de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22). se anuncia ai público con
curso-subasta para la adjudicación y obras 

i de construcción por el régimen protegido
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del Instituto Nacional de la Vivienda de 
un grupo de 24 viviendas de renta limi
tada. secundo grupo. terce:*i categoría se
gún nrovectr redactado por el Arquitecto 
de este Instituto don Manuel Bastarreche 
y Lerdo de Tejada y aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda

Se hace saber que durante veinte días 
hábiles, contados a partí'- del siguiente a 
aquel en que se publique es'.e anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO, se 
admitirán en la Sección de Viviendas 
de e*te Instituto y en la Delegación Pro
vincial del mismo en San Sebastián, en 
las horas hábiles de oficina, propuesta 
para optar al concurso-subasta de las cita
das obras, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón setecientas noventa 
y se:s mil ochocientas veinticuatro pesetas 
ccn cuarenta y dos céntimos (1.796.824.42). 
siendo la fianza para poder concurrir al 
concurso de treinta y un mil novecientas 
cincuenta y dos oesetas con treinta v seis 
céntimos i31 952 30), que se depositarán 
en la Caja General de Depósitos er. la 
cuenta esDccial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a disposición de 
estp último Organismo, en metálico o en 
va1 "rea del Estado, o mediante aval ban- 
cario.

Los pliegos de condiciones y presupuesto 
estarán de manifiesto en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21): Instituto Social de la Ma
rina lección de Viviendas <Gé"ova 24). 
Madrid y rn la De’ egpción Provincia1 del 
mismo en San S°bastián (Garlbav 34> en 
los dtas v horas hábúe* de oficina.

La apertura de pMegos tendrá lugar en 
el Salón de Actos de) Instituto Socia. de 
la Marina. Génova. 24. Madrid, el día y 
hr"*n ooovfnnprnentr se ei
tab^n d* anuncio* de este Instituto.

Madrid. 18 de febrero de 1959.—Ei Di
rector general técnico.

716.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Montalvo Ló 
pez.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes.de la ampliación, pese

tas 702.000. En la ampliación. 2.455.600 pe*

Objeto de la petición: Ampliación de 
fábrica de pan.

Producción anual: Antes de la emplia- 
ción, 927.000 kilogramos. En la amplia
ción, 105.000 kilogramos más.

Esta industria empleará maquinaria y 
mterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en I e s  oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14

Madrid, 10 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.085.
• • *

Peticionario: Provincial Eléctrica, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de un 
centro de transformación en Madrid (ca
pital), calle de Azcona, esouina a la de 
Francisco Santos; estará comouesta por 
tres transformadores de 250 KVA. ‘ cada 
uno. a 15.000/220/127 voltios, de los cua
les sólo se eouipa uno de momento; Seró 
destinada para mejora del suministro 
en baja a los abonados del sector y se

alimentará, mediante cable subterráneo, 
desde Julián Marín a Guindalera, que
dando previstas dos salidas subterráneas, 
una al Centro de Fundación Caldeiro y 
la otia a Guindalera.

Valor de la instalación: 141.202,10 pe-

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esía netición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicEdo, debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Bagaste. 14.

Madrid, 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.087.

• *

Peticionario: Provincial Eléctrica. S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en la calle 
de la Mina, en Majadahonda (Madrid), 
compuesto por dos transformadores de 
250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 vol
tios, de los cuales solamente se equipará 
uno de momento; será destinada para 
mejora de la distribución en baja en di
cho pueblo y será alimentado mediante 
derivación de la línea desde Brunete a 
Maladahonda.

Valor de la instalación: 177 114,19 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los ascritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore.

1.088.

Peticionaria: Provincial Eléctrica, S. A
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en el edificio 
de Issomotor-Italia, en la calle de M a
tilde Hernández, de Carabanchel (Ma
drid, capital), compuesta por dos trans
formadoras de 250 KVA cada uno, a 
15.000/220/127 voltios, de los cuales sólo 
se equipará uno de momento; será des
tinado pera distribución en baja a los 
abonadas del sector y será alimentada 
mediante cable subterráneo derivado de 
la línea de Terol a Colonial.

Valor de la instalación: 176.114,19 pe-

Todcs los elementos a emplear serán de
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los aue se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Sagesta, 14.

Madrid, 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.089.

O © 3

Peticionario: Provincial Eléctrica, 8. A
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en el Campo 
de Tiro de La Mora leda, en Majadahonda 
(Madrid), compuesto por dos transforma
dores de 250 KVA. cada uno, a 15 000' 
220/127 voltios, de los cuales sólo se ins
talará uno de momento; será destinado 
para mejora de 1e distribución en baja 
tensión a los abonados del sector, y se 
alimentará de la línea a 15 KV desde 
Fuencarral a P&racuellos del Jarama,

- Valor de la instalación: 176.114,19 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
todos las que se consideren afectados 
por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele- 
geclón de Industria. 8agasta. 14.

Madrid. 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L Pelayo Hore.

1.090.
*  m •

Peticionario: Doña A m a l i a  Ollero 
Crespo.

Emplazamiento: Madrid. '
Capital: Antes de la ampliación. ¿5.(100 

pesetas. Después de la ampliación: 165.500 
pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
industria de tintas corrientes para tipo
grafía.

Producción anual: Antes de la amplia
ción: 3.000 kilogramos de tintas. Con la 
ampliación: 15.000 kilogramos de tintas 
tipográficas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p’azo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 4 de febrero de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.004.

Peticionario: Don E v a r i s t o  Alguacil 
Maeso.

Emplazamiento. Valdemoro.
Capital: Antes de la ampliación 45.000 

pesetas. En la ampliación, 40.075 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de panadería con la de pastelería- 
confitería.

Producción anual: Antes de la amplia
ción, 27.000 kilogramos de pan. Con la 
ampliación, lo mismo que anteriormente, 
y además 32.433 kilogramos de pastelería- 
confitería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 31 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.006.
•  •  *

Peticionario: Provincial Eléctrica, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en el ca
mino número cinco de la finca «La Mora
leja», Alcobendas (Madrid), comüuesto 
por dos transformadores de 250 KVA ca
da uno, a 15.000/220/127 voltios, de los 
cuales sólo se instalará uno de momento; 
será destinado para suministro de ener
gía eléctrica en baja tensión a los abo
nados del sector y mejorar el servicio en 
general, y se alimentará mediante deri- 
veción de la línea desde Fuencarral a 
Paracuellos del Jarama.

Valor de la instalación: 176.114.19 pe
setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacionsl.

Se hace pública esta petición para aue 
todos las aue se consideren afectados Dor 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que
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estimen oportunos dentro del plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. L. 'Pelavo Hore.

1.091.
* * *

Peticionario: Provincial Eléctrica,. S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en la calle 
de Ramón Serrano, en Carabanchei Bajo 
(Madrid, capital): estará compuesto de 
dos transformadores de 250 KVA cada 
uno, a 15.000/220/127 voltios, de los cua
les sólo se instalará uno de momento 
será destinada para distribución en baja 
tensión a los abonados del sector, y se 
alimentará de la hnea desde el barrio del 
Terol a Central Carabanchei.

Valor de la instalación: 176.130.12 pe
setas.

Todos los elementos a émplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
le misma oresenten por duplicado, debi
damente reistegrados. les escritos aue es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. L. Pelavo Hore.

1.092.
*  «  4

Peticionario: Provincial Eléctrica, S. A,
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación en el grupo 
de viviendas de Nuestra Señora de los 
Remedios, en la calle de Albatros de Ca- 
rabanchel (Madrid, capital), compuesto 
por des transformadores de 250 KVA cada 
uno, a 15.000/220'127 voltios, de los cua
les sólo se instalará uno de momento;

■ será destinado para mejora de la distri
bución en baja tensión a lo sabonados del • 
sector, y se alimentará mediante cable 
subterráneo derivado de la línea Cara- 
banchel-Lucero.

Valor de la instalación: 170 122,45 pe- 
• setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, debida
mente reintegrados, los escritos fque esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Sagasta. 14

Madrid. 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelavo Hore.

1.093.
* • e

Peticionario: Provincial Eléctrica, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transíoimación en ia zona de 
viviendas experimentales, en el camino 
Viejo de Leganés (Madrid, capital), com
puesto por dos transformadores de 250 
KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios, 
de los cuales sólo se instalará uno de mo
mento; será destinado para distribución 
en baja tensión a los abonados de] sec
tor, y se alimentará mediante entrada v 
salida de la línea existente en el cami
no Viejo de Leganés.

Valor de la instalación: 136.040 pese- 
. tas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, debidar 
mente reintegrados, los escritos aue esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria Sagasta. 14.

.Madrid, 14 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.094v

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramón Palle ja  La 
plana, en nombre de Sociedad a consti
tuir.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 5.000.000 de pesetas.

| Objeto de la petición: Obtención de mo- 
noíilamentos para brochería y cepillos de 
dientes, cordelería y saquerío, industria 
del automóvil y tejidos, partiendo de re
sinas termoplásticas.

Producción anual: Monofilamento de vi- 
nilo. 30.000 kilogramos; de poliestireno,
25.000 kilogramos; de resinas aerificas,
5.000 kilogramos; de polietileno, 30.000 ki
logramos; de acetato de celulosa, 8 000 ki
logramos, y de nylon, 9.000 kilogramos.

Maquinaria* En parte nacional y la si
guiente extranjera: Dos extrusionadoras, 
una de 1 1/2” , otra de 2 1/2” , cada una 
con equipo termo-regulador acoplado, 
equipo regulador y velocidades, carro de 
estiraje y carro de bobinado de 24 púas, 
con sus accesorios de control de marchas 
y temperaturas. Valor de esta maquinaria.
3.090.000 pesetas.

Primeras materias: En parte nacionales 
y las siguientes extranjeras; al año:
30.000 kilogramos de polietileno, 8.000 ki
logramos de acetato de celulosa y 3.000 ki
logramos de nylon Pesetas, 3.110.000.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita. presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta. 14.

Madrid,' 3 de febrero de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

1.010.

• • •

Peticionario: Don Juan Vandrell Ram- 
baud.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

colas animales.
Producción anual* 42.500 kilogramos de 

cola animal líquida, 10.000 kilogramos Je 
piensos, 3.000 kilogramos de fosfato tri- 
cálcico, 4.000 kilogramos de grasa ósea y 
500 kilogramos de negro animal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica 
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.01L
• *  »

Peticionario: Don Luis de Velasco Her
nández.

Emplazamiento: Alcorcón.
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición: . Fabricación de 

pan. \
Producción anual 900.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica 

. do, debidamente reintegrados, los escritos • 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 3 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore,

UQ09.

Peticionario: Don Bonifacio y Paulino 
Sánchez Torrecilla.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 552.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción 

anual: Fabricación de 1.600 toneladas de 
hielo en barras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 6 de febrero de 1959-—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore.

1.008. • • *

Peticionario: Don Eugenio Díaz Góme*.
Emplazamiento: Getafe (Madrid)
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto Taller de herrería y forja.
Producción: Trabajo de herrería y for

ja, según pedido, por valor de 400 000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que' se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p azo 
de diez dias en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta. 14

Madrid. 5 de febrero de 1959.—El lo* 
gomero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.007.
• * •

Peticionario: Don Miguel Urieta Béjar.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Hilaturas de algodón.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Hilo de coser y zurcir,

200.000 bobinas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica* 
do. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Sagasta, 14.

Madrid. 26 de enero de 1959.—El Inge* 
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.005.
• • •

Peticionario: Productos y Aparatos
Científicos e Industriales, S. A. (P. A. 
C. I. S. A.).

Emplazamiento. Madrid.
Capital: 180.725 pesetas.
Objeto: Reparación, mantenimiento, et

cétera, de instrumentos científicos, espe
cialmente vendidos por PACISA.

Producción: Sobre demanda, accesorios 
para laboratorios y complementarios de 
los aparatos científicos, bombas de vacio 
de pequeña capacidad, por un importe de
100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por triol i- 
cado, debidamente reintegrados, les es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 4 de febrero de 1959.—El Ii>  
geniero Jefe, L. Pelayo Hora

1.084
m • • •

f
Peticionario: Don Lifis de Velasco Her

nández.
Emplazamiento: Alcorcón.
Capital: 1.140.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción
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anual: Fabricación de 73.000 toneladas 
de hielo en barras de 20-22 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten oor dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delpgfclón de Industria. Sagasta. 14

Madrid. 10 de febrero de 1959—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore. •

1.080

L e g a l iz a c ió n  n u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Isidora Martínez Ló
pez.

Emplazamiento: Madrid
Obieto de la industria: Taller mecánico 

de fabricación de repuestos para vehícu
los.

Conihal. 1.991 000 Desetas.
Producción: Cruces de cardan. 5.000 

unidades Dados. 1.200 unidades. Barro- 
nes estriados 300 unidades.

E^ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace nública esta petición para oue 
lo* industriales oue se consideren afec
tado* por 1f misma presenten por dupli
cado dehldnmopfe reintegrados, los es
coto* ni|P pQflmpn onortimo*. dentro del 
plazo de diez dúis pn las nfidrns de esta 
Deir**~ión industria. Sagas^a. 14.

Madrid 12 de febrero dp 1959.—El In- 
ger^-o Jefe. L. Pelayo Hore.

1.095.

BARCELONA

Err)rnr)in0*̂ 71 tfo terrenos necesarios nara 
¡a In^tn^a'dórj dp *a linea de transporte 

pr)t>rn:Q ^éctrlco  a n? Tc.VniwHo'i de 
c1r^iiv,>'tn'inri^v a Pcm ^nva. nTÍ^r'^ada 
por la frenara' de fn^^striu COU

lecha 8 de octubre de 1958

Por TVerrto del M is t e r io  dp Industria
( l p  1 dr t  f o h ^ o r o  Hp 1 0 S 7  <i0 d p o l a r q  d e  1n-  
fpr<'*v p Ip c  1: tir>(.• H.->

v  u vorep t.e o r n * 'P r U \n  H p lnv f p r r p .
no ôc!>r¡Q(i n^rq Iqc 1n«f-o 1 o oínrt ŝ d e  

la Np<'¡o*'1i1 T-Ttrl'-noiértfiru del
l^ihonrr»f7pna <yp7qr*Hn dp ffirhn fip n n ^ rio
la hneq.de trPn*r*orte de erÓAtri-
e° o 132 kfio^tfnc de circunvo'oHón a 
p.'ir pionq. pipn^t^oda ñor )e Dl^eerión 
O^o^rq! de Tndn*fr ŝ co" feeba 8 de oc- 
tuh^e de 1959: y poipbrqdo «?in qv°nepr)a 
pi on+a de rnp''i)ipci*n roo,1orr*entqria. por 
]* m^^rión Oenproi de Tndu*t*da se ha 
(iispppstn nue ñor eSfp 'Ppipaqr'Mn s*- irfi- 

loe nmrhiro»; erpefiones oue ordena el 
I3 cr.»of0 onte* petado y de acuerdo con lo 
c»i• o d<*"~ne lo Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre expropiación forzosa.

En non*eon°nelfl y nract.ioadas las dl- 
liorp~^qs preUm^nores de rigor se ha se- 
fioiodo por esta rvegación ’a fecha de 25 
dé febrero dé 1959. a las diez horas, para 
la epng señalada con el número 1 en la 
reiqHón ene a ronMnunrión se cita: el 
día °5 de fehr°rp de 1959 a las doce ho
ras. pprq la finen señqipda con p1 núme
ro 6‘ el día 27 de febrero de 1959 g las 
diez bo^as. nara las fincas spfiaiadas con 
lo* números 2 y 3: el día 27 de febrero de 
1959 q doce hnrqs. nara las fincas se- 
fi°l°das con lo* números 4 v 5: el día 28 
de febrero de 1959. a 1as diez boras. para 
la finca seña’ad^s con el número 7 y el 
mismo día 28 de febrero de 1959 a las 
doce horas, nara la finca señalada con el 
número 8. pára proceder sobre el ¿erreho 
al levantamiento de 'as artas orevÍ8s a la 
ocunación de los terrenos afectados

Por 'o  tanto, se advierte a los propieta
rios de los terrenos afectados, así como a 
los representantes de la Empresa solici
ta nt-e. autoridades municipales y demás 
personas oue por disposición lega» huyan 
de concurrir a los expresados actos, que

deberán constituirse en los predios afec
tados en el día y hora que antes se in
dican y que podrán hacer uso de los de
rechos especificados en el artículo 52 de ia 
repetida Ley.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Earcelona, 23 de enero de i9$9.~El In
geniero Subjefe (ilegible).

2.938.

Relación que se cita

Número 
de orden

P r o p i e t a r i o s Clase de finca Término municipal

1
2
3
4
5
6 
7
H

José Olivé Tarrlda ..............................
C. de la Llorga Posadilla ....................
C. de Montolíu de Durán............... .
María y Pilar Sarriera Losada............
Joaquín Nebot Montolíu......................
Pablo Ferret Coll ................................
Sociedad General Aguas de Barcelona. 
Manuel Borbón Alvarez. Concesiona

rio mina Blava ................................

Frutales riego..
Pinar ..............
Erial ...............
C. riego...........
Erial ................
Idem ................
Idem ................

Mina de barita 
subsuelo .......

S. Vicente Horta. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Viladecáns.
Barcelona.

Idem.

Ampliaciones de in d u s t r ia s

Peticionario: Faros Españoles, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital ampliación: 661.067 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de recam
bios y accesorios para automóviles, ins
talando la siguiente maquinaria de im
portación: Una fresadora automática de 
alta precisión para rectificado y pulido de 
faros parabólicos: una fresadora panto- 
gráfica copiadora universal: una plega
dora de papel del tipo acordeón, y una 
máquina automática para cortar discos 
de papel. . .

Producción: Se completará el ciclo ac
tual de fabricación.

Maquinaria: De importación.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio Düeden pre- 
seritar en el plazo improrrogable de d4ez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) aue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Doieefmión dp Industria, sita en la ave
nida del Generalísin o Franco 407

Barcelona. 7 de febrero de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

3.012
• • •

Peticionario: Don José Rodríguez Mo- 
yano.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 161.000 pesetas Valoración de 
la maquinaria de la ampliación: 89.866 
pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su im
prenta y fabricación de sobres con a 
instalación de una máquina plana de 
imprimir, automática, de 55 por 77 cen
tímetros.

Producción: La nueva máquina tiene 
una capacidad de producción de 2.000 
ejemplares-hora.

Maquinaria: Nacionál.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 28 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

3.018.
• • •

Peticionario: Don Isidro Lloréns Sa
ga rra.

Localidad del emplazamiento: Sitges.

Capital actual: 200.000 pesetas. De la 
ampliación: 500.000 pesetas.

« Objeto de la petición: Ampliar su.in
dustria con la instalación de nueva mar 
quinaria e instalar una sección de fundi
ción y construcción de tacones de alu
minio para calzado de señora.

Producción con la ampliación: 1.000 re
paraciones. 3.200 carretes pesca. 50 má
quinas cortar suela y picar carne, 100.000 
pares tacones calzado aluminio

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) oue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 29 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.024.

• • •

Peticionario: Doña Juana Llop Escri
bas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona:

Capital total: 102 700 pesetas.
Cbieto de la petición-: Ampliar su tar 

11er de manufactura de artículos metálicos 
con la instalación de una prensa de 25 to
neladas métricas y un equipo de soldadu
ra ' elé^rica de 2 CV.

Producción: Se elevará a un total de 
artícu’os elaborados en holalata: moldes * 
de pastelería. 15 000 unidades: latas.60 000 
unidades: bándelas. 30 000 unidades: bom
bas pára la extracción de aceites. 6.000 
unidades: embudos. 45 000 unidades.

Maouinaria: Nacional
Materias primas*: Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec

tados por e1 anterior anuncio puedcn pre
sentar en el p'azo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de est? publi
cación. los escritos (por triplicado) oue 
estimen, oportunos en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 17 de enero de 1959.—El In
gén ito  Subjefe, E. García Martí.

3.031.

• • •

Peticionario: Don Domingo Simó Cue- 
piilera

Localidad del emplazamiento: Barce- • 
lona.

Gauital: 75 000 pesetas. Idem de la am
pliación: 47.200 pesrtas.

Objeto de la petición: Ampliar su tar
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Iler< de Imprenta con la instalación de 
una minerva y dos taladradoras

Producción: La producción actual de 
500.000 ejemplares impresos anuales se 
aumentará en un 20 por 100.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industríeles que sé consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos <por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas.de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 
nieto del Generalísimo Franco 407.

Barcelona, 27 de enero de 1959.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

3.04L

»  • •

Peticionario: Don Miguel AngriU Rooa.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 192.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su tar 

11er de imprenta.
Producción: La correspondiente a una 

minerva doble folio.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas * Nacionales.

, Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) oue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nid? del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 30 de enero de 1959.—El In 
g e r id o  Subjefe, E García Martí.

3.044,

• • •

Peticionario: Don Torcuato Morales Pa- 
lop.

Localidad del emplazamiento: San Cu- 
gat del Vallés

Capital actual: 460.000 pesetas. Capital 
de la ampliación: 180.000 pesetas.

Objeto de la petición: Amp iar una in
dustria de fabricación de ladrillos hue
cos, con la instalación de una sección 
para fabricec’ón de piezas especiales de 
cerámica patentadas.

Preduceión actual: 1.000.000 de ladri
llos huecos anuales. Produoción de la am
pliación: 460.000 piezas anuales de di
versos modelos patentados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
díss. a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) oue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita -en 1a ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 37 de enero de 1959.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

3.047.

• • •

Peticionario: Industrial Aragonés.
Localidad del emplazamiento: Pineda
Capital* 995.000 pesetas.
Objeto de la petición Ampliar su fá

brica de géneros de punto.
Producción: 17.000 docenas de calceté- 

ría. y ampliaría a 22.500 docenas más 
8.150 docenas de prendse exteriores y 
2.250 docenas de cubres

Maouinaria: Nacional
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

« tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de este publi
cación. los escritos (por triplicado) oue 
estimen oportunos en las oficinas de esta

delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona, 30 de enero de 1959—El In 
geniero Subjefe, B. García Martí.

3.050.
O O «*'

Peticionario: .Ribas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital actual: 5.325.000 pesetas.
Idem ampliación: 970.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria de fabricación de recambios 
para automóviles y otros vehículos.

• Producción actual: 700 Tm. de aceros 
transformados en engranajes y otros re
cambies de automóvil.

Producción ampliación: 5 Tm. de ace
ros transformados en recambios de auto
móvil.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diee 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen ooprtunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2. de febrero de 1939.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

3.066.
• • *>

Peticionario: Don Alejandro Costa Cha- 
rroalde.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 120.000 pesetas. De la 
ampliación: 43.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación ta
ller reparaciones mecánicas con la fa 
bricación de cuchillas para trabajos de 
tomo.

Producción actual: 50 reparaciones en 
motores.

Producción ampliación: 20 reparacio
nes en motores. 700 cuchillas de diferen
tes tamaños.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo mprorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

3.110.
• • ♦

Peticionario: Don Juan Alegre Escudé
Localidad del emplazamiento: Man-

resa.
Capital en la ampliación: 90.000 pese- 

taa
Objeto da la petición: Ampliar su ac

tual industria artesana de fabricación 
de tejidos de algodón con tres telares 
mecánicos de un metro de ancho.
' Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 40*000 metros anuales de te
jidos de mil rayas y patán.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficina? de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
¿venida deL Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Earcelona. 2 de febrero de 1959—El. 
In ^ H e ro  Subjefe, E. García Martí.

3,097. *

Peticionario: Don Ricardo Bernat Ríus.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital. 93*.000 pesetas. Capital amplia

ción: 178.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de fabricación de cajas de car
tón.

Producción: La producción actual de 
unos 20.000 kilogramos anuales de ca
jas de cartón se elevará en un 25 por 100 
aproximadamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta u- 
blicación. los escritos, por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 26 de enero de 1959.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

3.100.

• • »

Peticionario: Don José Valí CadevalL
Localidad del emplazamiento: San 

cente de Castellet (Earcelona).
Capital en la ampliación: 92.900 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de hielo artificial.
Producción: Aumentará su actual pro

ducción de 2.000 kilogramos diarios de 
hielo hasta 4.500 kilogramos, también 
diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriaos que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos por triplicado oue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núrn 407.

Barcelona. 2 de febrero de 1959—El 
Ingeniero Subí efe. E. García Marti.

3.10!.

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Isidro Bastardas B*- 
cardit.

Localidad del emplazamiento: SabedelL
Cenital: 500.000 nesetas.
Objeto de la oetición: Instalación de 

una industria dedicada a la construcción 
de utillaje y herramientas cortantes.

Producción anual: Fresas escariadores, 
machos roscados, etc., en cantidad co
rrespondiente a un consumo de materia 
prima de 19 000 kitogramos de aceros.

Maouinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriaos oue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el olazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta Du
plicación. los escritos Dor triplicado oue 
estimen oportunos en tos oficinas de es
ta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona 3 de febrero de 1959 —El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

3.103.

«  * •

Peticionario: Don Juan Antonio Valver- 
de Triviño.

Localidad del emplazamiento: Cornellá 
de Llcbregat.

Capital* 59.104 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta 

ller de ebanistería.
Producción anual: Muebles auxiliares, 

de 120 a 150 oiezas Muebtos de caMdad, 
de 12 a 24 juegos ( dormitorios, comedores, 
recibidores).

Maquinaria: Nacional.
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M aterias p rim a s : N acionales.
Les industriales que se consideren  ai'ec- 

tades p or el an terior  a n u n cio  pueden p re 
sentar, en ei p lazo im prorrogab le  de diez 
días, a partir de la fech a  de esta pu
b licación , les escritos por trip licado que 
estim en op ortu n os en las oficinas de es
ta D elegación  de Industria , sita en la 
aven ida del G en era lís im o F ranco, nú m e
ro 407.

B arcelona, 9 de feb rero  de  1959— El 
Iiv m N ero  S u b je fe , E. G arcía  M arti.

3.107.

» » *

P etic ion a rio : D on  A n ton io  C od ol T ru 
llas.

L oca lida d  del em plazam ien to : T arrasa  
C a p ita l: 85 000 pesetas.
O b je to  de la p e iic ión : T aller de c o n 

fecc ion es  textiles 
F rod u cción  an u al: 11.000 p r e n d a  en

rayón  y nylon  
M aqu in aria : N acional.
M a te iia s  p rim as: N acionales.
L os industriales que se consideren  a fec 

tados por el an terior an u n cio  pued n p re 
sen tar en el p lazo im prorrogab le  de d ie2 
dias. a partir de la fech a  de esta pu bli-’ 
cación . los escritos (p or t r ip lic fd o ) oue 
estim  n opoi tunos en las oficinas de esta 
D elegación  de Industria , si'a  en ’ a ave
nida del G en era lís im o F ran co 407.

B arcelon a . 29 de enero de 1959.— El In 
g e n i o  S u b je fe . E. G arcía  M artí.

3.026

• • •

P etic ion a rio : Don Luis C arulla Canals 
L o  alidad  del em p lazam ien to ' San Juan 

Despí
C a p i'a l. 350 000 cesetas 
O b je to  de 1? pedición. Instalar una sec

ción  de fa brica ción  de envoltorios e im- 
p ' ■"'■s a su fábrica de productos

B lon d o»
P vo*, uc/' ,/T  * 100 000 000 de enva«see r

i r r r‘ v e c Oc VB'VOS
b  • N acional 

VtotpríQn prim es: N aciona les 
«  I o c ipdu f r ,o , -s míe consid  ren afee  
tpHof- r (’)'*' e1 rumden nre

p-fl pi rjDzo irpm’on*'*'!?- b^e d ,r z 
d "cs  a •'*?’*! ir d ° fe ch "  rvihM-
c r r,,ó n ,ri<í rcp '--4'r'c j n^r f-»-<- ) * )  oue 

ooorh m n c er* 1ac Peines d p 
p - ’ r a n ^ i A n  P r  ’ p  0 V P -

r)ri n e n  '*r>i pqn F ror^co 407. 
i B arcelona. 17 dp enero de 1P59— El Ir»- 

g c ^ 5'"-^ S u h lefe  E G arcía M arti 
3.037

S u s t i t u c i ó n  de  m a q u i n a r i a

P eM cionarlo: D on A m adeo T o r n n s  Gui- 
llem ot.

* L rca fida d  d e ’ e m o ’ a 7%m ien to : Tarrasa 
C ^ n r a ':  900.000 pesetas 
O b je to  de la p etic ión : Sustituir des te- 

larps c ircu lares Terrot co r  docr c ircu la 
re ' nara 1.a fa brica ción  c e  m edias sin cos- 

' tura.
I P red ucción  anual de ]os telares T errct  
> 2 400 k ilogram os de tefides de p unto de 

a lccd ón . lana y regenerado.
P rod u cción  an ua1 de ^as m áauinas nue 

vas: 115.000 cares de ru e ca s  de uylon .
M anu incria  de im p orta ción : D oce  te la 

res c ircu lares «S tibbe» de 474 ag"ia-s y 
95 mm. ^e d iám etro  V alor declíW ado. 
900 000 pesetas.

M aterias prim as: N acionales.
Les industria les que se consideren  a fe c 

tados o c r  el an terior  an u n cio  pueden p re
sentar. en el p lczo  im prorrogab le  de diez 
d 'as a p artir de la fecha dp esta pu
b licación ' les escritos, por trip lica do  que 
estim en op ortu n os en las oficinas c e  esta 
D e ’ egación  ^de Industria  sita en la ave
nida ^e" G en era l;sim o F ranco, núm . 407 

E a rce ^ n a . 5 de fe b r e r o  de 1959.— El In 
geniero S u b je fe , E. G a rcía  M artí.

3.067.

A L M E R IA  

N u e v a  i n s t a l a c ió n

P etic ion a rio : S era fín  U ran Sola
Clase de in dustria : F ábrica de aserrar 

m árm ol. •
S itu ación : A lm eria.
C ap ita l: 242.000 pesetas.
P rod u cción : T abletería  de m árm ol va

rias m edidas 6.000 m 2 anualm ente.
E lem entos de p roducción  nacion al.
Se publica esta petición  a e fe c tcs  de la 

norm a segunda de la O rden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939.

A lm eria. 12 de feb rero  de 1959-— El In 
geniero Jefe, F u lgen cio  Pérez Cáscales.

3.034,

G E R O N A  

NUEVA INDUSTRIA

P eticion a rio : Ja im e R oig  B arceló.
E m plazam iento : F ieúeras.
O b je to  de su petic ión : A utorización  de 

Industria de fa b rica ción  de viguetas p ie- 
tensadas y bovedillas de tech os con ios 
elem entos siguien tes: un aparato tensor 
con d inam óm etros, des m o 'd es  de 60 m e
tros de longitud , una h orm igon era  y m o
tor e léctrico  de 3 ÓV.. una vibradora  pa
ra horm igón , con su e lectrom otor de 
1 CV.: un aparato  de cortar cab-es con 
Tnotor de 1 C V  ; una m áquina de bove
dillas. m otor de 2 C V ., un grupo e lectro- 
bom ba. con  m otor de 2 CV .

C ap ita l: 100.000 pesetas
P roducción  prevista: 28 800 m etros 'de 

vigas u rétersadas y 10.000 bovedillas para 
techos anuales.

P rocedencia  de la m aquinaria : N acio
nal.

P rocedencia de las prim eras m aterias: 
N acional.

Se hace pública esta petición  para que 
os in d u str ia os  que se consideren  a fe cta 

dos por la m ism a p -esanten por tripUca- 
i do 'os escritos que. estim °n  oportunas den

tro del p a z o  de diez dí-as en las oficinas 
de esta Del?fiución de in d u stria  Exirne- 
ni* 8 segundo.

G eron a  .10 de febrerr de 1959.— El In- 
geni ro Jefe. R  M anera

2.911
S A LA M A N C A  

A m p l ia c i o n e s  de i n d u s t r i a s

P eticion a rio : Don Angel H ernández G u - 
dlno.

E rrp ’ azam iento : Salam an ca
O b je to : A m p ’ iai su industria de fa bri

cación  de jabón  com ú n insta lando una 
caldera de 1 000 litros.

C apacidad  d? p rod u cción . Jabón  co 
m ún 15.770 ki'.ugrámos.

Idem  en ’ a a m p lia ción : Jabón com ún. 
22.000 k i’ ogram os

P rocedencia  de la m aqu inaria : N acio- 
■ nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
de opos ción  pertinentes, tr ip 'ica d os  y re- 

¡ integ'rados dentro  del p lazo de diez días, 
en las o fic in a s de esta D elegación , plaza 
de José A ntonio. 1.

S a ’am an ca . 12 de febrero  de 1959.— El 
In gen iero  Je fe  ^ilegible).

2906.
• « •

P etic ion ario : D on E m ilio  G il C acho.
E m p o z a m ie n to : T ejares.
O b je to : In sta  ación  sn su industria  de 

fa brica ción  d : co las  de un equipo tíe con- 
gelación . d esm en uzam iento  y sacado, com 
puesto de equipo para h a cer  cola en per- 
’ as transportador. sacudidor y secadero 
rotatorio.

C apita a em plear en la am pliación* 
7C0.0Ó0 prsetas.

P rocedencia  de la m aqu inaria : E xtran 
jera .

Se hace pública esta p etic ión  para que 
los industriales que se consideren  a fe cta 
dos por la m ism a presenten  los escritos 
de opos ción  pertinentes, trip lica d os y re
integrados. d en tro  del p lazo de diez días, 
en las o fic in a s de esta D elegación , plaza 
de José A nton io . 1.

S a lam an ca . 12 de leb rero  d e . 1959,— El 
In gen iero  Je fe  (ileg ib le ).

2.905,

S E V IL L A  

L í n e a  e l é c t r i c a

P etic ion a rio : « C o m p  a ñ . ia  A lm acen es 
T ransportes y D escargas S -A .»  (C A T Y D ).

O b je to : In sta la ción  ae una caseta  de 
tra n sform ación  de 500 kV A  en Sevilla , 
Jen aro  P arladé, s /n .

T cd cs  ios m ateriales serán  de p roced en 
cia  nacicn a í.

Se hace  pública esta p etición  para que 
cuan tos se consideren  a fecta d os  por la 
im sm a puedan presentar los escritos que 
estim en pertinentes, por du p lica do  y de
bidam ente reintegrados, en el p lazc de 
d .ez d.as. .

Sevilla, 13 de enero de 1959.— El In g e 
n iero Jefe. M anuel Sagrera.

2.945-

O R E N SE  

N u e v a  i n d u s t r i a

P et.cion u rio : D on  E m ilio  G üel Vallés.
E m p lazam .en to : Orense.
O b je to : F ábrica de m olduras tíe m ade

ra con  una m áquina mold* rera y sierra 
dé c in ta  de un m etro d e  d iám etro  de 
mesa.

P rod u cción : M olduras de diversos ti
pos correspond ientes a  un consu m o de 
250 m etros cúb icos anuales de m adera  
,(cos ‘ eros).

Capital* 465 4000 p eseta s -
Se em pleará  m aquinaria y . la terías 

I prinv.s nacionales.
j Se h a ce  pública esta petición  pa^a oue 

ios industr ales que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
tos oue estim en oportun os debidam ente 
reintegrados y por trip licado, d en tro  del 
p l-'zo de d ez días, en las o fic in a s de esta 
D elegación . C apitán E loy. 35.

O r nse. 14 de febrero  de 1959.— El In 
gen iero  Jefe. S. C olavidas.

1.098

VALLADOLID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P etic ion a rio : D on a s i 1 i o  H errero
Arranz.

C ap ta l: 750.000 pesetas.
O b je to : A m p ia r  su "alie, de carpin te

ría esta b lec ió , en Iscar. C am in o  del 
Cristo.

P rod u cción : Puertas y ventani.s.
La m aquina n a  a instalar será de p ro 

cedencia n a c io n d .
Se hace públ cu efta  oetición  p a n  aue 

aauellos industriales cu e  se consideren  
a fectad os por la m ism a presenten por 
trip licado y debidam en te re 'n tegyados los 
escritos aue est'm en  oportunos. * d en tro  
dei p lazo d °  diez días, en las o fic in cs  de 
esta* D elegación  de Industria . Alcallarés. 
nú m ero 1. prin cipal

V alladolid , 13 de febréro de 1959.— El 
In gen iero  Jefe. José M uñoz-R episo.

1.106

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion a rio : D on V icente V aldeolm i- 
1 lio Pérez.

C apita l: 79.500 pesetas.
O b je to : Instalar industria  artes* g rá fi

cas en V alladol d. San José de Calasanz, 
núm ero 13.

La m aquinaria a instalar será de p ro 
ceden cia  .n acion a l. '
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Se hace pública esta petición para que 
aquellos Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegradoo los 
escritos q u e  estimen oportunos, dentro 
dé] plazo d. diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Indo ria, Alcallarés. 
número 1, principal.

Valladolid, 12 de febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

1.103.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Teresa Cuadrado 
San- José.

-Capital : 70.000 pesetas.
O bjeto : * instalar una llenadora rotativa 

automática de 12 grifos, una cinta trans
portadora de botellas y una lavadora de 
botellas én su industria de bebidas car
bónicas con extracto de naranja, sita en 
Valladolid, Italia, número 5.

Producción: No varía, poi tratarse de 
un perfeccionamiento de industria.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.
* J3<e hace pública esta petición para que 
aquéllos industriales que se consideren 
afeitados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Alcallarés. núme
ro 1. principal.

Valladolid. 13 de febrero de 1959. — El 
Ingeniero Jefé. José Muñoa-Repiso.

9 . 9 •

Subdelegaciones
A L C O Y

A m pliacio n es  de in d u strias

Peticionario: La Electricista AlcoyanA, 
Sociedad Anónima,

Emplazamieiy.o: Alcov 
Objeto? Instalar en la calle de Buictboli 

una caseta de transformación de 250 KVA. 
p a rí distribución én baja tensión.

Capital: El social.
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación d ' Industria, averida 
déiu G^ierálísimo. ryúméro 56 

Alcoy. 10 de febrero de 1959.—P. D del 
Ihgenieib Jefe. Serafín Sánchez Rico. 

3.0I&V • • •

Peticionario: Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima*.

Emplazamiento: Alcoy *
O b je to : Instalar en el paraje denc mi

nado «JuCs Llómetes» una estación trans
formadora de energía eléctrica, tipo in
temperie, con tíos transformadores G E. E. 
gemelos de -30.000 KVAM con tres arrolla
mientos; tensiones 138/66*11 KV:, que sus
tituirá a la actual central transformadora 
de 66/10 KV. y 12.000 K\A.

Producción: Atender el mercado e’éc- 
triCd'dé. Hidroeléctrica Española, 6. A., y 
sus filiales en las zonas de Alcoy, Villena 
y  «Onteríieiité Se cabula llegará a distri
buir esta central 230 millones de kilova
tios-hora anualmente 

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta oetición para'que 

los,industrial es que se consideren afecta- 
do^ por la misma presenten por triplicado 
lc^.éséritps ;tfue estimen oportunos dentro 
det prazo de' diez días, en las oficinas de 
éáta^Sabde^gación de industria, avenida 
del GeneralíSitio. número 56 

Alcoy. 10 de febrero de 1959.—P. D. del 
Iri&eulerp Jpfe, Serafín Sánchez Rico.

3.020. *

Peticionario: Don Manuel, Tomás Gar
cía.

Emplazamiento: Vergel .
Objeto: Ampliar su industria de baldo

sas hidráulicas y piedra artificial con la 
fabricación de viguetas de hormigón vi
brado.

Capital: 578.750 pesetas 
Producción: 12.000 metros lineales de 

vigueta «Matoga». de hormigón vibrado. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primee: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que* se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficina¿ de 
esta Subdelegaclón de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56

Alcoy, 9 de febrero de 1959.—P D. del 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.

3.021.
• m m

Peticionario: Don José Monllor Monnór. 
Emplazamiento: Benhlcba 
Objeto: Transformar su artesanía tex

til en industria de tejidos, instalando dos 
telares mecérmeos de 9,40 metros de luz. 

Capital: 610.000 pesetas.
Producción: Duplicar la de 30.000 n au 

tas que fabrica actua^ente 
Maquinaria: Nacional 
Materias orimas* N^cionaVs.
Se hac* púbUca esta petición pata que 

los industriaos que se consideren afecta
dos oor la misma Dre^enten oor triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del n^azo de diez días, en la* oficinas de 
ecta Bubde'eaación de Tnd"ctria. avenida 
del Generalísimo número *6

Alcoy. 10 de febrero de 19*9—P D del 
Inee^lero Jefe. Serafín Sánchez Rico 

/3.022.
• • •

Distritos Mineros

CORDOBA

El Ingeniero /e fe  de este Distrito Mi- 
néro hace saber: Que por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia han sido 
caducadas las siguientes concesiones de 
explotación minera, con expresión del nú
mero. nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal: «

9.368 «Pepin»! Barita. 20. Villaviciosa. 
10.547. «Emílin IV». Wolfram. 70. Car- 

deña.
10.603 «O rro  del Wolfram». Wolfram. 100 

Mantoro.

Lo qué se hace público,v declarando 
franco y registrable el terreno compren

dido en sus perímetros, excepto para 
sustancias reservadas. a favor del Esta
do, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días, a partir 
del siguiente al de esta publicación Eŝ  
tas solicitudes deberán presentarse en ho
ras de oficina (de diez a trece y media 
de la mañana) en esta Jefatura de Mi
nas.—£2 Ingeniero Jefe, Rafael Iznardi.

e • . •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por resolución. de 
ésta Jefatura y por renuncias de los in
teresados han sido caducados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

10.684. «Ernesto». Bismuto 18. Villanueva 
de Córdoba.

11.066. «San P^dro». Cobre. 20. Villanueva 
de Córdoba.

11.137. «Marisol».. Barita. 20. Homachue- 
i loa.

i

11.176. «Maruja». Barita 20 Hornachuelos
.

11.238. «Olvidada». Plomo. 246. Belalcá- 
zar.

11.251. «Roberto». Plomo. 97. Belalcázar. 
11.295. «Guadamatillas». Cobre y plomo. 

222. El Viso.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable 'i  terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose n u e v a solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de 'sta publicación. Estas so
licitudes deberán pr.scniarse en horas de 
oficina iue diez a trjee y media de la 
mañana'» en esta Jefatura de Minas.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Iznardi.

<• • •

El Ingeniero je fe  de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el Exento, se
ñor Mi::ist.ro de Industria han sido otor
gados los siguientes permisos de investi
gue .un. con expresión del número, hom
bre. mineral, hectáreas y término muni
cipal :

10.484 «San Pedro». Bismuto. 16. Añora. 
10.606 «Lolün» Plomo. 20 Torrecampo y 

El Guijo.
10.712 «F^r.i.a». Wolfram. 1.115. Mon- 

toro.
10.733 «Sai; Juan» Bismuto. 19. Torre- 

campo.
10.808. «Sin. .-.afael». Cobre. 20 Homa- 

chuelos.
10.929 «I. es» Cobre. 20. Espiel.
10.932. «Ana Maríaj). Cobre. 200. Espiel. 
11.148 «Ampliación a CCres número 15».

Casiterita y wolframita. 33. Dos 
Torres.

11.153. «M ura Josefa». Barita. 35 Horna- 
chuelos.

11.158. «Cu a rio San Lino» Wolfranv 2L
Torrecampo.

11.159. «Cuarto san Antonio».’ Wolfram.
21. Torrecampo.

11.187 «CasiLnttt I». Casiterita y otros.
84. Torrecampo

11.188 «Casiterita II» Casiterita y otros.
400. Torrecampo.

11.194. «C aserita  III». Casiterita. 402. To- 
trecampo.

.11.195. «Santa uosalui» Cobre 60 P«- 
d roche.

11.229. «Navagiande». Casiterita. 45. To- 
rrecampo y Conquista.

11.236. «E: Peñón». Barita. 65. Horna-
chuelos.

11.237. «Santa Alaria». Barita. 80. Honrá
dmelos.

11.246. «Bth.lcázar I». Wolfram, estaño y
Otros. 16. Belalcázar.

11.247. «Belalcázar II». Wolfram estaño
y otros. 20. Belalcázar.

11.275. «La Milagrosa». Plomo. 21. Él 
Viso

11.315. «Cuarta ampliación a Ceres XV».
Casiterita y wolframita. 42. Dos 
Torres.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 65 del 
Reglamento Gen. ral para el Régimen de 
la Minería. — El Ingeniero Jefe, Rafael 
Iznardi.

PALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido sM ellado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número. 3.695. Nombre: «Santa Bárba
ra». Mineral: Carbón/Hectáreas: 196. Tér
mino municipal * Valle de Valdebezana 
(Burgcs). «Bcletín Oficial» de la provin
cia: 3-2-59. 27.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oiy>hferse al
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anterior permiso de investigación lo ve- 
rifique por escrito en el término de trein
ta días — El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
Lomas

« >*•

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el Excmo. se
ñor Ministro de Industria han sido titu
ladas las concesiones de explotación si
guientes. con expresión del número, nom
bre mineral, hectáreas y término muni
cipal:

Prenuncia de Burgos

3.600. «La Calera». Sal gema. 20. Poza de 
la Sal.

3.606. «San Juan». Carbón. 150. Pineda de 
la Sierra.

Provincia de, Palencia

2.852. «Ampliación a Nuestra Señora 
Viarce». Carbón. 100. Redondo 

2.882. «Rusegonig». Cobre. 54 Cerv^ra de 
Pisuerga y Vanes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo disouesto en el articulo 95 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la M inera,—El Ingeniero Jefe. G Adriano 
García Lomas.

SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el Excmo. so- 
ñor Ministro de Industria han sido otor
gados los siguientes permisos de investi
gación. con expresión del número, nom
bre. mineral, hectáreas y término muni
cipal :

Provincia de Salamanca

4.457. «Angelita» Estaño. 31. Montejo de 
Salvatierra.

4-478. «Gregón» Estaño e limonita. 60. 
Puebla de Azaba Casilla de Flo
res y Albergueria de Argañnn.

Provincia de Zamora

1.053 «Santa Catalina». Hierro. 136. San 
Ciprián de Sanabria.

1.063. «Santa Cruz». Asbesto. 49. Fermo 
selle.

1.075. «San Francisco». Manganeso. 60
Sumir de los Caños.

1.076. «Manolita» Manganeso. 25. Villa-
nueva de los Coichos.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en e artículo 65 de] 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—E) Ingeniero J e fe . Luis Ca- 
saus.

• o  f»

El Ingtniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc 
ta. con expresión del número, nombre 
mineral, hectáreas, término municipal > 
fecha y número del «Boletín Oficial» de 
la provincia :

♦ ♦
Provincia de Salamanca

4.743 «Los Llanos». Cobre. 133. Los Lia 
nos. Cristóbal y Molinillos. 7 ene
ro 1959. 3.

4.803. «Herri». Estaño y wolframio. 20 
Castillejo Martin Viejo. 7-1-59. 3 

*
Provincia de Zamora

L154. «Primera de Feria». Estaño. 470 
VíUadepera, 19-1-59. 8.

1.155. «Segunda de Feria». Estaño. 426.
Villadepera. 16-1-59. 7.

1.182. «San Antonio». Hierro. 20. Almei- 
da. 23-1-59. 10.

1.187. «Doña Urraca». Estaño. 36. Alma- 
iaz de Duero. 21-1-59. 9.

Provincia de Avila

680. «Santo Domingo». Cobre 179. Hoyo
de Pinares. 13-1-59. 6.

681. «Mana Jesús». Plomo. 250. Botillo
de la Adrada. 13-1-59. 6.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación directa lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito.—El Ingeniero jefe. Luis Casan*.

• ♦

El Ingeniero Jefe üe este Distritu Mi
nero hace saber: Que por resoluciones de 
esta Jefatura y por renuncia de los in
teresados han sido caducados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nonvore, mineral, h e c
táreas y término municipal:

Provincia de Salamanca

3.710. «Anlta». Estaño e ilmenita. 44. Pue- 
/  bla de Azaba.

3.742. «San José). Estaño. 34. Ciudad-Ro
drigo.

3.835. «Chica». Estaño y wolframio 26.
Fuentes de Oñoro.

3.878. «San José». S.chtelita y estaño. 14.
' Cilleros el Hondo y Mozárbez 

4.050. «Ampliación segunda a Las Hele- 
cheras». Estaño. 90. El Payo.

4.056. «La Asunción». Wolfram. 27 hec
táreas y 75 áreas. Gallegos de Sol- 
mirón y Bercimuelle (Salamanca) 
y Narrillos del Alamo (Avila/. 

4.115. «La Confundida» Wolframio. 27. Ga
llegos de Solmirón y Bercimuelle. 

4.228. «Pedro II». Estaño y wolíramio. 99. 
Castillejo de Martín Viejo y Vi
llar de la Yegua.

4.266. «Anunciación». Estaño. 40 San Pe
dro de Rozados.

4.270. «Castilla». Estaño. 80. Montejo de 
Salvatierra.

4.289. «María Luisa». Estaño y wolframio. 
48. Morille y Monterrubio de la 
Sierra.

4.302. «Fue-1. fría». Wolfram. 11. Nava de 
Francia.

4.386. «Albertina». Ilmenita y estaño. 110.
Fuentes de Oñoro y Espeja.

4.387. «Ana». Ilmenita y estaño. 36. Fuen
tes de Oñoro.

4.422. «Gmerosra II». Estaño e ilmenita. 
60. Espeja.

Provincia de Avila

526. «Santa Rita». Wolframio. 24. Nairi- 
llos del Alamo.

4.056. «La Asunción». Wolframio. 8 hec>
ta r e a s  y 20 áreas. Narrillos de] 
Alamo (Avila), Gallegos de Sol- 
mirón y Bercimuelle (Salamanca)

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, nc 
admitiéndose n u e v a s  solicitudes iiasu 
transcurridos ocho días, a partir del si 
guíente al de esta publicación. Estas so 
licitudes deberán presentarse en horas d< 
oficina (de diez a trece y media» en esn 
Jefatura de Minas.—-El Ingeniero Jel? 
Luis Casaus.

El Ingeniero Jefe de éste Distrito Mi 
ñero hace saber: Que por resolución d< 
esta Jefatura han sido cancelados los si

guientes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectárea y término municipal:

3.645. «Encarnación». Estaño. 44. Marti- 
llán. anejo de Sexmiro, y Bar
quilla.

3.797. «Mana». Estaño y wolframio. 28. 
Martinamor y Buenavista.

Lo que se hace público declarando fran
co y registrable el terreno comprendido en 
sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
currido ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán'presentarse en horas de oficina 
íde diez a trece y media) en esta Jefatu
ra de Minas.—Él Ingeniero jefe. Luis 
Casaus.

SANTANDER

Ei Ingeniero Jefe de este Distrito Mí* 
ñero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción. con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas, término municipal y 
fecha y número del «Boletín Oficial» de 
la provincia:

15.771. «Una». Hierro. 77. Castro Urdíales.
23-1-59. 10.

15.868. «Mana Virginia». Carbón. 14.900.
Polaciones, Cabezón de Liébaoa 
y Pesaguero (Santander) y Cer
rera de Pisuerga (Palencia). 2 
de febrero de 1959. 14.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a  ' 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique por escrito, en el término de 
t re tata di as. — El Ingeniero Jefe, Juan 
Gómez Ortiz.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
CUENCA

INSTALACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Pedro Saiz Monte-
jano.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de elaboración de vino.

Emplazamiento: Olmedilla de Alarcón.
Maquinaria: Nacional. #
Capacidad: 1.400 Hls. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
das presenten sus escritos por triplicado 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días hábiles, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica (Cervantes, 13L

Cuenca, 17 de febrero de 1^59.—El In
geniero Jefe, Manuel Alonso Peña

2.960
• *  o c

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Antonio».

'Objeto de la petición: Instalación de 
una almazara.

Emplazamiento: Cardenete.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 200.000 kilogramos de acei

tuna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
das presenten sus escritos por- triplicado 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días hábiles, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica (Cervantes, 13).

Cuenca, 17 de febrero de 1959.—-El ÍM*> 
geniero Jefe, Manuel Alonso PQfufc.

2.961.



3268 25 febrero 1959  B. O. del E.—Núm. 48

TARRAGONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola.
Emplazamiento: Afueras, sin número.
Localidad: Palma de Ebro.
Objeto de la industria: Elaboración de

Vinos.
producción:,Mosto, 191.250 litros; holle

jo, 13.500 kilogramos; raspón, 11.250 kilo
gramos, y granilla, 9.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ‘ se consideren afec
tados por la misma prsenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, debidamente reintegrados, dentro del 
pla2o de diez días, en las oficinas de esta 
jefatura Agronómica, sita en la calle Real, 
número 28, segundo.

Tarragona, 15 de septiembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Miguel de Mata.

3.001.

VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Benjamín Colomer y Com
pañía. S. R. C.

Localidad: Tabemes de Valldigna, Par
tida cel Cámaro.

Objeto de la petición: Ampliación de 
un molino arrocero.

Capital: Dos millones (2.000.000) de pe
setas.

Maquinaria: Alemania (Stuttgart).
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenien por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de veinte diss, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, número 5.

Valencia. 19 de febrero de 1959.—Ei In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

1.100.

*  *  m

Jefaturas de Ganadería 
*

CUENCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Horacio Rosillo Se-
nosiaín.

Emplazamiento: San Clemente
Valor de la instalación: 20 000 pesetas.
O bjeto: Elaboración de queso.
Producción anual: 5.000 kilogramos.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta pedición se somete a información 

publica por un plazo de ciez días, durante 
el cual quienes se consideren afectados, 
pueden presentar reclamación ante esta 
Jefatura en escrito triplicado.

Cuenca, 16 de febrero de 1959.—El Jefe 
del Servicio, Cesáreo Pardo.

1.083.

NAVARRA

T r a slad o  y  a m plia c ió n  de in d u s t r ia s  
c á r n ic a s

Peticionario: Don Francisco Asín («Con
servera Pamplonesa»).

Emplazamiento: Pam pina.
Industria: Chacinera.
Capacidad de producción anual: Indus

trialización de Í90 cerdos v 30 vacunos 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Lo qué se hace público a fin de que en él plazo de diez días pueda;, presentarse 

en °sta Jefatura Provincial de Gauadena, 
Aríieta. número 27, segundo derecha, las

reclamaciones, suscritas por triplicado, 
que se consideren oportunas

Pamplona, 14 de febrero de 1959. — El 
Jefe del Servicio, Javier Donézar.

1.097.

VALENCIA 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña I s a b e l  Sánchez 
Verdú

Industria: Chacinera mavor. i
Emplazamiento: Játiva. calle de Ma

tilde Ridocci, número 2.
Capital de la instalación: 80 000 pe- . 

setas.
Elementos: Dos equipos frigoríficos, uno 

de dos caballos de fuerza y otro de un 
caballo de fuerza.

Una picadora de un caballo de fue’.za.
Una amasadora de 1.50 HP
Una aserradora de un caballo de fuerza.
Una bomba de 0.50 HP
Embutidora a mano, caldera, artesas, etc.
Todo de procedencia nacional.
Producción: Jamones, mortadela cata

lana. chorizos, sobrasada, etc
Se hace pública esta petición a fin de 

que los particulares y entidades que pu
dieran considerarse afectados puedan pre
sentar. si les interesa, la ouortuna rccia- 
mación en el plazo de los diez * día' si
guientes a la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por escrito cuadruplicado, debidamente 
leintegrado. en esta Jefatura. Gran Vía 
del Maraués del Turia. número 48.

Valencia. 17 de febrero de 1959.—El Ins
pector Jefe, P. Poyatos.

MOL
m •  ¥

Distritos Forestales 
L E O N

El Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de León, en nombre y representación de 
la Junta Vecinal de Tabuyo del Monte. 
Ayuntamiento de Luyego. y de la Junta 
Vecinal de Torneros de Jamuz Ayunta 
miento de Quintana y Congosto, inserta 
el presente anuncio:

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to-ley de 10 de octubre de 1952.' Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 de 
enero de 1953. Decreto de 18 de octubre 
de 1952. se saca a pública subasta en el 
higar y fecha que se expresará el apro
vechamiento de resinas que a confirma
ción se relaciona, rigiendo para la cele
bración de la subasta y ejecución del 
aprovechamiento lo preceptuado fcn la 
Ley de Régimen Local de 18 de diciembre 
de 1950. Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado pn: 
Decreto de 9 de enero de 1953; Regla
mento de Trabajo en la industria resi
nera, de 18 de diciembre de 1953 les De
cretos y Ordenes ministeriales anter*ár
mente citados y pliego especie) de con
diciones redactado por la Jefatura del 
Distrito Forestal, publicado en el «Bole
tín Oflcisl» de la provincia de 13 de mar
zo de 1953: pliego general de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 2 de octubre de 1953. Los 
pliegos de condiciones se hallan expues
tos en el tablón de anuncios de la Casa 
Concejo de los pueblos anteriormente 
mencionados y en las oficinas del Distri
to Forestal.de León (Ordofio II, núm. 32).

La fecha de celebración de las subas
tas serán de veinte días hábiles, a contar 
del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. La comarca a la cual per
tenecen estes montes es la segunda.

La presentación del pliego se hará en 
los lugares indicados para la celebración 
de las subastas, a partir del día siguien
te al de la publicación de este anuncio en '

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las trece horas del anterior al fi
jado para la celebración de la subasta. 
Los pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompañando 
en otro aparte el certificado profesional 
de industrial resinero con fábrica en la 
segunda comarca, o el testigo notarial o. 
en su caso, acreditativo de su derecho de 
la comarca segunda, a que corresponden 
estos montes, de haber constituido en ar
cas de la Entidad propietaria correspon
diente el depósito provisional, que ascien
de al 2 por 100 del precio base del apro
vechamiento.

De las proposiciones presentadas por re
unir las condiciones necesarias que sean 
aceptadas por la Mesa se efectuará ¿a 
adjudicación provisional del aprovecha
miento al mejor postor. Si hubiera empa
te. se resolverá éste por pujas a la llana 
durante quince minutos. Si éste continua
se. se procederá a la adjudicación provi
sional por sorteo entre los empatados

El adjudicatario del aprovechamiento 
quedará obhgado a constituir en Arcas 
de la Entidad propietaria del monte la 
fianza definitiva, consistente en el 4 por 
ciento del importe del remate. Asimismo, 
abonará el importe de la gestión técnica, 
con arreglo a las tarifas fijadas en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 13 
de diciembre de 1952; el coste de las in
serciones del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ. «Bo’ e- 
tín Oficial de la Provincia de León», pe
riódicos locales y emisoras de radio que 
correspondan, según lo dispuesto en el 
mencionado Reglamento de Contratación, 
así como los que origine la subasta v for
ma1 ización del contrato correspondiente.

Queda igualmente obligado a ingresar 
el 85 por 100 del precio de la adjud'ca- 
ción definitiva en arcas del pueblo pro
pietario d l̂ monte y el 15 por 100 restante 
en la Habilitación del Distrito Forestal 
de León, de aciferdo con lo establecido en 
los proyectos de Ordenaciones de estas 
montes para mejoras de los mismo Los 
antedichos pagos son requisitos indispen
sables para que por la Jefatura del Dis
trito Forestal les sean expedidas a los 
adjudicatarios las licencias para la ejecu
ción de los aprovechamientos.

Las proposiciones se ajustarán a) mo
delo que se inserta, no admitiéndose 
aquellas que no se ajusten a las condi
ciones señaladas

Si celebrada la primera subasta el cía 
señalado quedara desierta, se procederá 
a la celebración de la segunda subasta, 
a la cual podrán concurrir los industria
les resineros de cualquier comarca slem-i 
pie aue estén provistos del certificado 
profesional. Esta spgunda deberá ce'ebrar- 
se. sin efectuar nuevo anuncio, a las ocho 
días naturales, a partir de la celebración 
de la primera, y si dicho día octavo fue
ra festivo, se celebrará el noveno día.

Monte número 24.—Número de oin^s: 
a vida 77 418: a muerte, ninguno Total 
caras: 77 418 Año entalladura: seto. Pre
cio base: 666.54775. Subasta* sitio. ,C. Con
cejo Tabuyo. Hora: Quince:

Monte número 81 -—Número de pinos: 
a vida. 49 301: a muerte. 31.578 Total ca
ras: 178 216 Año entalladura: primero. 
Precio base 946.824 97. Subasta: C. Con
celo Torneros J: Hora: Diecisiete.

Nota.—-El precio índice será el 25 por 
ciento sobre el precio base, o sea. res
pectivamente, 833.128.18 y 1.183.531,08 pe
setas.

La subasta se celebrará a los ocho días 
hábiles de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

León. 17 de febrero de 1959—El Inge
niero Jefe, P. D., Antonio Arias Navarro.

Modelo de proposición

Don .......   de..  años..de edad, natu
ral de .........  provincia de ........ con rert-
dencia $ n    calle d e ..número .........
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en representación de ........ lo cual acredi
ta ...... , en posesión del Certificado Pro
fesional de Industrial Resinero núm. ....... ,
correspondiente a la ......  comarca, en re
lación con la subasta anunciada eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ........ de 1959. en el monte número .....
de 'a pertenencia de ........ ofrece la can
tidad de ....... pesetas.

En ........ a ......  de ....... de 1959,
(Firma y rúbrica del interesado.)

• • • .

Servicio Nacional del Trigo
i

ALAVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fermín Ugarte López 
de Abf chuco.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino de martillos para un grupo de aso
ciados para mo'turarion de penaos

Localidad del emplazamiento: Berrosto- 
guieta.

Capital: 31.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na- 

cicnal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que so consideren afecta
do- por la misma puedan oresentar rute 
esta Jría.uia los escritos que estimen 
oportunos debidamente reintegrados, den
tro 'h'i plazo de diez días.

Vúoru 17 de febrero de 1959.—El Jefe 
provincial

1.081.

L U G O

C a m b io  de p r o p ie t a r io  de in d u s t r ia

Peticionarla: Doña María González Viz
caíno.

Objeto de la oetíclón: Cambiar de ti
tularidad a su favor un molino maquile- 
ro mixto uor haberlo adquirido por com
pra a su antiguo propietario, don Benito 
Rodríguez Peña.

Localidad del emplazamiento: Barja-
Tu mll-Hóveda.

Capital: 55 000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
ooortunos por triplicado, deb damente re
integrados dentro del plazo de diez días.

Lugo. 13 de febrero de 1959 —El Jefe 
provincial Victoriano Gómez Camero.

1.035.
I n s t a l a c i ó n  ntjfva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Jacobo Gandoy Cas- 
tedo

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular de piensos.

Locahdad del empozamiento: Barbafi> 
Santa Mar'a de Póveda-Lugo.

Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
ópovtunos. por triplicado, debidamení • re
integrados dentro del plazo de diez días.

Lugo. 13 de febrero de 1959—El Jefe 
provincial. Victoriano Gómez Camero.

1.036.

T r a s l a d o  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Carballas Pé
rez.

Objeto de la petición. Trasladar un mo
lino maquilero mixto desde su actual em
plazamiento a Oural-Froyún-Sarria.

Localidad del emplazamiento: Canabal* 
Sober.

Capital: 60.000 pesetaa.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 13 de febrero de 1959.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero. 

1.034.

PONTEVEDRA - VIGO 

I n s t a la c i ó n  de u n  m o lin o
i

Peticionario: Don Ramón Vázquez Mato.
Objeto.de la petición: Instalar un mo

lino maquilero para la multuración de 
maíz para piensos-

Localidad de emplazamiento: Piloño- 
Arbeán. del Ayuntamiento de Villa de 
Cruces.

Capi al: 21.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se sace público para aue los industriales 

que se consideren afectados oor la mi3ma 
puedan presentar ante esta Jefatura los 
escritos aue estimen oportunos por trioü- 
cado, debidamente reintegrados dentro 
del plazo de diez días.

Vigo. 17 de febrero de 1959.—El Jefe 
provincial, Luis Quiroga.

1.099.

TERUEL 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Sebastián Gimeno Gimeno.
Objeto de la oetición: Implantación tri

turador piensos.
Localidad de! emplazamiento: Cascan

te del Río (Teruel).
Capital: 45.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado. deb‘damente re
integrados. dentro del p^azo de diez días.

Teruel, 17 de febrero de 1959.—El Jefe 
provincial, Federico Jiménez Llerena.

1.037.
• • •

M INISTERIO DE COM ERCIO  

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extracta
da de José Sánchez Banegag en 
calidad de Jefe de la Cooperativa

 del C a m p o  y Caja Rural 
«Nuestra Señora de los Rcme
dios», de Archena ( Murcia) en 
solicitud de Que se le concedo la 
admisión temporal de hojalata 
para su transformación en enva
ses para conservas vegetales, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento para 
su aDllcación de 16 de agosto de 1930 v 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contai de 
esta oubli/cación, puedan formular quienes 
se estime quedarían afectados por la con
cesión. se publica en extracto la siguien
te solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la peti
ción: Coopera1 iva dei Campo >» Caja Ru
ral «Nuestra STiora de los Remedios)), de 
Archena (Murcia).

Domicilio: Archena (Murcia).

Mercancía que ha de importarse : Hoja
lata en planchas.

Paises ae origen: Inglaterra. Francia, 
Alemania, Bélgica y todos los uemás que 
autorice importaciones e¡ Ministerio de 
Comercio. r

Mercancía que ha de exportarse: Hoja
lata en planchas.

Países de destino: Ing<aterra, Francia, 
Alemania. Bélgica Suiza, Holanda, Dina
marca. Suecia, Ita la. Estados Uníaos v los 
demás que se autoricen.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía 4mport*da 
en el proceso de su industrialización: 
Cor.e, troquelado, estañado y » emás ope
raciones para la transformación de la ho
jalata en envases.

Emplazamiento de les locales en d^nde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
la industria propia de la entidad solici
tante. sita en la carretera de Muía. Ar
chena (Murcia).

Mermas y desperdicies previstos por uni
dad de fabricación: Cinco por ciento (5 
por 100).

Cantiaad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada 10 
por 100 (diez por ciento).

Plazosz señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir ae la fecha de las respectivas im
portaciones : Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: No dispo

nerse en el mercado nacional de suficiente 
materia prima.

Aduana designada para, realizar las im- 
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena. Va
lencia. Alicante e Irún.

Madrid. 20 de enero de 1959.—El Direc
tor general* P. D., José Luis Goicoiea

3.000.

Transcribiendo- instancia extracta
da de don Juan Moreno Pelearía, 
fabricante de conservas vegetales, 
domiciliado en Torreaguera-Mur
cia, en solidtud de que se le con
ceda la admisión temporal para 
la importación de hojalata en 
planchas én blanco para su trans
formadón en botes-envases, con 
destino a la exportadón.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de i4 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de esta publicación puedan formular quie
nes se estimen quedarín afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Juan Moreno Pelegrín.

Domicilio: Torreaguera Murcia calle 
Mayor, 104.

Mercancíaq ueh a de importarse: Ho
jalata.

Países, de origen: Francia. Alemania, 
Inglaterra y Suecia.

Mercancía que ha de importarse: Ho- 
servas vegetales y de frutas.

Países de destino: Francia, Alemania 
Inglaterra. Suecia. Suiza y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes - envases donde 
han de ser contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales Jel 
país de su fabricación, en cuya operación 
sólo se ha de utilizar el estaño para ei 
cierre de los botes y los aros de caucho 
para su acoplamiento.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización; 
Torreaguera. Murcia, calle Mayor, 101
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Mermas y desperdicios previstos poi 
unidad de fabricación: Cinco por ciento 

Cantidad de mercancía im portada que 
haya de deducnse por cada unidad de 
mercancía transform ada reexportada: Ki 
logram os nueve, aproximadamente.

Piazos señalados para la transíorm ación 
y paia ia reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas importa
ciones: Tres meses para su transforma* 
ción y de dos años para su reexportación. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de 1a misma: Por ser in

suficiente el cupo oficial.
Aduana designada para realizar las im

portaciones: Cartagena 
Aduanas exportadoras: Cartagena, A li

cante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremos se utilizarán por vía terrestre 
las de Port-Bou e Irún.

Madrid,' 12 de diciembre de 1958.—El 
Director general. P. D., José Luis G cico- 
lea.

250.

Transcribiendo instancia ex tracta
da de Unisán, S. A., en  solicitud 
de que se le conceda la admisión 
tem poral de r e s i n a  artificial 
f e n o l  - formaldehido modificada 
BRP 7938 de la Unión Carbide 
International C o m p a n y  ( USA)  
para su transform ación en asien
tos de retrete , con destino a la 
exportación .

Para cumplim iento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,
y a los efectos de las alegaciones que,
en el plazo de diez días hábiles, a coptar 
de esta publicación, puedan for m u 1 a i 
quienes se estimen quedarían afectados 
por ia concesión, se publica, en extracto 
la siguiente solicitud de admisión tem
poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Unisán, S. A.

Dom icilio: Manises (Valencia).
M ercancía que ha de im portarse: Re

sina artificial fenol-form aldehido m odi
ficada.

País de origen: Estados Unidos.
M ercancía que ha de exportarse: Asien

tos de retrete.
País de destino: Américas, M e d i e  

Oriente, Europa y Africa.
Operaciones y transform aciones a que 

ha de someterse la mercancía im por
tada en el proceso de su industrializa
ción : Mezcla con harina' de madera y 
lubricantes, moldeo a presión y calor, 
rebardado, pintura y colocación de acce
sorios. (Harina de madera, lubricantes, 
pintura, accesorios metálicos y de cau 
cho que se utilizarán son productos es
pañoles.)

Emplazamiento de los locales en don
de ha de/ efectuarse la industrialización: 
Manises (Valencia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Un 10 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unjdad de 
mercancía transformada reexportada: 550 
gramos, incluidos merma y desperdicios.

Plazos señalados para la transform a
ción y psra la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Seis méses para cada
operación.

Carácter de la concesión: Tem poral 
prorrogable.

Fundamentos d©N la m ism a: Que en 
España no se elabora esta clase cíe resi
na artificial, según cartas que posee el 
suscrito de «Unquinesa, S. A.» v «Ruti- 
lita. S A.», que son los únicos fabrican
tes de resinas fenólicas, y que probadas 
las de su fabricación en nuestro procedi

miento no dan un producto utiliza ble 
para la exportación.

Aduanas designadas para realizar la> 
im portaciones: Valencia. Barcelona. Bil 
bao, Puigcerdá. Port-Bou y Cádiz 

Aduanas exportadoras: Valencia, Bar
celona, Cartagena y Cádiz.

Madrid, 12 de febrero de 1959.—El Di
rector general, P. D., José Luis Goicolea

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Dirección General de la Vivienda
Haciendo pública la relación de ad

mitidos al concurso-oposición para 
ingreso en los Colegios Oficiales 
de Agentes de la Propiedad Inm o
biliaria y designando el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios.

1. Abajo González, Francisco.
2. Agua Guel, Arturo d e l
3. Aguado Aleña, Alfonso.
4. Aguado Rom ero, Francisco.
5. Aguilar y Bores, Ignacio.
0. Aguilar Suñer. Vicente.
7 Agulló Asensi, Santiago,
8. Agúndez Flores. Leandro.
9. Aisa Trías, Manuel.

10. Alas de la Llave. Ramón.
11 Albalá Campos. Angela.
12. Alberca Rubio, Valeriano.
13 Alcalá Pérez. Tomás de Tesús.
14. Alcové Roca, José
15. Aldecoa y M oral, Juan Manuel de.
16. Alemany Grau. Bernardo
17. Aleu Pujol, Juan.
18 Algarra Polera Luis.
19. Almansa Munuera. Diego.
20. Almendro DavaUlle Nicolás
21. Alonso A^nso. Manuel.
22. Alonso Alvarez, Carlos.
23. Alonso Fernández. Mario.
24. Alonso Lobato. Pascual.
25. Alonso Martínez M arino
26. Alvarez Caballero, Blas.
27. Alvarez Armenteros Manuel.
28 Alvarez Carballo. Manuel
29. Alvarez de Estrada v Fernández.

Jaime.
30. Alvarez-Falcón. Jorge.
31. Alvarez Fernández. Carlos.
32. Alvarez Fernández. José I.
33. Alvarez Gómez. M ariano
34. Alvarez Rodríguez. César
35. Alvarez Santos, Juan F q p
36. Alvarez de Toledo y M oren2.?, Igna

cio Pedro.
37. Alvarez de Valle García, Francisco.
38. Alvaro Prado, Antonio.
39. Amarillas Briones, Miguel del.
40. Amezcua Zancudo. Juan.
41. Amorós Mas. Manuel.
42. Andrés Sanz. Manuel.
43. Anguera Mallafre. Pedro.
44. Antón Vázqufz, José.
45. Aragón Carmona, Francisco.
46. Aramburu y Arrotegui, José Anto

nio de.
47. Arana Crehuet, Alfredo.
48. Arcas Fernández. María Josefa L.
49. Arco González. Rafael
50. Arche Salazar, Vicente.
51. Arias Fernández Victoriano.
52. Ariza Gómez. Antonio.
53. Ariza Mora, Salvio
54. Armengol Morante, Jaime.
55. Arrese García - Monsalve. José Mi

guel de.
56. Artigues Chislanzoni, Guillerm o
57. Ario!a Sagarzazu, José Luis
58. Arriaga González, Luis de.
59. Ascorbe Llull, Pedro
60. Asensi Bellver, Francisco.

' 61.  Asolo Goirioíaya Miguel Fernando.
62. Astray LastreV Juan Antonio.
63. Asunción Sánchez y Cabezas. Ela

dio de la.
64. Atorrasagasti Múgiea, José Antonio.
65. Aycart Orbegozo, José María.

66. Ayerbe Jtiuam. «Jaimeio Felipe.
67. Aznar de Arizcun. José María.
68. Eaena Guíñales. Fernando.
69. ¿>aeza López. Enrique

. 70. Bailarín Rose.. Francisco Enrique. 
71. Ballesteros Nogaies Gabino.
72 Lancievas Frías, José
73. Earcelo Bi usotto. Antonio
74. Barceió Vives. Juan.
75. Barragán L-acunza Migue) AngU.
76 E a m iro  Martínez, Luciano.
77. Barr.onuevo Díaz. Arturo.
78. Basañez Rvan. Federico.
79. Bautista Saiz, Félix
8U. Eazaga Rubio. Leocadio.
81. Beiiavrita Bol. Francisco.
82* Bello Albertos. Alfonso.
83. Eermell Ge la Rosa, M.- de ICarmen.
84. Berrocal Espada. Vicenie.
85. Eerruezo Arrieta, Emilio.
86*. Blanco y D.az Blanco Francisco
87. Bianco García. César
88. Blanco Martínez-Pardo. Luis G ui

llermo.
89. Planes Mataix, Enrique de.
90. Blasco Marín. Je sé Luis.
91. Blasco Marín. Lorenzo Ramón.
92. Biasco Sasera. José Luis
93. Blázquez b°adc, Angel
94. Bofarull Faine. Jaime.
95. Eonilla Serrano. Nicolás.
96. Bonilla Valgas, Juan.
97. Ecrrás Orives. Carlos.
98. Eorrue! Otín. Joaquín.
99. Eou Vidal. Martin.

100. Bragado Morillo. Nicolás.
101. Bravo Laguna. Miguel.
102 Brea Melgarejo. Javier
103 Burgcs Garc.a. Juan
104 Cabello de Castro. Eduardo.
105. Cabello Núñez. Salvador.
106. Cabré Salva!. Juan
107. Cabrera Morales. Deogracias.
108.' Cabrera Ruiz. José.
109. Cabrerizo Alvarez. Canos.
110. Calvin Rodr.guez-Valdés. A lfreda
111. Calvo Gonza ez. Angel
112. Calvo Manrique. J -̂sé.
113. Calvo Pérez. Félix.
114. Camacho Sacnz. Eulalio.
115. Cumaru Castillo. Antonio.
116 Garnero Lavado Jo-ó.
117. Campos iglesias O:egario.
118 Cano Méndez. Diego.
119 Cantero Carranza. Conaciano.
120. Cañizares López. Luis.
121 Garballeda Ramos, José Luis.
122. Carboncll Ascunce. José María.
123. Carbonell Pérez, Manuel.
124. Carmona Saiz, Jcse Manuel.
125. Carrillo de A lborno/ y Moreno. M a

nuel.
126. Casado Bach. Ramón
127. Casado Vilches. Valeriano
128. Casais Tho^nas, Jore.
129 Caso.a Jiménez. Adolfo.
130. Castañón Fernandez Angel.
131. Castaños Fernéndez-Calvo. Enrique, 
132 Castelar Barranquero Angel.
133. Castilla Moreno. Sebastian.
134. Castillo Gómez Eduardo.
135 Castillo Puig. José Luis del.
136 Castillo Serrano Antonio
137. Cas illo Vicedo José.
138. Castiñríra Garc.a. Rafael 
139 Castro Ferros Olegario.
149. Castro Olmos. Emiiio.
141 Celda Juan. José.
142. Centeno de Tena Andrés.
143 .Cerda Orts José Ramón.
144 Cerd 'ira Rodríguez. Manuel.
145. Cerezo Yuste. Felipt
146. Cerón Lcóoez, Juan
147. Cervera Ribera. Leonardo
148. Cestino Molina. Joaquín.
149. Cibrán Martínez, M n de los Angelea
150. Cifuentes Calzado. Angel.
151. Cifuentes Langa Félix
152. Círcuns Rosquellas Ange¿
153. Ciriauiain Careaga Francisco.
154. Clarinon Aguilera. Pedro.
155. Claros de Corpas, Serafín José.
156. Clavel Clavel. José María
157. Clota y Prat. Juan B.
158. Clúa Cebrián, Julio.
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159 Colom er Fortino, José 
160. Coiomer Pjou, Esteban
161 C o ío m er 'lo rre lia , Sebastián.
162 Colonia- Lázaro. Germán.
102* Collado Marres José.
164 Collm  Ruiz de Villa, Víctor.
165. ‘ Oumpany M u n to  Carlos.
1C6. Co:i-cié Fernández AveUno Julio.

‘ U»7 Cone.-tt Moreno, Ramón.
160. Corral Checa, Scrai.n.
165. Corral Sánchez. Ju.Ro 
170 Crr 'OÍ N id l. Guillermo, 
i7' Cre>p(, del C asillo . Ignacio.
172 Criado A ljam a. Francisco 
172 Cruz Earainea Juan
174 Cruz Muyueta E ’ so. Juan.
175 Cue\as Rom era A rdrés  de.
17G Cínico.i Núñez-CíU’Lo. AUonso.
177 Charro P; ím Jcse María.
176 H ie ro  Silvestres José
179 n.uder Andreu. M ario.
180 Davó Jiménez. José.
181 D avydotí Angulo Ricardo.
182 D’iy.’.s Cortés. José.
181 D í cano M ediavillá José Luis.
184 Denm e M ediuvilhi Manuel.
)87 D '..icaco Pernuidez. José. .
186 i' iaz Fem ó ndez Julio
187 O.a/. }'' :.'YLi;<iyr¿ Marce l ino .
188 R-.an Gouzá'ez. Julián
189 Dnz-.Vfu :io Felices Eduaido.
19(1 • )::i R u i : :  Clemente.
191 D...¿- y Tabeada. Pn lro  Antonio.
192 D(ez .V.var07 A lfr  -dn Jové.
192 f ):(■•' iJarric-ntus. Florencio
194 D.tv. y Suez d-' Lafuente. Jesús.
195 Dios Des u\ Trias de Bes. .Juan de.
198 Cues Vidal Prieto. José Juan do.
197 Di vi Gaseó Jaime
392. Do'\ Mora Jaime.
199 Domingo P ianelles José.
200 Domínguez Pernal, Antonio.
HUI ! uimnguez Cast-.lia. Manuel. /
202 Domínguez Cenzanc. José M aris
202 Domínguez M artínez M atías
204 Domínguez Santos. Arcenlo,
2(D Dorado García. Am onio.
200 ! >■-un t Pcnav/nt. Jo7éD
207 Duaru- Alcalá del Olmo. Fernando.
200 Ruma-* Lupe/.. Juse
209 ; Lauilhe. Ja¡mr.
2H. Dur-.ma M eiéu d tz . Félix Pablo.
211 F u ro  Duro A rcange1 Obdulio.
212 Folia no 1.o r t i g a  Jesús M a n a .
? lv Del ¡ano Loizuga Jasé Ignacio.
214 lé 'iin u u ú ). AranuLLain. Santos
215 Me’.luvarr.a Mar tn Tomas.
2 T  Lguna Arricui. H o ’ mencgildü
217 F.nuDur'ui Hermcsu M ana Begofia.
218 r_utx Ccsia José.
219 'á u  iíni Juüii Jaime.
220 Frico Gurr.z Juan
221 R i t o  Nui:i. Cruz
222 R-calunilla Torradas. Domuigo
222 R paño! Ardiaca Manuel.
224 R -pe ’o Gómez. Antouio.
225 E ni-ana de los M onteros y EspaíioJ,

Eduardo.
226’ Espinosa Sotelo. Luis.

h 227 F.snona Remus. José M aría.
228 FGpuche González. Rafael.
229 Esteban M artin. Juan José.
230 Eustaquio Rodríguez. I.uis
2 1 Fe lunero o León. José Luis.

I 232 Peliu Llurca. J f,sús.
233 Fernández Aguado. Antonio.
234 Fernández Alo iso. Emilio.
235 Fernández de D ios-Ayuda Antonio.
236 Fernández Dorado. Anionio.
237 Fernandez García. Emilio.
238 Fernández Forrero. Maurilio.
239 Fernández López. Francisco.
249.' Fernández López. Francisco.
241. Fernández. Máquedo Dolores.
242 Fernandez de Marcos Rom ero del

Hom br: bueno. Ramón.
243 Fernández M artín  Antonio.
244 Fernández M artínez. Antonio.
245 Fernández-M artos y Bermudez-Cañe-

te Eduardo.
246. Fernández Rey. M lauei
247. Fernández Sáenz. José.
248. Fernández Sánchez. Joaquín María.
249. Fernández-Villam arin. M anuel.
250. Ferrar An dúJar, M igueL

251. Ferrer Puigdemont, José.
252. Férrer Zaballos, Jerónimo
253. Ferrero Pérez, Fidel.
254. Ferrin Cas' illo, José
255. Figuera Andu, Julio
256. Figueras Garrido, José.
257. Figuerola Cuevas, Francisco. ¡
258. F ilizzo la Sánchez, Carmeio.
259. Fillol Fillol, Luis. I
26q. Fontana Goria, José.
Í261. Fornell Armer^to lf Ramón ¡
262. rrancés Esteve. M iguel.
263 Franco García. Jcsé M aría
264 Galán Minguez. Luís.
265 Galán Pastor, Antonio
266 Guian R odrguez, José.
267 Gaíparsoro Caballejo, Gaoriei.
260. G á 'vez M artín  - Palomero. Cándido

Jcsé.
269. Ganardo Puerro. Pedro.
270 Gallego Blanco. José M an a
271 G a lLgo  Penin, Manuel.
272. Gallo Cuesta. Enrique
273 Oídlo Cuesta. Vicente
274 G arcía Aguirre. Pedro
275 García Pernal. Manuel.
276 García Camarería, Vicente.
277 G arcía Capilla. Telesfo io .
278 García Castro, Antonio.
279. García Civera, Bautista.
280 García Clemente Santiago.
281 G orda  L lez, Enrique.
282. G arcía Domínguez. Francisco.
283 G arcía Fernández. Eloy.
281 García García, Alberto
285 García González Jaim e Leonelo
286 García López, José.
267 García Yoygorri Santamaría. Emilio. 
283 G arcía Marín. Victoriano Ricardo.
289. García Martín. An onio.
290. G arcía M artínez! José
291. García M artínez Justiniano -
292. G arcía Meseguer Joaquín
293 Gai cía Morón. Manue.
294 García Pieher. Andrés Manuel.
29). García Piqueras. Luis.
296 G arcía Rodríguez. Mariano.
297 García Ruiz Francisco.
248 García Sánchez, Juan José.
299. García de Vinuesa Martínez. F»an- 

• v cheo.
309 Garm endía Fernández. José Ignacio.
301 G arret FJaquer. Adolfo.
302 Garrido Hermoso. Julián.
843 Garrido Locera José M aría.
304 Gusquot Pérez. José.
305 G il Orozco. Rafael.
300. G im énez M artínez, José.
307 Giriard VadcU. Juan.
508. Gi'.icr García. Rafael.
805 G o iriceaya  y Ugalde, Ernesto.
310 Guitisolo M en d ífta  M aría Lorenza.
311 Gómez Alvarez. María Jesús.
312. Góm ez de Cea. Hermenegildo.
313 Góm ez Hernández, Caries
314 Gómez Larrañaga. Jesús María.
315. Gómez L izárraga. Pedro Manuel.
316 Gómez Puente. Félix.
317 Góm ez Remero. Darío
318. González Aguado. José Luis.
319. González A lvarez - Acevedo, A l d a

Adela.
320. G cnzu :ez Barco. Tomás.
321. González del Castillo, Eduardo.
322. González García, Félix.
323. González, González. Adrián,
324 González González, Rogelio,
325. González Hernández. Tomás.
326. González Laso, Félix .
327. González López. Hipólito.
328. González Nicolás Antonio 
329 González Pérez, Antonio.
339. González Prieto, francisco.
331 Gunzalez de la Puer a Carlos-
332. G onzáíez-Tanago y Riera. Germán.
333. G onzá 'ez Toro. Angel Fernando 
334 González Viana, Nemesio
335. G onzález V illar. Jesús.
336 Gonzalo Herrero Pedro.
3)7 Gonzalo M artin, Vicente. *
338 Cortázar Prado. Carlos
339. Granado Rodríguez, José.
340. G rifo l Parra. Mario.
341 Guasch Juliá Julk
342. G uerrero Espinosa, Ramón,

343 Guerrero García . Mateo.
244 Guerre-o Palomo. Lorenzo 
345 G u ija n o  Fernández. Jasé Luis 
846. G uijarro ael Santo. Manuel.
347. Guiradc López. Cristóbal.
248 Gui aro Garrido Florencio, 

i 349. Gutiérrez Gare*a, M .:v dei Rosario 
350. G m ié ir .z  Mena Julián.

I 351. G utiérrez Vidal ̂ San tiago  
’ ’ 352. Henrich Cardona. Francisco, 
j 353. Honvich Cardona. Joaquín.

354. Hcred ro M aríéntz, Pascual.
355 M erm ó'a Torres. José María.
356. Hernández García, F lorentino.
•357. Hernández Oltra. Cay:,taño.
358 ;-íer.:a.idez O ltra, Cayetano.
359 H err 'n  de las Pczas, Angel- Luis

de la.
360 Herí cía Martin. Luis.
351 Herrera Rodríguez. Jcsé.

*352. P en d ro  Antolín. Julio.
363. Herrero Eorgoñón Juan José.
2C4 Herrero Leal. Antonio.
385. H ida 'gá Zaballa. Ju ián.
366. Hica go A ’barrací!, Jcsé Antonio.
367. Hid.:-.l?,o Gó-vez Miguel
8r3. M ida'” o Navarro. Juan Jusé 
369. H id.i'go de Ca*-:. -Peláis. Vic'.nte 
370 H cntaviiia  Ncgvetc. Carlos Rodrigo. 
271. Tg'esia-; Alvarez. Luis
372. IV e iia s  Puga. Manuel 
373- írazu Borda. Fausto
374 Irise.rri Arm endóriz Lucas.
375 Izquierdo Correas. Enrique.
376. Izquierdo Mr.cayo. Rafael
377 -Tauruf Miquel, Antonio.
378 Jvuine T ru } u!, Antonio.
279. Juurequi Agmvre. Jr.^é Manuel.
880 Jimé '.ez riel Castillo Arquimedes. 
331. Jimé^.ez Fuentes. Fernando.
882. Jiménez García Jo=;e.
383 Jimér.ez Girón. Fernando 
384. Jiménez Heredero. Resino 
385 Jiniéac-z Martínez. Mariano.
236 Jiménez Ortega. José María.
387. Jiménez Rodenas. Jcsé Lucas.
388 Jiménez de la Viura. José Luis
389. Jódar González. Bibiana
390. Jcrdán Palomo. Fernando.
391 Juan Eeltrán. Fra icisco José de
892 Juan y Pi. Juan de
39) Juariiti Echevan ía Francisco.
394. Junquera Gamazo. Santiago.
295 J un ver de Fodalles. Juan.
395 Ladrón de Guevara v Sa:ido, Vale» 

llano.
397 Lapíana Ballester, Jorge.
398 ta ra  Santaélía. Fedcriro.
399 [ arriba Cursil, Federi?o.
400. Lurrode Careo v<\ Emilio.
401. Lasa Irao 'a . José Antonio 
493. r ecube Iglesias. Luis María.
493 Lechuga Campoy. Antonio Alvaro 
424 Lfcdesma López, Al tenso.
405. Leiva Leániz-EarrntD  Antonio,
408. Lima M artín. Antonio
407. Lobato -Huguet. Rodrigo-
408. Lohregad CandT. Raimundo.
499 . Lóoez Aguado. Federico.
410. Lóoes Barajas Are.ias. José.
411 López Campos. Antonio
412 López Campos. Rafael Angel.
4 '3 López-Dcríga Cercho Joaquín,
414 López E :L  bah. Mateo.
415. López Fernández Guillermo.
416. l.óbez Gavc'a Juan.
417 López-Grado. Edua-'do.
418. López-Lagc "NogaRs. Alfonso.
419 López López. Emilio.
429. López López..Manuel.
42!. López 'López. Mariano.
422. López M artínez. Manuel.
4 ?3 López Moreno. Diego.
424 López Perez. Antonio.
425 López de Porras. Eladio.
426. López Prieto. Jcsé.
427 López de la Riva. Luis Fernando
423 Lóocz Ruiz. Antonio
429. López Sancho. Tcb  as.
430. Lorit-z Cabrero. Eugenio Alfonso.
431 Losilla López. Luis.
4)2. Loureda Pereira. Dionisio 
433 Lozano González. Lbis.
484. Lozano Mata, Francisco.
435., Lozano Plaza, Antonio,
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436. Lucendo Aguilera, Ju lián
437. Luna Padilla. Jesús
438. Luque Cánovas, Miguel Angel de
439. Luri Amigot. Florencio.
440. Llabrés M oranta. Bartolom é.
441. Llobet Llavari. Ju án  de.
442- Llobet Roig, Salvador.
443. Llopis Vázquez, Angel Luis-
444. Llorén^ Vila, Enrique.
445. Llovera de Iriarte . Manuel.
446. M acía Ju an , José.
447. M acías M artín. Carlos ♦
448.. M acías M atu te .. Pedro.
449 M aestre Aznar, Justo.
450. Maestu Rodríguez. Gabriel.
451. M aisterra Arroyo, Narciso.
452. M alapeira X atrü ch . José.
453. M anchón López, Ju an .

. 454. Manrique Arribas, Crescendo.
455. Manrique de L ara. Carm en.
456. Mansilla Traverso, F ra n cisca
457. M antarás G arcía, José M de.
458. M antaras G arcía, Tomás de.
459. Maqueda Zurita. R am ón.
460 M arciano N avarro, R afael
461. M arco Alagón, Tom ás.
462. M arco Soto. José
463 M argarit Illa. Beatriz
564. Marín Morales. Miguel Angel,
465 Marín Sár.chez. Bartolom é.
466 M aroto Fernández. José.
467 Martel Pareja. Joaquín.
468 M artí Escribano. M aría Isabel.
469 M ar.ín  D uarte Delgado. Eduardo  
470. M artín Fernández. Manuel.
471 M artín G arcía. Antonio.
4 7 2 *  M artín González M aría.
473. M artín M artín. Felicísimo
474 M artín Vicente José Manuel.
475 M artínez Aguado Eloy Andrés.
476 M artínez Aguado Ernesto
477 M artínez Alonso Ju an  B au tista
478 M artínez Alonso Rufino.
479 M artínez Cebreros Bernabé.
480 M artínez Diez. Arturo
481 M artínez G arcía Césai Ju an  
482. M ar.ínez González. Antonio.
48 > M artínez Luque. Clemente 
484 M artínez Mínguez. F ra n cisca
485. M artínez Peña, José
486. M artínez VázquezrM anuei
487. M artínez Vega. R afael.
488 M artínez Yébenes Benigno.
489. Mas Graells, Luis.
490 M aseguer C ontreras Francisco.
491 Masegur Iserns. Gairr %
492. M ata M uño.M assa. Ju an  d£
493. M ateos Cañero-M urube Ju an  Luis.'
494 M azarredo M estres L u iv
495 Medina Fajardo. Cristóbal.

'4 9 6  Medina G arcía Angel.
497 Megía Corral, Manuel José.
498 Mena Pérez. Ernesto
499. Méndez Fernández Cristóbal.
500. M erchán Sobrino. Manuel 
áól. Merino Izquierdo. Pedro.
502 Merino Luengo. Carlos.
503 Miguel-Mencheta Ba quero, Serafín .
504 Miguel Sin. José
505 Mil ara  Sánchez. Feliciano
506 Minteguiz Ifaizoz. Casim iro E ste tan .
507 Mira H errera. Ernesto.
508, Miró Eosch, Miguel.
509. Molina Centro.. Dolores.
510 M o-ma H o rad o . José Amonio.
611 Molina M artínez Jaim e.
512 Moliner Montelís. Ramón.
5 :3 . Mollinedo C atena, Fem an do.
614 Moncho A n a l. Francisco.
516. Moncho Arnal Miguel.
516 M ontañ a C arrera . Jorge.
517. M ontam z Seco, Agustín.
518 Monzón Surroca. Angel
519 M ora-Losana Rodríguez Ignacio de. 
520. Morales Aguado; Salyatíor
521 Morales M anchón. Adolfo.
522. Morales .M artínez. Pedro.
523 Morán del Sol. R afael 
524. Morell M artínez. Tirso.
525 Moreno C airgcho, Penito.
526- Moreno López. Agustín.
527 Moreno Moreno. G aspar. '
528 Moreno Vi deira. Eusebio.
529. Morilla N aranjo Antonio
530. Morilla Santibápez. Ju a n  Pablo.

531. Moscoso del Prado y de la Torre,
Ferm m .

532. Moviiia Echear.dia. Julio M aría
533. Muniosguren Goitia José Antonia
534. Muñío L acám ara  José.
535. Muñoz Castro, Fernando.
536. Muñoz Corpas, Eduardo.
537. Muñoz Romero, Angel.
538. N avarro N avarro, Amallo.
539. N avarro Sánchez. Luis
549. Nido Borrego, Ju an  José del.
541 Nieto Ropero. Antonio
542 Ninou Cot. E m i’10.
543. Nogales Passoias. Juan .
544 Núñez Albace.e, Daniel.
545. Núñez Lagos. Francisco.
546. Ñuño Calvo, Teodoro.
547. Ñuño Sancho, Ignacio.
548. Obejo Romero. Ju an .
549. O chando,A gram unt José
550. Ochando A gram unt. Gonzalo.
551. O chando Agram unt Rafael.
5 5 2 .' Ojeda López. Eloy Adolfo.
553 Olivares Barquero. .Antonio 
554- Oliver M atéu. Ju an
555. Oña Iribarne. José de.
556 O ñate Prenndergast M atías de.
557 Ordoño y Er.señat. Jesús Ignacio
558 O ria de Rueda Fontán  Alfredo
559 Oria de Rueda Fontán José M aria.
560 Orozco Rovira. Antonio
561 O rtega Lam a, Diego J
562 O rtega Martín-Albo Francisco
563 Orteu Castcll. Jcsé  Oriol
564 O r.iz M orente Vicente
565 O rtiz-C añavate y Puig M aun, José

Luis.
566 Ortiz G arcía. Luis
567 Pablo Jim énez Ju an  de.
563 Pacheco Fernández Angei.
569 Pacheco López Francisco
570 Pagés Rcyo Pedro
571 Pajariño Vázquez. Ricardo
572 Palacios D urante José
573 Palacios López. Luis
574 P a’acíoo Otero. Celso.
575 Pa’encia Tadeo G regoilo
576 Pallas G arcra Pedrc Manuel..
577 Fallera Pérez. Miguel
578 Pando M iranda Luis
579 Paralle Go^dillo R icardo
580 Pareia Guillo. José
581 París Pérez. Francisco de P.
582 Pascual G arcía. Jcsé  
583. P astor Bosca. FeMpe
584 P a ú l Costa Joaouín.
585 Pazos Abe’enda Manuel.
586 Pedregosa G á’vez Gemardo.
587 Pelegrín Cnstelló José
588 Peña de Camú?. A1 fredo.
589. Peón I.atiegui Juan  Antonio
590 Pérez .Almagro Ana.
591 Pérez Alvarez T ui.s
592 Pérez Avecilla Eduardo.
593 Pérez Bejarano Aparicio.
594 Pérez Pellod. Carlos.
595. Pérez Devera Rafael
596 Pérez Doce. Luis
597. Pérez-Hernánric? Moreno. Luis.
598 Pérez de L era, fran cisco .
599 Pérez Moreno, José.
600 Pérez Navas E^ego
601. Pérez Ojer, Javier.
602. Pérez Palazón. Juan.-
603. Pérez R -y  Víctor.
604 Pérez Vico Felipe.
605. Pica tosté Candón. Santiago Carlos.
606 Piedras Melero. Antonio.
607 Pinto González Ju an .
608. Piñeiro Acosta. Victoriano
609. Piza Ferrer, Tom ás
610. Pía U rena Emiho.
611 Planas Ariza. Miguel.
612. Plaza Veiga Jesús M aría.
6*3 Plazas N avarro Ribardo.
614 Pons Fuster, Ju an
615 Pons Sas, Antonio.
616 P orcar Lliberos, Ju an .
617. Portilla Cubero. Eduardo de la.
618 Portillo Cardona Manuel
619 Portuondc e Isasi Pablo de.
620. Portuondo y U ranga M atías Pablo
621 P rats Beltrán . Abilir
622. PrJeto y Losada Manuel
623. Prieto M orlanes, C atalina Oiga.

624. Puebla González, Francisco.
625 Puig Ferrando. Vicente.
626. Quevedo Jan in a , Caños.
627. Q uintas Conde. FeLsincio.
628 Rabella de Carrillo. José A ntonia
629. Ram ón Garrido. Ju lián .
630 Ram ón Mira. José Antonio.
631. Ftamos Gómez. Francisco.
632. Ram os Prieto Eduardo M iguel
633 Ranz Lafuente* Benjam ín.
634. Rau de Corradi. Guillermo.
635. Regidor Sendin. A rtcn io .
636. Relea Porro. Em iliano.
637. Represas Suárez. M aria del Carm en.
638. Revert Cortés. Francisco  Anioruo 
639 Rio Castro. Octavio del.
640. Ríos Ram os. Francisco
641. i^íos Rizo. Ju an
642- Riquelme Soler. Francisco Ja v ie r  
643. Rius Fernández G regorio.
644 Rivas Gómez. Manuel.
645. Rebla Diez, Joaquín
646. Roca M arco. Eugenio.
647 Roca Suárez C años M anuel.
648 Roca Suárez. Ju an  Antonio.
649. Roca Suárez. Miguel-
650. Roca de Togores Salveti. Alvaro.
651 Roche Gómez Fidei.
652. Rodenas Cabañas. Emilio
653 Rodríguez Arias Bernáldez. buls.
654 Rodríguez G arrido. Antonio.
655 Rodr'guez González Nicolás
656 Rodr'guez de Hinojosa TrabaceUi,

José.
657 R ocr.guez LóDez Andrés.
658 Rodríguez Mendizábal Antonio.
659 Rodríguez Navarro C ésar
660 Rodríguez Presa Félix
66' Rodr.guez Quirós. Manuel.
661 Rodríguez R o d rigu e. Ju  ián.
66 Rcdr gi-er. S irren c Pam on
664 'odríguez Soria José.

, 665 vodr guez 1 ron coso Ju a-, Lula
66í: cdr.guez Llíb rri C.eíso
66" ‘odr gur z Ve a co. V icicnno
6C. Rodr auez Za ratti Jes-' Luis.
66 - ’ejas Serrano Antonio
67,- 'oídá:-. G arro Anuncio
67' : o'viá •. Vergara Joaquin
C'F lom agosa Malla J n é .
67 ' omán iU Mczcs Calixto
674 'orna ra ; F cim cjc  Pedro
675 omero Gnrc a José
676 omero G aicía. José
677 'oir.éu Fiemen a Ju an
67; Roquet Vi'a Juan .
679 dorado González Migue]
680 toseilo Ortells Ju an  E au tista .
681 Rovira Lloréns José M ai.a.
687 Ruano Ascaso. Fernando.
683 Rubi-ra G arcía Jo^é Luis
684 Rubio Checa ATredo
68' Rubio M ata, Joaquin.
686 Rueda O rih u ea  Guillermo.
687 Rueda Valverde Francisco.
688 Ruiz A’o 'so. Ricardo.
689 Ruiz de la Circuncisión Josó.
690 Ruiz Huertas. Amonio
691 Ruiz Longarte. Jesús
692 Ruiz M artínez Alejandro.
693. Ruiz Muñoz Francisco Carlos,
694 Ruiz Pérez, Antonio
695. Ruiz Pifias. José
696 Ruiz Puente Manuel
697 Ruiz Tam ariz-M arte!. Fernando.
698 Ruiz Tomé José Luis
699 Ruiz T re i^ s  Antonio.
700 Rullán C astañ cr Guillermo,
701 Sabater G arcía, Apolonia.
702 Sabater L ízárraga G ñgorio .
703 Sáenz Forips Jraé  M arra.
704. Sagarm inaga G arcía Joaouín  M *
705 Sagués Pascual. Jcsé
706 Salas López. Fernando de
707. Saíaverría Gabí'ondo José Migue*.
708 Salazar López Eduardo.
709 Salazar López Jcsé  M aria
719 Salcedo Ciervide Jcsé.
711 Sa'gado Gómez. José M ária. /
712 Salgado Montero. Manuel
713 Salgad^ Pérez. Adeimo
714 Salido Sa1ido, Agustín.
715 Sa'irías Moro. Gregorio.
716 S anahuja Junque, A7fredo  
717. S anah uja Rodríguez Vicente.
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718. Sánchez-Brunete y Díaz-Plaza, César 719 Sánchez Cano, Joaquín.720. Sánchez Carrión. Tomás.721. Sánchez. Castro, Angel.722 Sánchez Castro, Eernadino.723 Sánchez Cutillas José724 Sánchez Fernández. Juan Antonio. 725. Sánchez Fernández del Campo, Re-caredo.726 Sánchez Friera, José727. Sánchez Gutiérrez, Rafael.728. Sánchez Merino. Juan Luis.729. Sánchez Mon.oro. Eladio.730 Sánchez Palomares Primitivo.731. Sánchez Planchuelo. Juste Emiliana.732 Sánch^z-Prieto Ruiz SaJuias. Enrique.733 Sánchez Ruiz, José734- Sánchez Rivera, Manuel.735. Sánchez Romero. Carmen736. Sánchez de MoTna y Sánchez deMolina Román.7S7. Sanchez-Sicilia López. José.738 Sánchez Tomás Vicente Antonio.739 Sande Simón. Juan de.740 Sarto Trallero Félix.741 Saura Juan, Francisco742 Segarra Gallart. Juan.743 Segura Sanmartín. Vicente.744 Sequeira Simón Marcial.745 Sema D'az. Carlos de la.746 Servat Montagut. José.
747 Serra Car.et. Co?me74~ Sen a no López. Juan Antonio.74') Serrano de Llaudor Manuel750 Serrano Sánchez Antonio.751 Sen ano Villuendas. Antonio.752 Siore Canut Antonio.75" Silos Ve’asco. A 'tonío.754 Simó Galdó. Jo^é Luis.755 Simó Oña e Francisco Javier.756 Simo Oñate José Luis.757 Sola Acero Jcsé.753 Sola y Subióla. César759 Soláns Amáu. Luis760 Soto Centeno. Jo.sé.761 Soto C e n e ’o Scntiago762 Soto Luz F mando763 Sonsa González José.764 Sunrd az Fernandez Angel.765 Suard az Fernández Juan766 Suárez Tamnrgo. Manuel.767 .Subirá Sanz Toma;.768 Sugrañcs Puchol. Rafael.769 Snredo Prat Jo^é.770 labora Seco Gregorio.771 lá o o o d a  Rivera Tose M anuel.772 Tailleíer Pérrz .^uenio.773 Tarifa López Manuel.774 Tast Díaz. Antonio775 Tato de Calleión Tomas.776 Leiieiro Rodríguez. José María.777 Tejero Ais-i Lorenzo
778 T  llera R^e*mi F-Mx.779 . levas Sancho. Pedro.786 fumas Roriau°. Santiago781 Tomáis Tena. Antonio782 Tormo Tormo. Juan783 Toro Morales. Manuel del
784 forre Morilla. Domingo de.785 Torrecillas G«zonez Victoriano 78C Xorrejimeuo Ruiz, José.787 Torres Villar. José A.788 Tous Estany. María Rosa.789 Trias de Eos Recaléns Federico.790 Tugo Cabrerizo. Manuel.791 Trillo Fernández José.792 Ueha Dónate. Rodolfo793 U nciti Urrnza. Jesús.794 Uña Andrés. Ovidio de.795 Urarte EsíabiUo Liainio.796 Urbano Seoúlveda. José.797 Uruñuela Ocejo. Luis798 Valcárce1 Vega. José Luis.799 Vaklenebro Ballesteros. Carlos.800 Valderas Rives. Miguei.
801 VVéns Botella Dolerás.802 Valero G orzá’ez. Jcsé803 Valverde Brugos Julio804 Valverde Dihort Francisco.805 Valle Bearleaui Domingo del806 Valle Eeorleaui. José Maiia807 Vallejo P¿rez Francisco. -808 Vallejo Vicente. Eduardo.809. Vanaclocha Escoms, Adolfo.5?

810. Vázquez Feijoo. Felisindo.811. Vázquez Gómez. Germán.812. Vega Benayas, Sofía de la.813. Velarde del Olmo, José Luis814. Velasco Espejo, Francisco
815. Velázquez Barrio Jo sé .816. Velázquez Sansinena, Matías.817. Ventallo Vergés. Luis Gonzaga.818. Ventura Cervera. Rafael.
819. Verd Palóu, Juan.820. Verdier Zarza. José M.a Celestino.821. Viana Gil, Francisco822. Viana Palomares, Miguel.823. Vicéns Costa, Salvador.824. Vicente y del Saz. Amilianc825. Vidal Ferrer, Bartolomé.82G. Vidal de la Torre, Roberto.
827_ Vila Baceiredo, José.828. Vila Plana, Francisco.829. Vilap^ana García, Joaquín.8~0. Villalba Escudero. José María.831. Villamandoi Serrano Antonio Angel.832. Villarirjo Sánchez. Luis María.
833. Vinaixa Faucha. Antonio 874. Viuuesa Martín. Anacleto.835. Viñegla Aragón Gumersindo.036 Virgos Ortiz. Emilio837. Viuda Mariiuán. Manuel de la.8^8. Ynchusta Marco Celestino J~sé Luis. 839 Yrizar Movilla. José María de.
840. Zamora Ohva. Juan 841 Zarca Arranz. Angel.842. Zavala y Castella. Manuel de.843 Zazo Háedo. Antonio Esteban
844 Zoreda Alonso Santiago.845 Zuazo de León Francisco846 Zubeldía Odriozola. José Antonio.847. Zuflr'a y Sáez de Herecia. PedroPernardo.
848. Zulaica Quprejeta. Joaquín.849 Zuloaga y Rodríguez-Avia’ Pedro de850 Castrillón Lomb^rdero Miguel851 Esteve Souto. Manuel
852 Iglesia Caruncho Manuei de la853 Llovo Fernández J^sé '854 Vilabella Guardioia José Manuel855 Gil Marti. Florencio85G. Martínez Segura Ramón.

Los opositores que figuran en la anterior relación deberán presentarse ei día 9 del próximo mes de marzo en la Escuela de Capacitación Social de Trabajadores. calle de Azcona 53. de Madrid, a las nueve de la mañana, en cuyo lugai y hora dará comienzo el primer ejercicio del concurso-oposición a ingreso en los CoTgios de Agentes de la Propiecad Inmobiiaria.
Quedan exceptuados de su presentación en Madrid para sufrir examen los aspiran les que hayan cursado su documentación por los Colegios de ias Is’as Canarias. que realizarán su prueoa de aptitud en les Coléalos de Las PíUir^as Sm- ta  Cruz de Tenerife, resnectivamente. en la fecha que los Tribunales en dichos Colegios constituidos fijen, previo anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y Prensa local-
El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios estará formado por los siguientes señores:
Presidente, .ilustrísimo señor don Benito Peleteiro Alvarez. Jefe del Servicio de Cámaras de la Propiedad Urbana del-Ministerio de la Vivienda por delegaron del ilustrísimo señor Director general de la Vivienda.
Vicepresidente, don Victoriano J o s é  Martínez Muñoz, Inspector nacional de a Junta Central.
Vocales, don Antonio Ramos Domin- guez Profesor de la Escuela de Ingenieros Industriales, y don Angel Eaena Qria, Vicesecretario de la Junta Central -
Secretarlo, don Francisco Arregui Vi- iar. Secretario de la Junta Central
Madrid. 14 de febrero de 1959.—E* Director general M. A. García Lomas.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 
Organización Sindical

OBRA SINDICAL «EDUCACION Y DESCANSO»
Jefatura Nacional
C o n c u r s o  p ú b l ic o

Por el presente anuncio se convoca concurso-público para la adquisición de mostradores y cafeteras con destino al Parque Sindical «Puerta de Hierro» de esta capital.Los pliegos de condiciones por los que ha de regirse dicho concurso-público podrán recogerse en el Departamento de Instalaciones y Material de esta Obra Sindical, sita en el paseo del Prado. 18, p anta séptima, durante las horas de diez a trece.Tanto las proposiciones como la documentación habrán de presentarse antes de las trece horas del día en que se cumplan los quince días naturales, contados a parí ir del día siguiente de la publicación de presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLos anunc%s de este concurso serán de cuenta del adjudicatarioMadrid, 24 de febrero de 1959.—El Secretario nacional de la Obra. Federico OI i vencía Amor.781.
OBRA SINDICAL «FORMACION PROFESIONAL»

Se convoca concurso público para la adquisición de diverses materiales con destino al Centro número 1 de Formación Profesional Acelerada, sito en el recinto de la Casa de Campo. , 'Los precies tipos^de este ccncurs* se cifran- en las cantidades siguientes: *Lote número 1.—Hierros y Aceros (dos cursos): 1.179.202.75 pesetas.Lote número 2.—Metales no férreos (dos cursos): 206.903 pesetas.Lote número 3.—Ferretería (des cursos): 24.494.23 pesetasLote número 4 —Electrodos (dos cursos): 467.030 pesetas.Lote número 5. — Materiales diveráos (dos cursos): 32.205.10-pesetas.Lote número 6.—Maderas (dos curses): 119.220 pesetas.Lote número 7.—Material de Construcción: 431.823 pesetas.Lote número" 8.—Material pintura (dos cursos): 127.627.80 pesetas.Lote número 9.—Material eléctrico (dos cursos): 263.473 75 pesetas.Total: 2.851.979.63 pesetas.La fianza provisional será el 2 por 100 del lote o lotes a que se refiera la oferta.Los pliegos de concúciones técnicas, económicas y jurídicas se encuentran de manifiesto en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical «Formación Profesional» (paseo del Prado, 18-20. planta séptima). donde, en las horas de oficina, se admitirán las ofertas durante quince días naturales, a contar de aquel en que se publioue este anuncio en el BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO.La apertura de" pliegos se verificará al día siguiente hábil, a sus doce horas.Madrid. 24 de' febrero de 1959.—E* Jefe nacional, Antonio Aparisi.782. .
OBRA SINDICAL DEL HOGAR .Y DÉ ARQUITECTURA

C o n c u r s o -s u b a st a
La Organización Sindical de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cincuenta viviendas «tipo social» y urbanización en El Rosario (Santa Cruz d#
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Tenerife), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Lim itada (le 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 3 de abril de 1956. y de las que es 
promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma ae celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se inr 
dican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Sola

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
diecisiete mil ciento ochenta y tres (pe
setas 2.817.183) .con cuarenta y siete cén
timos (47 céntimos). .

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincia de 
Sindicatos de Santa Cruz de Tenerife, o 
en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz de 
Teneiife, es de cuarenta y siete mil dos
cientas cincuenta y siete (47.257) pesetas 
con setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constiuir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, asciende a la cantidad de noventa 
y cuatro mil quinientas quince (94.515) 
pesetas con cincuenta (50) céntimos.

I I . Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife y en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar (paseo del 
Prado, número 18-20. Madrfd). durante 
veinticinco (25) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y 
si éste fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el p lego de condiciones técnicas en 
•*1 que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas genérales y particula
res que han regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Secretaria Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar de la Delega
ción Provincial de Santa Cm z de Tene
rife. sita en Santa Cruz de ̂ Tenerife, en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de San
ta Cruz" de Tenerife, a las doce horas del 
cuarto día hábil siguiente al dé quedar 
cerrado el plazo de admisión en las pro
vincias de la Península y Baleares, y a 
la misma hora del Bexto día de Quedar 
cerrado dicho plazo, en. las provincias de 
Canarias y en las plazas de Soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra 8indical del Hogar po*> 
drá requerir al rerhatante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue, en el 
p^azo de diez días, un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

I I I .  Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
Ouales habré de contener la documenta-1 
clón exigida para tomar parte en el con: 
^urso-subasta, asi como las referencias

técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se adjun
ta, y en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y astricta sujeción al 
provecto y al plazo previsto pgra su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casoS de incompatibilidad 
a que se refiere la condición 2.a del plie
go de condiciones económicas y Jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refiere 
el Decreto-ley de 13 dé mayo de 1955

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la empresa.

f ) Relación ■ de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente oara la 
Obra Sindical de Hogar, estarán obligadas 
a presentar para cada una de ellas un 
certificado expedido por el Arquitecto di
rector de las mismas, en ei modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.»

h ) Recibo de la Contribución Indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

J) Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto dq 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por ce’ ebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
ffubastas no puedan presentarse los do
cumentos orignales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos orignales o fotocopias autorizadas por 
Notario. Cualquier otra causa, Justificada 
a juicio de la Mesa, permitirá que el 
aludido testimonio surta los mismos* efec
tos erf los que al cqncurso-subasta se re
fiere que en los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán par
te de la misma como Vocales: el Presi
dente la ponencia «Construcción* del Pa
tronato Sindical de la Vivienda, el Dele
gado provincial de Instituto Nacional de 
la Vivienda o persona a quien éste con
fiera su representación, el Jefe de \ps Ser
vicios Jurídicos de la C N 8., administra
dor e Interventor Delegado de la O. N 8., 
el Arquitecto asesor o colaborador de la 
Obra Sindica] del Hogar y el Secretario 
técnico de la misma, que actuará como 
Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe  y 
levantará acta' el Notario a quien por 
tumo corresponda. ,

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas, con espondientes a los 
Ucitaclorea no admitidos Serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios

¡ sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos,

. adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposi ión más baja. Si hubiera dos 

■ que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 

: éstos por pujas a la llana.
Terminado el remate, si no hay recla- 

¡ mación, se devolverá a los licitadores los 
; resguardos de los depósitos y demás do

cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Naciona' de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
afectos de su resolución, junto con la pro
testa que. consignada en el acta, deberá 
ser informada por la Mrsa

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anulará 
el remate

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento del Impuesto de 
Derechos Rea'es y del timbre del Estado.

Madrid. 13 de febrero de 1959— El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

706

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e u n it iv a s

Habiendo si'do aprobada el acta de re
cepción definitiva de las obras correspon-* 
dientes al grupo «Nuestra Señora de la 
Sierra», de cuarenta y ocho «viviendas 
protegidas» en Cabra (Córdoba), se va 
a proceder a la devolución de la fianza 
definitiva depositada por la empresa 
constructora «TecUim. 8. A.»

Lo que se hace público para oue recu
rran los posibles reclamantes durante el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente nota en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO

Madrid, 17 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio L>o* 
de Valenzuela,

711.

• • <*

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de tre.nta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, pueden re
currir los posibles rec'amantes contra la 
fianza definitiva depositada por la Em
presa constructora E, C I. S. A., en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de cincuenta viviendas de «renta 
lim itada» en Besalu (Gerona) ya que s® 
va a proceder a su devolución, dado que 

• el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tendo a bien aprobar la recepción defi
nitiva de las obras.

Madrid, 16 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Dofc
de Valenzuela.

726.
• • •

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contado» a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL E8TADO. pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Juan 
F  Tomé Alonso», en su calidad de con
tratista adjudicatario del grupo de cin
cuenta viviendas y urbanización en Sarna 
(Lugo), ya que se va a proceder a su de
volución, dado que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien apro
bar la recepción definitiva de las obras*

Madrid. 10 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P, D., Antonio Doa 
de Valenzuela.

725.
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Por la presente se hace público que du- i 
rante el plazo de treinta días, contados a i 
partir del siguiente al de la publicación • 
de ía presente nota en e! BOLETIN OFI , 
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir las 
posibles reclamantes contra la ñanza de
finitiva depositada por don Enrique Ale
mán Herrada, en su calidad de contratis
ta adjudicatario del grupo de treinta y 
ocho viviendas de «renta lim itada» y ur
banización de Albox (A lm ería), ya fque 
se va a proceder a su devolución aado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción de
finitiva de las obras

M adrid 17 de febrero de 1959.—El je fe  
nacional de la Obra, P. D „ Antonio Doz 
de Valenzuela.

724.
O f> o

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la oubMcarión 
de ’a presente nota en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posib'es reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por don José Ortega 
Marín, en su calidad de con tratsta  adju
dicatario. del grupo de cincuenta vivien
das de «renta lim itada» y urbanización 
en Vélez-Málaga (M álaga), ya que se va 
a proceder a su devolución dado que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la retepción defini
tiva de las obras

MTdrid. 16 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

723.
• e •

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, pueden
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por la em 
presa Autocamno. S A., en su calidad de 
contratlstp adjudicatario del gruño de 
50 viviendas en Freaenal de la Sierra 
(B adaloz). va oue se va a proceder a su 
devolución dado oue el I. N. V ha te
nido a bien arrobar la recepción defin i
tiva de las obras.

Madrid 14 de febrero de 1959.—El Jefe 
naciona1 de ]a Obra. P. D„ Antcnio Doz 
de Valenzuela.

693.
o o o

Por el presente se hace público que du
rante el p ’ázo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica 
ción de la presente nota en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, pueden recurrir 
los posibles reclam antes con tra .la  fianza 
definitiva depositada por don Manuel 
Cortes Falo, en su calidad 'de contratista 
adjudicatario del grupo de cincuenta y 
cinco viviendas de «renta lim itada» y ur
banización en Cartagena (M urcia), va que 
se va a proceder a su devolución, dado 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva de las obras

M adrid. 14 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

R e c t if ic a c ió n

En el BOLETIN . O FICIA L DEL ES
T A D O  número 29 de fecha 3 de febrero 
de 1959. en la página núm ero 2036. se con
vocó el concurso-subasta de las obras pa
ra la construcción del grupo de cincuen
ta  viviendas (50) en Elda (A licante) di
ch o anuncio se i e d ifica  en ol sentido de * 
que tanto la fianza provisional com o la 
definitiva han de ser depositadas m  cual
quier Adm inistración Provincial Sindical 
y a disposición del - Delegado Provincial 
de  S indicatos de Alicante, o  en la Caja

General de Depósitos ele la Delegación 
de Hacienda de Alicante.

Asimismo las proposiciones para opta; 
¿ti concurso-subasta se admitirán en .la 
Delegación Sindical Provincial de Alican
te, donde se encuentra de m anifiesto p) 
proyecto com pleto de las edificaciones.

Madrid, 21 de febrero de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D „ Antonio Doz 
de Valenzuela.

760.

FERIA INTERNACIONAL DEL CAM PO

Se convoca concurso público para ad
judicar cinco bares dentro del recinto 
de la Feria.

Podrán licitar todas las personas físi 
cas o jurídicas que pertenezcan a la in 
dustria del ramo de hostelería.

Todos aquellos que lo deseen podrán so
licitar copia del pliego de condiciones 
narticulares. económ icas v jurídicas que 
ha de regir en el concurso en las o fici
nas del Comisa riado de la Feria, calle 1e 
las Huertas, núm ero 26. Madrid.

Para poder concurrir será preceptivo 
depositar en la C aja de la Adm inistración 
de la Feria, sita en las oficinas de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, paseo 
del Prado, número 18. la fianza provisto 
nal. por un im porte de 1.000 pesetas

Los que deseen concurrir deberán pre
sentar sus propuestas en las oficinas del 
citado Comísariado antes de las veinte 
horas del día 11 de marzo de 1959

La apertura de pliegos, que será públi
ca, tendrá lugar en las repetidas oficinas 
a las doce horas del siguientes día 12 de 
marzo.

Madrid, 21 de febrero de 1959.—El Co
misario general, Diego Aparicio.

746.
M ALAGA 

C o n c u r s o  pú b lic o

Por el presente se anuncia concurso pú
blico para el suministro a la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Málaga de 
mobiliario para salas de Juntas poi un 
importe total de pesetas 160.000 (pesetas 
ciento sesenta mil)

Los correspondientes pliegos de condi
ciones económ ico-jurídicas y demás datos 
complem etnarios podrán ser consultado.- 
en la Secretaría de esta Junta, sita en 
Muelle Heredia. núm ero 26 (Casa Sindi
cal), en días hábiles y durante las horas 
com prendidas entre las nueve y las ca
torce y treinta minutos

El plazo de presentación de proposicio
nes será de quince días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Málaga, febrero de 1959.— El Presiden
te de la Junta (ilegible).

763.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

G UADALAJARA

Se anuncia segunda subasta, por haber 
quedado desierta ia primera, para contra
tación de las obras d« construcción del 
cam ino vecinal de Azañon a M ondejo, 
tiozo  segundo, tipo un muion doscientas 
oiec-siete mil cuatrocientas ses.*/ita y cin
co pesetas con setenta y tres ~éntimos, a 
la baja.

Garantía provisional. 36.523.97 pesetas.
Plazo de ejecución de las oo :a s : Dieci

ocho meses.
La subasta tendrá lugar en e» Palacio 

Provincial el día 24 del próximo mes de 
marzo, a las trece horas.

El proyecto y pdego dt* condiciones es
tán de m anifiesto en ia Secretaría G e
neral (N egociado de V iu  y Ooras).

P^azo de presentación cb  proposiciones

hasta el día 23 del próximo mes dt marzo, 
durante ios días ábiles de oficina de 
diez a trece horas.

El m odelo de proposición y demás cir
cunstancias se publican en eL anuncio in
serto en el «Boietin O ficial» ce  la pro
vincia número 22, de feche 19 de1 corrien
te mes.

G uadalajara, 19 de febrero de 1959.—El 
Presidente, Feápe Solano Antelo

737. .
• o ©

En el «B o etín Oficial» de la provincia 
del 10 del actual se publica el pliego 
de condiciones econom ico-acinua.straavas 
que regirá en el concurso para la adqui
sición de viveres y combustibles para ios 
Establecimientos de la Benefia-ncia Pro
vincial.

Son objeto del concurso la adquisición 
de aceite de oúva, arroz, azuca/ bacaiao, 
café, carnes, chocolate escaoer-hes, L u 
ías variadas, harina, h .evos, egumbres, 
galletas, sopas, pan, patatas, pe-.cados sal, 
carbones minerales y leñas.

La presentación de priegos, nasta el dia 
2 de abril, a la una de ia tarde año 1959.

Apertura de pliegos e. día 3 de) mismo 
mes, a las trece horas, en la Ca^a Pa acio.

El concurso es a la baja; ga antía pro
visional, 20.078,07 pesetas. .

Pudiendo concurrirse por toclus o sola
mente por alguno de lo* artículos

G uadalajara, 21 de febrero de 1959.—El 
Presidente, Felipe Solano Ant*?*o.—El Se
cretario, Tom ás Blánquez

738.
0 • • •

A y u n t a m i e n t o s
S O R I A

Habiendo quedado, desierta por falta de 
licitadofes la subasta relativa al aprove-’ 
cham iento de resinación de 72.688 pinos 
a vida v 79.437 pinos a muerie en el 
monte Pinar Grande, número 172 del ca
tálogo de la pertenencia de Soria y su 
tierra, oubli ada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 10. de techa 
12 de enero último, se anuncia nueva
mente bajo las mismas condiciones y tipo 
de tasación de 2.438.003.27 pesetas, siendo 
el precio índice de 3.047.504.09 pesetas

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la ciudad de Coria el 
siguiente día hábil a] en o.ue terminen 
los diez días, también hábiles, contados 
a pariir del siguiente al de la fecha del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que aparezca este anuncio, dando com ien
zo a las doce y treinta de la mañana

Podrán optar a su adjudi. ación los po
seedores del certificado profesional resi
nero. sin limitación de zona, siendo re
quisito indispensable la presentación del 
carnet profesional.

Las proposiciones, reintegradas con seis '  
pesetas, se entregarán en sobre cerrado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
los días laborables, hasta la víspera del 
señalado para su celebración.

Soria. 18n de febrero de 1959.—El Al
calde Alberto Heras.

714.
ALM AZO RA N

R e c tifica ció n

En el anuncio de este Avuntamiento. 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 38, de 13 de febreit de 
1959, página 2631, primera columna, rela
tivo a la subasta de un grupo Escolar, 
habiéndose* observado varios errores, se 
rectifican de la siguiente form a:

En el párrafo tercero, donde dice «Bo
letín Oficial de la provincia», cebe decir 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En el párrafo quinto, donde dice «quin
ce días hábiles», debe decir «veinte días 
hábiles».
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo promovido por Moto
res de Explosión. S. A., contra don José 
y don Santos Martínez de Miguel P loro  
por el presente se anuncia por primera 
vez. término de veinte días y por las dos 
terceras partes de su avalúo, la venta en 
pública subasta, en tantos lotes como fin
cas embargadas existen, de las que *o 
fueron a los demandados en méritos de 
dicho procedimiento, siguientes:

Terrenos propiedad de don José'Martí 
nez de Miguel Flores:

1.° Un trozo de tierra, secano, radi
cante en la Diputación de la Hoya, de 
este término, sitio del Saltador, de cabi 
da seis fanegas y nueve celemines, equi 
valentes a tres hectáreas 77 áreas 31 cen 
tiáreas y 86 decímetros; lindante: por 
Poniente, la rambla del Saltador; Levan
te, Domineo Mulero, hoy también don 
Juan Martínez; Norte, herederos de Juan 
Angel Plazas, hov también don Juan 
Martínez, y Mediodía, herederos de Do
mingo Segura. Inscrita en el tomo 939 

• folio 248 finca 17.052 triplicado, inscrip
ción séptima.

Valorada en la cantidad de veinticua
tro mil cuatrocientas veinticinco pesetas 
con setenta céntimos 
, 2.° La parte correspondiente a 727 pe

setas 75 céntimos de las 2.911 dadas de 
valor a una hacienda situada en la Di
putación de La Hoya, paraje de La Sa 
lud. de este término, compuesta de casa- 
cortijo. marcada cpn el número 25, mitad 
de era. doce olivos viejos, cuatro higue
ras nuevas, cinco almendros y ocho tabú 
lias y media de tierra plantada de parras 
y 15 fanegas de tierra de secano, equiva
lente todo a nueve hectáreas 33 áreas 
51 centiáreas y 35 decímetros cuadrados 
lindante: por Levante,.Luis López; Norte, 
Apolonia L ó p e z ;  Poniente y Mediodía. 
Bartolomé Vera López. Inscrita en el tomo 
88, folio 37 vuelto, finca número 3.697 
inscripción sexta 

Valorada dicha parte en la cantidad 
de veintitrés mil trescientas treinta y sie 
te pesetas con ochenta y tres céntimos.

3.° Un trozo de tierra con pastos, mon 
te bajo y espartes, con una superficie de 
1.399 fanegas equivalentes a 782 hectá 
reas que radica en las Diputaciones áe 
Tercia, Barranco Hondo v Hova, de este 
término. Linda: al Norte, con don Santos 
Martínez de Miguel Flores, con una línea 
desde las cumbres de4 Peñas Blancas al 
Cojo del A lcón'Chico;4 Poniente, con don

. Miguel Martínez de Miguel Flores, cuvo 
lindero corta del Cejo citado va, la ha
cienda de don Julián y otros; Sur y Me 
diedía, hacienda de San Julián, y Levan
te. coto del Santuario de la Virgen de la 
Salud, barranco del Reloj y otros Inscii 
ta al tomo 1.353 folio 168. finca númer 
ro 28.551. inscripción primera.

Valorada en la cantidad d? seiscientas 
veinticinco mil seiscientas pesetas. „ 

Terrenos propiedad de don Santos Mar
tínez de Miguel Flores:

4.° Una parte de hacienda radicante 
en la Diputación de Puerto Lumbreras, 1e 
este término llamada las Beatas, com 
puesta de lo siguiente.: La mitad de la 
casa-cortijo de la hacicnda. oue no tlen? 
número, cuya mitad ocuoa una superL 
ele de 16 metros de fachada por 23 d* 
fondo, que hacen 368 metros cuadrados

oon sus ensanches por el frente, hasta el 
camino de servidumbre de esta casa pa
ra otra de su hermano don Miguel Mar-, 
tínez de Miguel Flores y para la era ha
ciendo constar que además de la obra 
comprendida en esta superficie dicha mi
tad de la casa tiene una granero que pí 
sa soore unas marraneras de la casa de 
su hermano don Miguel Martínez Flores 
y con una superficie le 52 metros cua 
drados. y sobre la porehada de la casa 
que se describe hay dos habitaciones cot 
una extensión superficial de 30 metros 
cuadrados que pertenecen a la casa con
tigua ya dicha de don Miguel Martínez 
Flores; la mitad de la casa que aquí ;-e 
adjudica y constituye una casa indepen 
diente linda: por frente, los ensanches 
ya indicados y camino de servidumbre, 
derecha y espalda, tierras de este mismo 
adjudicatario; izquierda, casa de su her
mano don Miguel 'Martínez Flores, de la 
mitad proindlvi8a con su dicho hermano 
de la era de trillar mies, que ocupa una 
superficie de 34 áreas 22 centiáreas. y lin
da, por el Norte, boqueras de aguas tur
bias de la Hacienda; Levante y Medio
día, don Santos Martínez Flores; Ponien
te. ensanche de las casas y camino de ser 
vidumbre de un trozo de tierra secano 
que se riega con la boquera principo 1 de 
aguas turbias de la hacienda que la toma 
de la rambla Nogalte, al lado de la lla
mada Boquera Honda, y tiene de cabida 
30 fanegas cinco celemines del marco de 
8.000 varas cuadradas, eauivalentes a 17 
hectáreas 26 áreas, v linda, por el Norte, 
tierra de los sucesores de Salvador Mar
tínez. el riego de Bujercal y casa de don 
Santos Martínez Flores y tierras de don 
Miguel Martínez Flores; Levante, tierras 
del mismo don Miguel Martínez Flores; 
Levante, tierras del mismo don Miguej 
Martínez Flores; Mediodía, la rambla de 
Nogalte. y Poniente, la boquera del riego 
y tierra de los herederos de don Salvador 
Martínez. Esta parte de la hacienda tie
ne el derecho de aguas de riego de la si
guiente forma: trece horas cuarenta mi
nutos de agua del caño y balsa de Lum
breras. en tanda de catorce días, corres 
ponden también de las que temporadas 
suelen correr sobre las arenas de la ram
bla de Nogalte, con la parte correspon 
diente en las obras hidráulicas en las di
chas aguas como presa, cañería y balsa 
Inscrita a nombre de don Santos Martí
nez Flores en el tomo 1.178. folio 94, fin
ca número 15.112. inscripción primera Se 
hace constar que de la descrita finca fue 
objeto de segregación y venta cuatro ho
ras del agua del caño y balsa de Lum
breras. en tanda de catorce días, con ’ a 
Darte correspondiente en las obras hi
dráulicas, como presa, cañería y balsa.

Valorada dicha parte en la cantidad de 
setenta y siete mil doscientas sesenta pe
setas. \

5.° Una hacienda en la Diputación de 
Earranco Hcndo, de este término, cono
cida por la Gerrumlente. compuesta d* 
casa-cortijo, número 22, horno ae pan co
cer. era de trillar mies, balsa y cañería 
con agua propia, diferentes árboles fru
tales y una viña olivar, cañar, palas nue
vas y viejas, con boqueras de aguas tur
bias, de cabida 57 fanegas de tierras de 
secano, marco 8.000, equivalentes a 31 
hectáreas. 86 áreas 24 centiáreas 74 decí 
metros cuadrados; dos fanegas tres cele
mines de tierra de riego, marco de 4.000 
varas, equivalentes a 63 áreas 83 centi 
áreas y 63 decímetros cuadrados; siete ta- 
hullas puestas de naranjos v árboles fru
tales v 50 tahullas de secano puestas de 
viñas, equivalentes todo a seis hectáreas 
37 áreas 34 Centiáreas y 866 decímetro*

cuadrados, cuya cabida total hace una 
suma de 38 hectáreas 86 áreas y 15 oen- 
tiáreas. equivalentes a 72 fanegas y 50 
céntimos de celemín, lindante: por Le
vante, tierras de los herederos de don 
Juan de la  Cruz Periago; Mediodía, íp. ae 
don González Perez Albarracín; Ponien
te, la de doña Juana Máiquez Ruiz, y 
Norte, las de don Miguel Pérez Pérez y 
las de doña Encarnación Pelegrín; lindan
do actualmente con Levante y Mediodía, „ 
tierras del caudal de doña Remedios Flo
res Bravo. Inscrita a nombre de don San
tos de Miguel Flores al tomo 270, folio 230, 
finca número 11.391. Inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de doscientas 
cuarenta y ocho mil quinientas ochenta 
y una pesetas con setenta y cinco cén 
timos. '

6.° Una hacienda en la Diputación de 
Barranco Hondo, llamada El Matadero, si
ta en la Sierra de Tercia, de este término, 
con casa-cortijo, antiguo número 1 que 
mide 15 metros de frente y 20 de fondo, 
de cabida 111 hectáreas 31 áreas 91 cen
tiáreas y 70 decímetros cuadrados, de 
ellos 47 hectáreas situadas en el término 
de Totana. equivalentes a 199 fanegas de 
tierra de secano, marco de 8 000 varas: 
linda: por Levante, término municipa. de 
Totana: Norte. Antonio Cánovas y here
deros de don Ginés Pérez; Poniente, he
rederos de don Antonio José Romero, hov 
finca de este caudal, y Mediodía, la cum
bre oua da vista * barranco que llaman 
Alrededor o Alreor, y Este, caudal. Inscri
ta a nombre de don Santos Martínez de 
Miguel Flores en el tomo 755. folio 115, 
número 13.269 duplicado, inscripción no
vena.

Valorada en la cantidad de doscientas 
veintidós mil seiscientas treinta v ocho 
pesetas con treinta y cuatro céntimos.

7.u Una hacienda de tierra montuosa 
en la Diputación de Barranco Hondo de 
este término, que produce espartos leña 
de monte y pastos, con una superficie de 
842 fanegas, equivalentes a 470 hectáreas
68 áreas; linda: al Sur. con la finca de 
oue se segrega, con la cumbre que va de 
Peñas Blancas al Cojo del Hilcón Chico, 
o sea don José Martínez de Miguel Flo
res. Norte, hacienda de la Gerrumienta 
y'Pozuelo; la primera de este mismo he
redero y término de Totana. v Levante 
don Antonio Chirinos y otros Inscrita a 
nombre de don Santos M nrtr;^  dr Mi
guel Flores en el tomo 1.355 folio 5 fin
ca número 23.597. inscripción primera.

Valorada en la cantidad de ciento se
senta v cuatro mil setecientas treinta v 
cuatro pesetas con cincuenta céntimos

8.ü Diez partes de las 336 en oue inte- 
lectualmente se considcró dividida una 
hacienda conocida por Peñas Blancas, con 
palas y árboles, oue radica en el partido 
rural de Lumbreras, de este término que 
la divide la rambla de Nogaltes; su ca
bida. de 88 fanegas y ocho celemines de 
tierra, de las cuales las diecinueve fane
gas y ocho celemines del marco de 4.000 
varas cuadradas, ecuivalent.es a cinco hec
táreas 49 áreas y 67 centiáreas. que for
man ia suerte llamada de la Virgen v las
69 fanegas restantes de marco 8.00C va
ras cuadrads. equivalen a 38 hectáreas 
57 áreas y cuatro centiáreas; linda- oor 
Levante, con la rambla de Nogalte; Ñor- 
te. con tierras de los heredcros de Miguel 
Martínez y don Juan Mazón; Poniente, el 
Cabezo de Peñas Blancas, y Mediodía, con 
tierras de don Miguel Flores. Inscrita a 
nombre de don S&ntos Martínez de Mi
guel Flores al tomo 1.154 y 1.289, fo ’ ios 
111 vuelto y 122 vuelto, finca número 853, 
inscripciones 49 y 100.

> Valoradas dichas diez partes en la can-
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tidad de seis mil cuatrocientas ocho pe
setas con setenta céntimos.

La celebración del remate tendrá lugai 
doble y simultáneamente en la Sala Au
diencia de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Lorca. el día siete de abril 
próximo, a las doce horas, bajo las condi 
clones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ava
lúo de cada una de las fincás que se 
subastan.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del precio de 
valoración de las fincas en ~uva licita
ción deseen intervenir, sin c i  ) requisito 
no serán admitidos; dichas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos due
ños acto seguido del remate, excepto las 
correspondientes al mejor o mejores pos
tores, las que se reservarán en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta 

Que los autos y la certificación de car 
gas se hallan de manifiesto en Secreta
ría para poder ser examinados por les 
que deseen tomar parte en la subasta, y 
que por lo que respecta a los títulos de 
propiedad se ha librado certificación de 
lo que de ellos resulta en el Registro de 
la Propiedad de Lorca. que es el corres 
pondiente; entendiéndose que los licita
dores aceptan como bastante la titulación 
y las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, quedando subrogados en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Quelos gastos del lemate, pago de de
rechos reales y demás inherentes a la su
basta. vendrán a cargo del rematante 

Barcelona, veintiocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—-El Secre
tario. Arturo Nieto.

3.065.

SALAMANCA

En los autos de mayor cuantía núme
ro 172 de 1958. promovidos en este Juzga
do por el Procurador don Ildefonso Alva- 
rez. en nombre y representación de don 
Manuel de Vega Alonso, de Salamanca, 
contra doña Mónica Montes Matilla y su 
hijo político don Vicente Llanos Gamazo, 
se ha dictado sentenc.a cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue 

«Sentencia—En la ciudad de Salaman
ca a seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—V.stos por el .lustíí- 
simo señor don Sixto López López Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de esta capital, ios 
presentes autos de juicio de mayor cuan
tía. seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Manuel de Vega Alonso mayor 
de edad, casado, industrial y de esta ve
cindad. representado por el Procurador 
don Idefonso García Alvarez y dirigido 
por el Letrado don Miguel Gómez de Lia- 
ño. contra doña Mónica Montes Matilla. 

► mayor de edad, viuda, y su' hijo políti
co don Vicente Llanos Gamazo mayor de 
edad, y cuya profesión y vecindad' de am
bos se desconocen sobre cumplimiento
de contrato y otros extremos; y ....

Pallo- Que estimando la demanda pro
movida por el Procurador don Ildefonso 
Garc a Alvarez en nombre y representa
ción de don Manuel de Vega Alonso, con
tra doña Mónica Montes Matilla y su 
yerno don Vicente Llanos Gamazo, debo 
condenar y condeno a los demandados:

’ I.® Para que en cumplimiento de lo pac
tado comparezcan por sí o por medio de 
apoderado ante un Notario de esta ciu
dad oara otorgar con don Manuel de Ve
ga Alonso el correspondiente instrumento 
público acreditativo de la transmisión do
minical a éste, o sea al demandante, del 
inmueble construido sobre el solar núme

ro 60 de la avenida de Italia, de esta ciu
dad, y del crédito que el mismo grava 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, concedido a deña Mó
nica Montes por escritura de 14 de Julio 
de 1949 ante el Notario de Madrid don 
Juan Castrillo Santos, juntamente con 
los derechos y obligaciones que se deri
van de referida escritura pública de prés
tamo, a fln de que sea don Manuel de 
Vega quien figure como único titular 'de 
los mismos. 2.° Condenar a don Vicente 
Llanos Gamazo y a doña Mónica Montes 
Matilla a que paguen a don Manuel de 
Vega Alonso la cantidad de ciento cin
cuenta y un mil setecientas noventa y 
ocho pesetas con setenta y dos céntimos, 
más los intereses del cinco por ciento 
convenidos hasta el momento que se ha
ga el pago de ella; imponiendo las cos
tas a los demandados por su temeridad 
y mala fe.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Y  por la rebel
día de los demandados será notificada 
esta sentencia por edictos si no se pidie
ra su notificación oersonal dentro del 
quinto día.— Firmado: Sixto López—Ru
bricado.—Publicación.—Dada. leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe en el día de 
hoy. fecha de la misma, hallándose cele
brando audiencia pública de este día ante 
mí. el Secretario, de que doy fe.—Juan 
de Dios González—Rubricado.»

Y  para que la notificación acordada, en 
cuanto a los demandados rebeldes, ten
ga lugar, expido la oresente en Sa]aman- 
ca a diez dé febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, Juan 
de Di os González. 0

3.027.

ALMODOVAR DEL CAMPO

En los autos de juicio de mayor cuantía 
sobre tercería de dominio seguidos ante 
este Juzgado a instancia de la Delegación : 
Nacional de Sindicatos de F E. T. y de 
las J O. N. S.. representada por el Pro
curador don Miguel Simarro García de 
la Santa, contra el Instituto Nacional de 
Previsión, representado por el Procurador 
don Ricardo Pérez Serrano Berástegui. 
la Entidad minera «San Francisco. 8. A », 
en rebeldía, y la Mutualidad Laboral de 
las Industrias del Carbón del Sur, repre
sentada por el Procurador don Félix Mar
tín del Burgo Espinosa, el señor don An
gel González S món. Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Almodóvar del 
Campo y su partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en referidas autrs. 
proveyendo en el recurso de apelación in
terpuesto en los mismos por la Delega
ción Nacional de Sindicatos de F E. T. 
y de las J. O. N. S.. ha acordado se em- 
placea las partes para que en el término 
de veinte días puedan comparecer ante 
la excelentísima Audiencia Territorial 
de Albacete a hacer uso de su derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
la Entidad minera «San Francisco, S. A », 
declarada en rebeldía en los autos de 
que se deja hecho mérito, libro y firmo 
la presente en Almodóvar del Campe a 
veintitrés de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (ilegible).

3.045.

INCA (MALLORCA)

Don Luis Vicén Rufas. Juez de Primera
Infancia de la ciudad de Inca v su
partido.
Por el presente hago saber. Que por 

auto de esta fecha, y a instancia del Pro
curador don Antonio Serra Llull. en re
presentación del comerciante don Barto
lomé Ramis Beltrán, se ha declarado en 
quiebra a dicho don Bartolomé Ramis 
Beltrán. vecino de Inca, habiéndose nom
brado Comisario y Depositario de la mis
ma. respectivamente, a don Miguel Perelló 
Payeras, mayor de edad,* casado, indus

trial, y a don Bartolomé Massip Coll, 
mayor de edad, casado, industrial amoos 
de es.a vecindad, quedando aquél inhibí- 
litado para la administración de sus bie
nes y teniéndose por vencidas sus deudas 
pendientes.

Dado en Inca a veinte de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Luis, Vicén Rufas.—El Secretario (ilegi
ble).

3.006.
SANTONA

Don Rafael Losada Fernández, Juez de 
Primera Instancia de la villa de San- 
toña y su partido.
Por el presente hace saber que en este 

Juzgado y a instancia de don Florencio 
San Juan Rivero. mayor de edad, solie- 
ro, labrador,' vecino de Añero, Ayunta
miento de Rivámontán al Monte, prov.n- 
cia de Santander, se sigue expediente de 
presunción de muerte de su tío carnal 
don Amallo Rivero Fontecha nacido el 
día 11 de enero de 1899, hijo de Sinfo- 
riano y de Carmen, el que se ausentó de 
su pueblo natal. Añero, marchando a 
America hace más de treinta años. s.fn que 
se tenean noticias suyas desde hace más 
de veinte.

Dado en Santoña. 2 de febrero de 1959. 
El Juez de Primera Instancia. Rafael Lo- , 
sada Fernández.—El Secretario (ilegible). 

3.029.

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles
. El Juzgado de Instrucción 13 de Barce
lona aeja sm electo la requisit oria i ere- 
rente ai procesado en sumario *f>5 de 1948, 
Manuel García.— (lo52-o8).

El Juzgado-de Instrucción 15 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario irá de !9o3, 
José Escobar isplá.— Ud53-58),

Ex Juzgado de Instrucción l’5l de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria i efe
rente ai piocesado en sumario ¿51 de 1948, 
Ramón Herrero oa.ce~o.— (loo9-58/.

El Juzgado de Instrución 16 de Barce
lona deja sin efecto la i equis: loria refe
rente a ra procesada en sunun o 354 de 
1948, Pilar ¿uoeld.a Uu.Uüa.— <1560-;>3).

El Juzgado de Instrución a<? Barcelo
na deja sin eitcto 4a i^quis.tor.a refe
rente al procesado en sumario 384 de 1955, 
José Server Juan.—(1562-58).

El Juzgado de Instrucción i de Bilbao 
deja sin erecto la lequisltor.a referente 
ai procesado en sumario 469 de 195/. Isi
doro Vega Prieto.— (15o8-58)

El Juzgado de Instiucion 1 de Grana
da deja sin efecto a requisitoria refe
rente a la piocesada en sumario 2 de 1947, 
Pilar Fernández del Rio.—lo91-68).

El Juzgado de Instrucción de Ouadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai p.ocesado en sumario ¿82 dr 1950. Va- 
ler.ano Fernández Carmona.—í3592-58).

El Juzgado de Instrucción de Gue¿nic&
• deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumariu 47 de .95/, José' 
López Valenc.a.— (1593-58)

El Juzgado de Instrucción 2 cíe Las Pal
mas de Gran Canaria deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa 384 de 1937, Antonio Pérez Montesueo- 
ca.— (1601-58).

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 95 de 1952, Joa
quín Santisteve García. —(1602*58,

El Juzgado de Instrucción r  de Ma
drid deja sin efecto a requisitoria refe
rente al procesado en causa Y  de 1956, 
Miguel Tutor la Rosa.— U607-V)

El Juzgado de Instrucción 11 de Ma
drid deja sin efecto ia requb> foria refe
rente al procesado en causa 2̂ 6 de 1954, 
Vicente Iglesias Méndez. -(1608*58).

El Juzgado de Instrucción número 15 de
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Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme- 

. ro 166 de 1945, David Contijoch  Duch.— 
(2.068-58.)

El Juzgado de Instrucción núm ero 15 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 91 de 1958, Luis Aquilué Martí.— (2.069- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 426 de 1957, Antonio Ribas Ciriza.— 
(2.074-58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 159 de 1956, Francisco Ruiz Bazán.— 
(2.082-58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 43 de 1955, Francisco Llim ona Durán. 
(2.085-58.)

El Juzgado de Instrucción de Belchite 
deja  sin efecto la requisitoria referente
al procesado Feliciano Iñíguez Bejerano. 
(2.090-58.)

El Juzgado de Instrucción de Berga 
deja  sin ̂ efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 35 de 1950, 
Cristóbal Lacha Marco.— (2.091-58.)

El Juzgado de Instrucción de Berga 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 20 de 1955, 
Vicente M artínez Sanjulián.— (2.092-58.)

El Juzgado de Instrucción de Berja 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en causa número 78 de
1949, José Fernández Córdoba y Cecilio 
G óm ez Peña.r^-(2.094-58.)

El Juzgado de Instrucción de Berja 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en causa núm ero 15 de
1950, José Fernández Córdoba y Cecilio 
G óm ez Peña.— (2.095-58.)

El Juzgado de instrucción  núm ero 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria refe
rente, al procesado en causa núm ero 397 
de 1957. José Rubio González.— (2.098-58.)

El Juzgado de Instrucción núm ero 4 'de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado César Palacios Cañas 
(2.108-58.)

El Juzgado de Instrucción de Briviesca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 32 de 1955. 
Francisco Fernández Valenzuela.— (2.112- 
58.)

El Juzgado de Instrucción de Calahorra 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 38 de 1950," 
Jesús Gil Rodríguez.— (2.114-58.)

El Juzgado de Instrucción de Cartage
na deja sin efecto la requisiforia referen
te al procesado en causa número 250 de 
1948, Juan Soto Huertas.— (2.115-58.)

El Juzgado de Instrucción de Castro- 
Urdiales deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núm ero 7 
de 1957, Manuel Gdnzález Fernández.— 
(2.120-58.)

El Juzgado de Instrucción de Colm enar 
V iejo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa núm ero 299 de 
1952, Gregorio Tercero Higueras.— (2.125- 
58.)

El Juzgado de Instrucción de Chichón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 95 de 1957. 
A lejandro Azcona Pescador.— (2.132-58.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja  sin efecto la requisi oria referente 
al procesado en causa nút*Lro 87 de 1957, 
José Hernández Arenas.— KÜ. 135-58.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja  sin efeoto la requisitoria referente 
al procesado en . causa núm ero 87 de 1957, 
Francisco Hernández Arenas.— (2.138-58)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 87 de 1957. 
Fernando Hernández Arenas.— (2.139-58.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja- sin efecto la requisitoria referente

al procesado en causa número 8 de 1958. 
José Teixidor Batle.— (2.140-58.)

El Juzgado de Instrucción de G etafe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 156 de 1950. 
D om ingo Martín Rom ero.— (2.143-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 190 de 1957, M axim ino López Agui'.ar.— 
(2.148-58.)

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 187 de 1956. Emi
lio Corrales Almeida.— (2.154-58.)

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 65 de 1953. Pedro 
Vilchez Chica.— (2.155-58.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 101 
de 1956, Joaquín Martínez Peinado. — 
(2.161-58.)

El Juzgado de Instrucción de Lola deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 76 de ,1953. An
tonio Am ador Cortés.— (2.171-58.)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 5 
de 1954, Francisco Bores Muñoz.— (2.191- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 197 
de 1956, Santiago Roldán Buitrago. — 
(2.192-58.)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 174 
de 1947, Luis Sala Fuertes.— (2.195-58.)

El Juzgado de Instrucción número 11 de 
M adrid aeja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 108 
de 1951, Pedro Martínez Martínez.— (2.207- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 11 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme
ro 53 de 1955. Carmen Navarro Pastor.— 
(2.212-58.)

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 247 
de 1948. Joaquín Calvo Pérez.— (2.213-58.)

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
fe ren te  al procesado en causa número 446 
de 1948, Tom ás Cenam or Velasco.— (2.220- 
58.)

El Juzgado de Instrucción núm ero 14 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 116 
de 1957, G regorio Amador Hernández de 
Dios.— (2.222-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 93 
de 1956, Nicolás Pérez Sánchez.— (2.223-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 53 
de 1951, G abino Manzanares Martín.— 
(2.224-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
M adrid deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa núm ero 444 
de 1957, Juan Roberto Silva Sanjurjo.— 
(2.225-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
M adrid deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 410 
de 1946, Zacarías Bianco Carrascosa.— 
(2.226-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
M adrid deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 168
de 1941. Ignacio Blas G am boa García.— 
(2.227-58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme
ro 372 de 1945. Casilda Fernanda Sánchez 
Peña.— (2.236-58.)

El Juzgado de Instrucción núm ero 20 de

 Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado Manuel M onterde 
Revuelta.— (2.250-58.)

El Juzgado de Instrucción número 25 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme» 
ro 285 de 1957. Juana Revilla Sainz.—  
(2.269-58.)

El Juzgado de Instrucción de M ancha 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 7 de 
1956. Fernando Moreno García. — (2.273- 
58 )

El Juzgado de Instrucción de M anresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 225 He 1946, 
Francisco Herraiz del Hoyo.— (2.275-58 )

El Juzgado de Instrucción de M ataró 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa núm ero 24 de 1950, 
José Nadal Artigas.— (2.281-58.)

El Juzgado de Instrucción de M onforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 168 de 1955, Rogelio Barros Rom ero.—

> (2.287-58.)
El Juzgado de Instrucción número 2 de 

Murcia deia sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa núm ero 509 
de 1941, Juan Enam orado M on tiel.— 
(2.294-58.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Murcia déla sin e fecfo la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 254 
de 19*7 Fulgencio Molina T orn ero .—  
(2.795-58.)

El Juzgado de Instrucción de Navalcar- 
nero deja sin efecto la r^qirsito^o r e á 
rente al procesado en causa núm ero 60 
de 1955. Antonio Morlanes Rodríguez.— 
(2.299-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en tausa núm e
ro 226 de 1947. José Martín Murúa Aizpu-
rúa.— (2.312-58 )

El Juzgado de instrucción número 1 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núm e
ro 78 de 1958. José María Jiménez Ama
dor.— (2.313-58.)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núm e
ro 79 de 1957, Ram ón Farrera Asbert.—  
(2.317-58.)

El Juzgado de Instrucción de Quiroga 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesada en caus3 húmero 17 de 1956, 
Fortunato Fernández Perelra.— (2.320-58.)

El Juzgado de Instrucción de Reus deja  
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 217 de 1957. An
drés García Bouza.— (2.323-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Liobregat deja sin efecto la requisito
ria i eferente al procesado en causa nú
mero 782 de 1956, V ictoriano Garrote Ven
tu ra -(2 .326-58 .) 

i El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Liobregat deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 147 de 1955. José M artínez Cano.—  
(2.327-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Liobregat deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 606 de 1952. Faustino López Ruiz —  
(2.328-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Liobregat deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en causa nú
mero 29 de 1947, María Carón Salvador.— 
(2.329-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Liobregat deja sin efecto la requisito
ria referente a las procesadas en causa 
núm ero 29 de 1947, Manuela Barbudo 
M ascuñán y Vicenta Zaragoza Miralles.—  
(2 330-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Se- 
( bastián deja sin efecto la requisitoria re

ferente al procesado en causa núm ero 15 
de 1952. Manuel Cordero Benitez.— (2.344- 
58.)

El Juzgado de Instrucción  de Santa Co-
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loma de Farnés deja sin efecto la requisitoria 

 referente al procesado en causa 
número 31 ed 1955. José Martínez Gano.— 
(2.345-50.) :

El Juzgado de Instrucción de Santafé ! 
deja sin efecto la íequisitoria referente 
al procesado en causa número 49 de 1957. 
Juan Muñoz Aguilar.— 12.346-58.)

El Juzgado de Instrución  de Santiago 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 181 de
1950. Manuel Míguez L iñ e ln i— (2 352-58.)

El Juzgado de Instrucción de Solsona
deja sin efecto la íequisitoria referente
a la procesada en causa número 29 de 
1956. Palmira Algue Camprubí.— (2.355-58.)

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente
a1 procesado en causa número 150 de 1955. 
Joanuín Ugal Alunda— (2 362-58.)

El Juzgado de Instrucción de Totann
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en cau«a número 20 de 1962. 
Antonio Barqueros Guirao.— (2 372-58 )

El Juzgado de Instrucción de Totana
deja sin efecto la requisitoria referente
a 1 procesado en causa número 21 de 1952. 
An'onio Barqueios Guirao — (2.373-58.)

El Juzgado de Instrucción de Tremp
déla sin efecto la teouisltoria referente
u ’os procesados en causa número 45 de
1951. Joaouin Mármol Tonias y Francisco 
o José Tapia Arrabal.— (2.374*58.)

El Juzgado de Instmcción número 3 de 
Valencia deja sin efecto lo reaulsltoria 
referente al procesado en Causa núme
ro 183 de 1956, Vicente Berga Ibáñez.— 
(.2.400-58.)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
V »1encia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en cau*a núme
ro ?30 de 1950. Pedro Armero Benítez — 
(2 404-58.)

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Videncia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 71 de 1964. Federico Engulx Bercher.— 
(2.410-58.)

El Juzgado do Instrucción número 6 de 
Vatppciu deja sin efecto I r requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 53 1954, Miguel Oledera Arenas. —
(2.412-58 )

El Juzgado do Instrucción número 8 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 15 de 1958. Francisco Gimeno Gonzá
lez. -(2.413-58.)

El JuzgRdo de Instrucción de Viella'
deja sin efecto ta requisitoria referente 
al procesado en causa número 12 de 1953. 
Jo«é Pérez Fernández.— (2.418-58.)

El Juzgado de Instrucción de Viella
deja sin efecto ’a requisitoria referente 
al procesado en causa número 16 de 1955. 
Justo Asensio Oarrigós.— (2 419-58.)

El Juzgado de Instrucción de Viella
deja sin efecto ’a requisitoria referente 
al procesado en causa número 16 de 1955, 

 ̂ Mariano Alcaide Mozo.—*(2.420-58.)
El Juzgado de instrucción de Viella

deja sin efecfo la requisitoria referente 
al procesado en causa número 16 de 1965. 
V ie n te  Venancio Sánchez Cabello — 
(2.421-58.)

)  El Juzgado de Instrucción de Viella
déla sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 7 de 1948. 
Fernando López Rodríguez.— (2.422-58 )

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vlgo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 18 de 
1958. Fernando Requejo González.— (2.426- 58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vlgo deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en cousa número 10 
de 1958. Alfredo Campos Serrapio.— (2.428- 
68.)

El Juzgado de Instrucción de Villafran- 
ca del Panadés deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nu
mero 46 de 1949. Lorenzo Las Paralta.—■ 
(2.437-58.)

E: Juzgado de Instrucción de Villajoyo- 
sa deja sin efecto la requisitoria referente

al procesado en causa número 40 de 1951 
Rafael López Carrasco.— (2.439-58.)

El Juzgado de Instrucción núrriero 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesadu en causa núme
ro 469 de 1949, José Julián Arguedas.— 
(2.445-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme- i 
ro 103 de 1954, Manuel Ariza Quirós.— 
(2446-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa núme
ro 311 de 105?. María Isabel Guío More* 
llón.— (2.447-58.)

El Juzgado de Instrucción de Alcaraz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en cbusb número 58 de 1942. 
Armenio Reguillo Velazco— (2.462-58.)

El Juzgado de Instrucción de Alcira 
deja *sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en pausa número t?0 de 1950. 
Ju*n Martínez Lflcasa.— (2.464-58.)

Ei Juzgado de Instrucción d^ Arenvs 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re- 
f*rpn*e al nroepsado en causa número 23 
de 1951. Felipe Balonda Chaparás— (2.469* 
58.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja cin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en ^pusq número 77 
d« 1952. Felipe Balonda Chaparés.— (2.470- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 9 de 
Barce’ona deja s:n efecto la requisitoria 
referente a) procesado en causa núme
ro 1̂ 7 Ho 1957, Anselmo Villa'ba Jiménez. 
(2.475758.)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deia sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
m ero 116 de 1958. Alberto Serra Martí — 
(2.480-58 )

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelopa deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 16 Gde 1945, Sebastián Redo Maso.— 
(2.490-58.)

El Juzg9do de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 317 de 1956. Luis Cervantes Mar
qués.— (2 492-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 64 
de 1956, César Palacios Caña.— (2.493-58.)

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requlsi’ oria 
referente al procesado en causa núme
ro 106 de 1951. Antonio González Hidal
go y otros.— (1.753-58.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 405 
de 1950, Miguel Amate Vázquez.— (1.794- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 419 
de 1956. Luis Pecharromán 8an José.— 
(2.499-58.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente a lA procesada en causa núme
ro 156 de 1955, Antonia Jiménez Gabarre. 
(2 501-58.)

El Juzgado de Instrucción d i Fonsagra- 
da deja sin efeceto la requisitoria refe
rente al procesado en cauBa número 74 
de 1957. Julio Arca Alem.— (2.518-68.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa núme
ro 369 de 1948, Enriqueta del Carmen 
8antiago Fernández.— (2.520-58.)

El Juzgado dé Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en causa núme
ro 191 de 1952, Juan Moreno Balbín, Blas 
Alcántara Ortega, José Ortega Chica y 
Bartolomé Gutiérrez Ruiz.—(2.521-68.)

El Juzgado de Instrucción de La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria refe

rente a los procesados en causa núme
ro 191 de 1952 Amonio y Manuel García 
Hermoso.— (2.522-58.)

E: Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid deja sin efecto la requlsi-oria re
ferente al procesado en cauasa núme
ro 283 de 1956. Florentino Martín 8eller. 
(2.573-58.)

F/ Juzgado de Instrución número 5 de 
Madrid deja sin efecto 1* requisPoria re
ferente al procesado en causa núme
ro 360 de 1950, M *n u i Victoriano Agui
lera Cabezas.— (2 576-58.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 109 de 1958. Antonio Cruz Cubillo —  
(2 577-58 )

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
re fe ren te  al procesado en causa núme
ro 195 de 1957. Enrique Menesee Mini&ti.
(2580 58.)

El Juzgado de Instrucción número 18 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro ¿49 de 1956. Florentino Martín Seller. 
(2 592-58.)

El Juzgado de Instrucción número 24 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procese do en causa núme
ro 69 de 1956. Joaquín Gómez Martín.—  
(2.600-53.)

El Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme-
mcv'o 150 de 1952. José López Blanco.— '
(2.609-58.)

E' Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en caüsa núme
ro 156 de 1957. Ramiro Camafreita Ceblal. 
(2.610*58.)

El Juzgado de Instrucción- de Motril 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en rausa número 189 de 1952, 
Manuel Pardo Pardo— (2.611-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 dé 
Murcia deia sin efec‘ o la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 68 
de 1952. José Gallego Hidalgo.— (2 812-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 197 
de 1957. Ginés Río? Gálvez.— (2.613-68.)

El Juzgado de Instrucción de' Orgiva 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 23 de 1949, 
Andrés Martín Pérez.— (2.620-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al proresado en causa núme
ro 72 de 1951, Miguel Martínez Gutié
rrez *-(2.626-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíú 
de Llobregat deja sin efecto la requisito** 
ria referente al procesado en causa nú
mero 80 de 1962, Angel Acedo Valencia.—  
(2.631-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la v requisito
ria referene tal procesado en causa nú
mero 506 de 1953, Joaquín Sánchez Cano. 
(2.632-58.)

El Juzgado de instrucción de 8án Feliu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 506 de 1953, Agustín López Galván. 
(2.633-58.)

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 144 de 1940, Manuel Aznar Mira. 
(2.634-58 )

El Juzgado de Instrucción de San Se
bastián aeja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa núme
ro 37 de 1952, Vega Elena Ereña Gonzác 
iez.— (2.636-58.) ' .

I El Juzgado de Instrucción número 2 dé 
San 8ebastián deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causs nú
mero .180 de 1967. Felipe Fernández Cuen
ca.— (2.637-! 8.)

El Juzgado de Vagos y Maleantes de 
San Sebastián deja sin efecto la reqülsi-
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toria referente al procesado en causa nú
mero 7 de 1955. Manuel Martí GiL— 
(2.640-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander deia sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 76 de 1958. Angel Aja Rüiz.—(2.645-58.)

El Juzgado de Instrucción de T&marite 
de Litera deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 31 de 1957, Manuel Cosíais Salinas.— 
<2.651-58.)

El Juzgado de Instrucción de Tolosa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 15 de 1951, 
Antonio Márquez López.—(2.658-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Tortosa deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 14 
de 1957. José Jorro Ripoll.—(2.660-58.)

El Juzgado de Instrucción de Torrijos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 139 de 1955, 
Pedro López Domínguez.—(2.663-58.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados en causa nú
mero 93 de 1951. José Ferrando Millán y 
María García García.—(2.668-58.) .

El Juzgado de Instrucción, número 5 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 284 de 1951, Juan Gisbert Sampere.— 
(2.669-58.)

El Juzgado de Instrucción de Vlella 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 29 de 1956,. 
Antonio Cerqueira Alonso.—(2.679-58.1

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 557 de 1948. Angel Rodríguez Rebato. 
(2.686-58.)

El Juzgado de Vagos y Maleantes de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 64 de 1946, Esteban Rico Arroyo.— 
(2.689-58.)

El Juzgado de Instrucción de Alcira 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 145 de 1955. 
José Bleda Hernández.—(2.693-58.)

El Juzgado dé Instrucción de Éalaguer 
deja sin eefcto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 82 de 1950, 
José Pascuet Escarre.—(2.697-58.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 495 de 1953, Pedro Palomares Porquet.
(2.698-58.) \

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causá núme
ro 496 de 1951, Juan Syre Kanuer.—(2.701- 
58.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 412 de 1957, 'Andrés Salom Juan.— 
(2.706-58.)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 130 de 1958, Emilio Agüera Pérez — 
(2.709-58.)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 403 de 1949, Jorge Molíns Escudero. 
(2.710-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Bilbao deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 709 
de 1951. Alvaro Rex Hernández.—(2.715- 
58.)

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al 'procesado en ,causa número 64 
de 1940, Jcaouín Jiménez Gil.—(2.726-58.)

El Juzgado de Instrucción de FigUeras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
*1 procesado en causa número 113 de 1957. 
Jean Voilep.—(2.728-58.)

El Juzgado de Instrucción de Fonsagra- 
da deja sin efecto la requisitoria reí érente

a la procesada en causa número 41 de 
1957. Josefa Casares Ares.—(2.131-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la réquisitoria 
referente a la procesada en causa núme
ro 154 de 1956, Francisca Prieto Riva.— 
(2.743-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efectb la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 139 de 1952. Juan Díaz Garrido.— 
(2.744-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 14 
de 1957, Julio Prada Díaz—(2.756-58.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 26 
de 1951, Felipe Balonda Chaparés. — 
(2.758-58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 338 d* 1952, Joaquín Requena Ba
rón.—(2.761-58.)

El Juzgado de Instrucción de Viella 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al nrocesedo en causa número 16 de 1955, 
Joaquín de la Ascensión Faustino Mar
qués.—(2.769-58.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la reouisPo- 
ria referente al procesado en causa nú
mero 380 de 1957. Manuel Rosales Calza
d l a -(2.772-58.)

El Juzgado de Vagos y Maleantes de 
San Sebastián deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en caus3 nú
mero 45 de 1956, Miguel Navio González 
(2.786-58.)

El Juzgado de Instrucción de Sariftena 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 38 de 1953. 
Manuel Mas Carra tala.—(2.787-58.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 89 de 1955. 
Manuel Lorenzo Alonso.—(2.812-58 )

El Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causá núme
ro 17 de 1956, Vicente Roméu Vlla — 
(2.816-58.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 697 de 1941. José Alarcón Pérez.— 
(2.820-58.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en causa nú
mero 22 de 1957, Juana Balsalobre Gimé
nez.—(2.821-58.)

El Juzgado de Instruccfóri número 3 de 
Bilbao deja sin efecto lá requisitoria re
ferente al procesado en causa ñúfnero 429 
de 1957, Teodosio González Ruiz.—(2.824- 
58.)

El Juzgado de - Instrucción de Cervera 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 68 de 1950, 
Leandro Pinós Lapena.—(2.827-58.)

El Juzgado de Instrucción de Fonsa-
grada deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causá número 23 
de 1957, José Fernández Gastelao.—(2.832- 
58.)

El Juzgado de Instrucción ae Lérida
deja sin erecto la requisitoría aferente 
a la procesada en causa número 186 de 
1949, Josefa Giraut Bordoll.—(2.835*58.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 243 de 1948. 
Rafael Díaz Pérez—(2.836-58.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 346 de 1953, Angel García Rodríguez.— 
(2.844-58.)

El Juzgado de Instrucción de Puigoerdá 
deja sin efecto la requisitoria reí emente 
al procesado en causa número 10 de 1948 
Juan Solá Sala.—(2.849-58.)

Él Juzgado de Instrucción de San Felíu

de Llobregat deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 342 de 1948. Angel Olivares Mótales. 
(2.852-58.)

El Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 1 de Í953, 
Patricio Benítez Sánchez.—(2.859-58.)

El Juzgado d.e Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 339 de 1957, 
Francisco Martínez Almagro.—(2.863-58.)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 115 de 1958, Sebastián Caravaca 
Bello.—(2.873-58.)

El Juzgado *de Instrucción número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja «dn 
.^fecto la requisitoria referente aJ proce
sado en causa número 104 de 1957. Ga
briel Sánchez López.—(2.875-58.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 18 de 1953, 
Joaquín Santiesteve García—(2.876-58 )

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin efecto la tequlsitora 
referente al procesado en causa núme
ro 125 de 1955. José María Domingo Ló
pez.— (2.88 '-58.)

El Juzgado de Instrucción de Solco^a 
deja sin efecto la requisitoria ref-’re^e 
al pro esa do en causa número 41 de 1949, 
Jaime Aranda Guernicagoida.—(2.884-58.)

El Juzgado de Vasos y Maleantes de 
Barceona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 16 de 1952. José Arias Ruiz.—(2.892-58.)

El Juzgado de Instrucción número 4 de 
Bilbao deja sin efecto la renuisitori? re
ferente al procesado en causa número 43 
de 1958. Julián Uriarte Ajuliaguerra.— 
(2893-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en causa núme
ro 68 de 1944 Enriqueta, Santiago Fernán
dez-(2.901-58.)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 118 de 1̂ 54 Manuel Miranda Fernán
dez.— (2.907-58.)

El Juzgado de Instrucción de Monforte 
de Lemos deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa cúme- • 

t o  156 de 1957, Manuel Cebral Cao — 
(2.912-58.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Las Pa'mas de Gran Canaria de’a sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 399 de 1955, Igna
cio Dage Ramos.—(2.929-58.)

El Juzgado de Instrucción número 1 do 
Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa :númevo 
de 1952. José Moreno Miñano.—(2.937-58.) :

El Juzgado de Instrucción número 15 . 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú- 
mero 166 de 1945, Domingo Fernández 
Gonzalo.—(2.954-58.)

El Juzgado de Instrucción de Castellón < 
de la Plana deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 64 de 1952. Francisco Monteagudo Be-' 
noliel.— (2.960-58.)

El Juzgado de Instrucción de Don Be
nito deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 35 
de 1953. Lorenzo Simón Gil.—(2.961-58.) 1

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria i eferente
ol procesado en causa número 137 de 1947, 
Elía> Catasús‘ Porta.—(2.962-58.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 197 de 1951, 
Antonio Lozano Sangermán.— (2.963-58.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida ‘
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa número 197 de 
1951, Eugenia Abizanda Armendáriz — 
(2.964-58.)

El Juzgad^ de . Instrucción de Lérida
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deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 436 de 1951, Juan Gabarré López.—(2.965-58.)El Juzgado de instrucción de Manresa deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 13 de 1954, Enrique Besa CoUdelram.—'(2.985-58.)El Juzgado de Instrucción de Monforte de Lemos deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en causa número 11 de 1958, Antonia Abelaira Rodríguez -(2.986-58.)El Juzgado de Instrucción de San Pelíu de Lobregat deja sin efecto la requisitoria refernete al procesado en causa número 533 de 1948. Miguel García Muñoz. (2.989-58.)El Juzgado de Instrucción de Belorado deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 21 de 1957. Minervino Morejón Blanco.—(3.001-58.)El Juzgado de Instrucción número 5 de Madrid cuja sin efecto la requisitoria referente ai procesado en causa número 421 de 1951. Amador García Bobillo.—(2.575- 58.)El Juzgado de Instrucción de Belorado deja sin efecto la requisitoria referente di procesado en causa número 19 de 1957. Minervino Morejón Blanca—(3.002-58.1El Juzgado de Instrucción de Inca deja sin efe.to la requisitoria referente al procesado en causa número 78 de 1952, Migue. Vilches Garrido.—(3.009-58.)El juzgado de instrucción número 13 de Mndiid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 14 de 195o, José Guillen Carratam.— (3,013-58.'El Juzgado de Instrucción número . 15 de M aana deja sin efecto la requisitoria rc-ierente al procesado en causa número 102 de 1953 José Luis lao ern a  De- Vüs. — (3.U14-58.)

El Juzgado de Instrucción de Badajoz deja sin eiccio la requisitoria reieiente a *a pioc^satia en sumario 29 de 1956, Lu.ua*a ren.-* L/uian.—o¿iZ-57).Ei juzgado ue instrucción de Badajoz deja oin cicCtO ia lequ.siioria u ie re iue  al PiOce.'jaao en sumario Mi de 1957. Juan CaiiOíO .vxa.qiuz,—6213-57).El Juzgauo de Insuucción :4 de Madrid ceja sin electo a requisi ona referente al piocesauo en sumar.o r-6 de 1957, Auonso áeig.o U.oaneju. -(8352-57).El Ju2.gauo de Instrucción de Badajoz deja sin electo la . equisitona referente ál p.ocesado en sumario 47 de 1955, Luis Ortega. Guiilén.— (8**42-57)Ei Juzgado de Instrucción número 3 de Madrid aeja sin efecto la requisi.oria referente al procesado en sumario 271. de 1957. José Viciado Robles
El Juzgaob ae insauccion de San Peliu de i^iwOitgttt deja sin eiecto ia requisitoria iei.eifcLi.fc a* pioct-sauo en ¿ i mano 250 l|de iba*, jóse Aparicio ruco.—<94z-oó>.Ei juzgauo  de iiisr.uuc«un ue r-onteve- dra u tja  mu execu. ias iequ*si,nnas reíe* reñie^ ai procesado en causas 2(1 2lo, 240’ 3n# 334. ¿oí, v 4 ii ae  iy¿7 L aieano .L a iie n o  rtos-a.—<64u3-bO 

*  E: Ju¿gauo de m&u acción de Andujai deja sin e*ecio ia -eqiusner.a referente ai pioctsaao en causa 49 d *  i95l. M anuel Ro.gauo o a n e ia  —( 7605-5 7)Él Juzgado de ínstiuccion 6 .ie Barcelona deja ain eiecto a requisuoria referente a. piocfcsaao en am ano ^52 de 1955 Antonio ^íoas Heredia. -i/6 iló8> .Ei Juzgauo de Insiiucc*on 8 Barcelona deja sin efecto a requisi.oria referente al procesado en causa tJ2 de 1950 Juan Claudi le iail Buraei.—(<613-57)El Juzgado de lnstrucc;ón 18 ut Barce lona deja sin efecto la requisiiona referente al procesado en lumario 153 de 1956 Juan Manuel Encio Gasa.—(76 4-57).El Juzgado de Instruí cion de Ba aguei deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 5 de i956, Alejandro Martínez Albiñana —(7519-57)El Juzgado de InstruccUn de J&en deja i fila efecto la requisitoria refereme al pro

cesado en sumario 297 ue 1957, Luis García Gutiérrez.—(7635-57).
üú ju^gauo ae instrucción 5 de Madrid deja s*n erecto ia requisitoria reie.em e  a la procesaaa en sumano oo ae L9o3, Ba sina /ululen Texez nopez.— (7646-5 0 .El Juzgado üe instrucción aé Monforte de Lemos (Lugo) aeja sin eie^o ra re- qui.situua reo.e* eme ai procesado en causa lrb de 1936, Enrique Ares uiaz.—(/647- 57).El Juzgado de Instrucción de Martos (Jaén) aeja sin erecto ia requintaría referente ai procesaao en sumario 157 de 1949, nuis Seriarlo Bscaoias.—(/6*8-5/).Ex Juzgado ae Instrucción 1e Matará deja sin erecto ia requisitoria referente ai procesaao en sumar.o 133' de 1957, José Muñoz Monroy.—(<649-57)Ei Juzgado' de Instrucción de Tarrasa deja sin efecto la *equisito:ia referente al procesado en sumario 247 de 1956, José P aao  Urgeil.—(7661-57)El Juzgado de Instrucción 1 de Bilbao deja sur efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 510 de 1956, Carmelo Navajas Irazola.—(7670-57).El Juzgado de Instrucción x5 de Barcelona deja sin efecto ia requ. sitoria referente al piocesado en sumavo 372 de 1944, Juan de la Cruz Carreño -(7680-57) El Juzgado de Instrucción 5 de Barce.o- na deja sur efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 75 de 1950, R amón Lladó Gamisans.—(7632-57).Ei Juzgado de Instrucción 2 de La Co- ruña deja sin efecto la requ. <:toria referente al procesado n suman o 339 de 1957, Emiliano Carrasco Fernández.— (7698-57).El Juzgado de Instrucción i de Gijón deja sin efecto la requisitoria : eferente al procesado en sumario 37 de 1954 Francisco Longo Alonso.—(7707-57).El Juzgado de Instrucción 1 le Granada deja sin efecto la requ sitoria referente al procesado en sumario 323 de 1945, Francisco Diaz Martin.—(7717-57)El Juzgado de instrucción ’4 de Madrid deja sin efecto .a requisitoria referente a procesado en sumario 282 de 1951, Antonio Font Masegur.—(7724 57)El Juzgado de Instrucción 3 'le Murcia deja sin efecto la equisitoria referente al procesado en sumario 108 de 1956, Antonio de la Asunción Martínez.- (7744-57) El Juzgado de Instrucción de Orihuela deja sin efecto la requisitoria referenteal procesado en sumario 136 de 1945. Miguel Pérez Martínez.—(7748-57).El Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo deja sin efecto la requisitoria referenteal procesado en causa °88 de 1956. Julio Prada Diaz.—(7749-57)El Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo deja sin efecto la lequisitoria referenteal procesado en causa 302 de 1953, Jasé Fernández Flórez.—(7751-57).El Juzgado de Instrucción 2 ie Oviedo deja sm efecto a requisitoria referenteal procesado en causa 69 de 1957 Rogelio Amor Pacho.—(7752-57).El Juzgado dé Instrucc*on 2 de Pamplona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 133 de 1954. Enrique Estrada M arías-(7753-57)El Juzgado de Instrucción 2 de Pamplona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 305 de 1950 Eugenio. -Fernández Asiain.—(7754-57)El Juzgado de Instrucción oe Puebla de Trives (Orense) deja sir efecto la requisitoria referente al procesaao en su mario 80 de 1955. José Rivas Váquez.— (7755-57).El Juzgado de Instrucción de San Feliu de Llobregat de ja sin efecto .8 requisitoria referente al procesado en sumario 512 de 1955. Lucio Expósito Hornero.— (7758-57)El Juzgado Especial de Vagus y Maleantes de Barce ona ueje sin efecto la requisitoria referente ai procesado en ex pediente 277 de 1952 José Martínez Marca — (7795-57).

El Juzgaaoo de Tnsuuceion ae oasie- ilon uc lo. iriaua ufcja oxix exec.o xa xchUÁ- Sxcaria reiexeiiCx. a* procesaao en Sumcuio 
¿.¿ti uc ou an  *juae eteuco .ívjül i**xac¿.—*(ióu*-o/j.

xul ou^gaao de Instrucción 2 ce Lá Corana ucjtx sin execto -a xequ-SxiOiia ic*e» jfcxiwe íu pxoc-coauo en sunnum oo» ae
j.9y/, xvxanuei nupez uaiico .—  uoüo-oo.

ha au^^auo ae xnsux ueexen 2 ce Corana u ^ a  san execuu ,a ifcqiusKOxxa ié*e* rente ax piocesauo en sarna*. *0 ¿7 ae ísjO, ivianuei x*upez xsxanco.—(<óüí-5Í) na auzgauo ae juisuiuccxun 2 je  La Corana aeja sin erecto .a requisitoria rcie- rente a ra piocesaua en suma.*o ¿oí ue i9o <, xviaiia A qoi ación Pmeiro BouZa.— (76U8-57).Ei juzgado de Instrucción de Fraga deja sux execto ia requisicoxia refeience ai procesaao en sumado 5 ae 1948 Teodoro Uibm.a Grquxeta.—(Y8iü-57)El Juzgado de Instrucción 1 de Las Paimas aeja sin eiecto ia i«^iuisxLona referente ai procesaao er. sumario 3z de 1957. Gabriel Montesdeoca Rodríguez.— (78i4-5<). s El Juzgado de Instrucción 11 de Madrid aeja sm electo a requisuona reie- rente ai p.ocesaao en sumano 66 ae ly5L .Alfonso bergio Orbanejd—(<8i8 57).El Juzgaao de Instrucción 10 de Madrid deja sin efecto a requ.siiona róxe- rente ai procesado en sumario rib ae i9o5, Lucio Moreno Ventura.—'7838-57)El Juzgado de Instrucción 13 deja sin efecto .a requisitoria referente ai pioce- sado en causa 352 de i947, l  eí ni* n Bemtez Cañamero.—(7844-57).El Juzgado de Instrucción de Monforte de Lemos deja sin efecto la iequ*sitoria referente al procesado fn  causa 158 de1945, Baidomero Rodríguez Rivera.—(7848- 1957).Ei Juzgado de instrucción 2 de Murcia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 2 de *'956, Juan Lozano Armero (a) «el Curro» -  (7850-5/).Ei Juzgado de Instrucción 2 we Murcia deja sin efecto la requisitoria i eferente ai procesado en sumario 3 de 1956. Juan Lozano Armero (a) «el Curro» -(7¿51-5D.El Juzgado de Instrucción d* Hieres deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 45 de 1954. Tostón Alvarez Santos.—(7854-57).El Juzgado de Instrucción de Monforte de Lemos deja sin efec:>o laN i<quisitoria referente a. procesado en ca \ a 43 de 1957, Rafael González Sampa-o.—(7855- 1957).El Juzgado de Instrucción 1 de Pam- p’ona deja sin efecto a requisitoria referente al procesado .*n suma m 38 de 1953. Macario Rozas González -(7868-57)El Juzgado de Instrucción 1 de Pamplo
na, deja sin efecto *a requisúoria re fe -. rente al procesado en sumario de !957, José Sesma Montes.—(7869-57).E l. Juzgado de Instrucjón ie Puente- areas deja sin efecto *a requisitoria re ferente al procesado en causa 5 de 1946, Gustavo Alcalde Guisadc.—(73 72-57).El Juzgado de Instrucción ' r° Quiroga deja sin efecto la -equisitoria referente al procesado en sumario 8 de 1955 Luis Lór>ez Vil a s —(7874-57)El Juzgado de Instrucción 12 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 54 de 1958 Manuel Requejo Sánchez -(845-58) -El Juzgado de Instrucción 3 le Barcelona deja sin efecto a requisitoria referente al procesado en sumario 375 de 1956, José Olivella E&truch.—(847-58)El Juzgado de Instrucción. de Bar eeiona deja sin efecto a requ sitoria re- feretne al procesado en sumar o ‘ 333 de1946. José Pérez Pijoan - (849-58)El Juzgado de Instrucción j6 de Barcelona deja sm efecto a requ .-itoria re- íeretne al procesado en sumario 22 de 1955. Nicolás Soro M am rez.—<.151-58)El Juzgado de Instrucción 2 de Jerez de la Frontera deja sin efecto ia requi-
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sitoria referente al procesado en sumario 
l ia  cié 19oo, José Mamfi|i t>onorqu©z iNo- 
tax ia — (8iw-5b).

Si Juzgauo de instrucción ae Lérida 
deja Sin efecto la requisitoria referente 
al pioce^aao en sumar «u xu< 19o2, Pe
dro riOies Ortiz.— v8?y-58)

SI Juzgado de Insuucción ib de Mu- 
dxid (leja sin eieciü ia requisitoria refe
rente ai procesado en causa Ib ae 1957. 
í  iancií»co iVianucfts Areva o.— (899-58).

El Juzgado ae Instrucción ¡i) de Ma
drid deja sin efecto ia requisitoria refe
rente ai procesado en causa i¿0 de 1944 
José María Vicente Ü.enei.— (J00-o8).

SI Juzgado ae Instrucción .0 de Mu* 
dnd deja sin electo *a requisitoria refe
rente ai procesaao en sumado 3^8 ae 1954 
Santiago Gutiérrez ae Anca.— ^0l-o8).

El juzgaao de Instrucción ¿5 de Ma* 
dnd aeja sin electo *a ivqu.s.tona refe
rente ai procesado en sumario 379 de 
19o6, Pedro ireiez Faramoa.— Uiv)-68).

El Juzgado ae Instrucción de Martos 
deja sin execro ia lequisnona referente 
ai procesaao en sumario nw «ie 19otí. Mi
guel Ruiz Martínez.— (911-58).

El Juzgaao ae Instiuccion de Mula 
deja sin erecto la requisnoiia referente 
al procesado en sumario 14? de I9j4. Rt* 
caiao iViann Fernandez.- (913-58).

Ei Juzgado de instrucción 2 le Oviedo 
deja sin eiecto la lequisitoria referente 
al procesado en causa 85 de l95i, José 
Ramón de ia Rosa Ai besu.— (914-58).

El Juzgado ae Instiuccion ae Tarrasa 
deja sin erecto .a requisitoria referente 
al procesado en sumario 2¿a de 1941, Da
niel Ariun Soicr tai «Ei iocod.— (948-o8> 

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin eiecto ia . equisitoria referente 
al procesado en sumano t>o de 1951. Al
fonso Homero tíanaago. -(949-58)

El Juzgado de Instrucción ae Valde
peñas deja sin efecto ia req c ito r ia  re- 
feiente ai procesado eir suma/lo 25 de 
1944. Blas íviaitmez Turo.— (950*58).

El Juzgado de Instrucción * de Vigo 
deja sin eiecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 21 de 1940. De- . 
metrio R.ncón 8oliño. -(958-58»

El Juzgado de Instrucción q* Andújar 
deja sin efecto .a requisitoria g e re n te  al 
procesado en causa 200 de 1954, Bias 
Ruiz Soriano.— (988-58)

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
del Mar deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en ca na 110 de
1950, José Coll Careras.- (909-18)

E) Juzgado de Instrucción 2 de Barce
lona deja 6in efecto la requisitoria refe
rente al piocesado en sumano 140 de
1951, Francisco Caparas Cros. -(970-58)

El Juzgaao de Instrucción 4 de bimao
deja sin efecto la requiBitoriq referente 
al procesado en sumario 3 79 dé 1955. San
tiago Zuruaga Zárate— (971-58)

El Juzgado de Instrucción i  de Bar* 
celona deja sin efecto ia reqi Mtoria re
ferente al procesado en c; usa 413 de 1951 
Honorato Meiino Villaquirán.—<973-68)

El Juzgado de Instrucción )? de Bar 
celona deja s.n efecto > reqi isitorfa re
ferente al procesado en sumano 211 de 
1954. Rafael león  Peíeguela— ‘ 977-58>

El juzgado de instrucción ’ 3 de Bar 
celona deja sin efecto ¿a reqi .Mtórla re
ferente al procesado en suma 'O 28? de 
1948, Ramón Esteban Abizanda,— (978-58)

El Juzgado de Instrucción de Chinchilla 
deja sin efecto la reauisitoria referente 
al procesado én causa número 8 de 1952 
Juan Peáro Roldán Giménez.— (4.896.)

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 191 de 1948 
Aurelio Martín Castellanos.— (237 )

El Juzgado de Ihstiucrlón de San Felíu 
de Llobregat deja sin efecto la requisito
ria referente al p reciada  en causa nú
mero 483 de 1954. Mario Pérez de los Ríos 
<5.997 )

El Juzgado de Instrucción de Castro- 
Urdiales deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme

ro 41 de 1946, Marcelino Francisco Soba 
Abascal.— (8.Ü29.)
' El Juzgado de Instrucción ae Vinaroz 
deja sin ei.cto la reqmsitona referente 
a ia piocesada en oumano o de 1948, Con
cepción Mas Rubio. (185U-58)

El juzgaao de Instrucción 2 de Zarago
za deja sui efecto m requisitoria referen
te ai piocesado en causa ia de 1958. Joso 
Jiménez Jiménez.— u85i-68).

El Juzgado de Instrucción de A.cara de 
Henai es deja sin efecto la equ.saoria 
íeierente al pífceesado en ca va 527 de 
1946, Manuel Serrano Sani-« Ciuz.— 
(1860-58).

El Juzgado de Instrucción de Aicaiu de 
Henare»s deja sin efecto ia raquis, toria 
referente ai piocesaao en causa 99 de 
1961, Francisco Kequena R ed orco— (1850* 
58).

El Juzgado de Instrucción ae Alcira 
deja sin efecto la requisitoria rc-feumie 
al procesado en sumario 09 de 1957, Hi
lario to.ei Moreno.— (1657-58).

El Juzgado de Instrucción de rfyora de
ja sin erecto la requisitoria r*»j erente ai 
procc-aac en sumario 4 de 952, José 
tíantiago Piera Tornero -(1850-68)

El Juzgado de Instrucción / de Baice- 
lona deja sin efecto a requimoría refe
rente al piocesado n sum aiij 188 de 
1953, Antonio uaorejas Gaicia* U8oz-ó8).

El Juzgado de Instrucción 3 de Barce
lona aeja sin erecto ia requi mona refe
rente a la procesada en ^ausa 3,’3 de 1946 
Rosario ae Floies Amaya.— (18i»J-58).

El Juzgado de Instrucción •? de Bar
celona aeja s.n erecto le requ.sitona re
ferente ai p.ocesado en sumario 46 de 
195?, Antonio Fernandez Borona — 
(1868-58)

El Juzgado de Instrucción de «aza deja 
sin erecto ¿a requisitoria referente al pro
cesado en sumario 5D de 1943 Francisco 
Merino Sánchez.—-(1869-58)

El Juzgaao de Instrucción de Becerrea 
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sun*ario 60 de 1955, Jesús 
López Cosm e— (18ZO-58)

El Juzgaao de Instrucción 4 ae Bubao 
deja sin efecto .a requisitoria referente
al procesado en sumario 9i de 1957. Juan 
Mana Iciai Gorosuola. ~ ( 1870-68)

El Juzgado de Instrucción de Burgos 
deja sin eiecto la requisitoria referente
ai piocesado en sumario 2/0 uc 1955 Je
sús González Suárez.— (1379-58»

El Juzgado de Instrucción l de Gra
nada aeja sm efecto la requiultoria refe
rente a los piocesauoa en sumarlo 508 de 
1950, M.guei Martínez Belbei v Bernar
do Jiménez del Rey.—(1889-58»

El Juzgado de instrucción ü de Ma
drid d e^  sin efecto ia requisitoria reie* 
lente al procesado en sumario de 1960. 
Agustín Cuadrado Barí anco.— 11899-58)

El Juzgaao de Instrucción ’ 4 de Ma
drid deja sin eiecto a requisitoria refe
rente ai procesado en sumarlo 5j de 1951, 
Gabino Manzanares Mart*n.— «t90i-58)

El Juzgaao de Instimcion 14 de Ma
drid deja sin efecto a requn»ona l^íe* 
retne al procesádo en sumario '39 de 1962. 
Juau D.az Carneo.— < 19(^-u8).

El Juzgado de Instrucción ?4 de Ma
drid deja sin efecto a requiVroria rete- 
retne al procesado en sumario 39 de 1950. 
Juan Antonio Rubio Buitrago (1904-68) 

El Juzgado de Instrucción 25 de Ma
drid deja sin efecto . e q u íso n a  refe
rente al pro.esado en sumario 174 de 1956, 
Manuel Fuentenebro García (a) «el Gu
sa».— (1915-58) ,

El Juzgado de Instrucción le Manacor 
deja sin efecto la ‘ requisitoria referente 
al procesado en causa 120 de 1955. Seve
riano Barceló Rigo.— (1916-58)

E’ JuzBadr. de Instrucción 17 de Barce
lona deja sin efecto la requUioria refe
rente a la procesada en sumario 223 de
1953. Rosarlo Flores Amaya,— 1867-58)

El Juzgado Je Instrucción de Mrtílt'i del 
Palancar deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 63 de

1943, Raquel Elías Juau Torres Hernán* 
aez.— ud¿*-58).

Ei Ju¿gúuü de InsLiuccion 3 de Murcia 
deja sin «necio m lequ.snoria referente 
tu piocehiiuo en causa ¿uj ae i950. Añares 
M a m n e z  R udngm z,*— uyz*-o8)

El Juzguno iut nioLiuccion de San Felíu 
de L.ouitgut deja cin eiecto ,a requisi
toria refeiente ui procesaao en sumario 
o-íj ue ibü2, Nico-ms Aiuiuns G*ener.— 
(1940-68).

Ei ju¿gadu de Instrucción i de San
tander cit.ui .un electo ia íequi'irorla 1 efe
rente al piOLtísaao vii sumar.o «t de 1957, 
Alfonso rtoiis Aidonet.— i 1946*^8).

E. Juzgado de instiuccion fe aanta Fe 
deja sin eiecto m requisitoria referente 
al pioccsadj en sumaiao 55 de 1957, Joso 
Hices Soto.-—( Í949-68)

El Juzgado ae instiuccion de Tarrasa 
deja sin eiecto ia requisitoria aferente al 
procesaao en sumar,o uu ae 1956, Joaquín 
Ügal Alunda.— (1955-58).

El Juzgado de instiuccion 2 de Valért
ela deja s.n efecto la requísitor'.a ícfeien
te ai procesado en sumuno 411 de 1949, 
Pedro Corté> Faja*do.— (1903-53»

, El Juzgado de Instrucción ¿ de Valen* 
cía deja sin electo la requisitoria tefe*
rente al piocesado en sumar.o ilK de 1962, 
Manuw. bo.er Jranaruu.— ii9b4-¡)8).- 

El Juzgado de Instrucción 5 de Valen
cia deja sin efecto a :equis*iona 1 efe
rente a ia procesada tn suimn o 230 do
1954. Julia ríen era Jiménez.— (*977-08).

El Juzgado de Instiuccion o üe Valen
cia deja sin erecto la requisitoria refe*
rente ai pio.epauo en sumario z,3 de 1952, 
Manuel 8olei Pailaiclo. — ( 1978-.TP 1 

El Juzgaao de Instiuccion 5 de Valen- 
lea deja sin eiecto la requisitoria refe
rente ai procesado en suma* 10 ¿69 de 1951, 
Manuel Eolei Pallaraó.--( i9 79-cp>

Ei Juzgado de Instiuccion Alcaia de 
Henares d^ja sin efecto la < equislioila 
refeiente al procesado en cansa 383 de 
1949, Cipriano Bracero Jiménez-(1 9 9 0 - 
58).

E. Juzgado de Instrucción Je Aicalfi de 
Henaies deja sin efecto ia requ..* loria re
ferente al procesado a i causa 198 de 1950, 
Joro.'.n o oonzii.cz Gu.Jarro 11992-58)

El Juzgado de Instrucción de Alcalo de 
Henaies ueja sin efecto la requisitoria re
ferente ai procesado en causa 41̂  de 1951, 
Manuel González Reca. - 1993 f 8;

El Juzgado de Instrucción de Alcira 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 00 de 1964. Vicente 
Maiaviüa Lleti.— (2000-68)

El Juzgado de Instiucción Je Almansa 
deja 6.n efecto la requis.tom refeicnte 
al piocesado en causa ¿6 de 1944, José Las> 
cano Pacheco— (2015-j ?)

E. Juzgado de Instrucción 1 ae Alme
na deja slr efecto .a lequisUoria refe
rente ai procesado en causa 1 ?6 de 1948, 
José Obras Fernandez -  (2017-58)

El Juzgado de Instrucción de Almdcló- 
var del üampo deja .;ln efec o la requi
sitoria referente al procesado er, sumario 
247 de 1956 Pedro Amado» Vargas.— 
(2018-58).

El Juzgudo de Instrucción de AlmudtV* 
vav del Can po deja sin eiec'o  la requU 
sitoria referente a la procetadi en suma
rio 242 de 1950. Dolores Jurado Chbreia.—
(2019-58)

1} Juzgado de Instrucción ae Avila 
deja sin efecto la requ.sitoria refejent* 
al p:ocesado en sumario 12 de 1930 Al
berto Preve'onl Ravas -(2024 38).

El Juzgado de Instrución Je Ba aguer 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 73 de 1953. Agus
tín Martínez M añas— (2020-58»

El Juzgado de Instrución ie Balaguer 
deja sin ef«cto la equisitorí* referente 
a los procesados en umarlo 85 de 1948, 
José y Basil o Amaya Jiménez «2028 58).

El Juzgado de Instrucción 2 ae Barce
lona deja sm efecto, a requisitoria refe
rente al p»’ocespdo en causa 505 de 1946, 
Lorenzo Vendrellll Castells.— ¿V.M5-58)

El Juzgado de instrucción 11 de M*»
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d rid  dejo sin efecto la requ isito ria  refere n te  ai procesado en causa  *94 de 1941, M iguel E nrique de C astro  Casero.— UbO9* 19a8).El Juzgado  de In s tru cc ió n  de M adrid  d e ja  sa i c iecto  ia req u isito ria  re fe ren te  a l procesado en su m au o  4* de 195/, G erm ano  H am os B lanco.— u519-ó8>.

E. Ju z^ aao  ue insbrucc.oü ae M anresa  d e ja  sin efecto la requ isito ria  re fe ren te  ai p iocesaao  en causa de ’95ü, Diego Caivo A n du jar.— Uo2Z*58).
E. Juzgado  de Ins tru cc ió n  de O rgiva d e ja  sm  eiecto  la requisito  refe ren te  al p iocesado  en causa  ¿u de 1951, A uonso V aieim uaia V icente.— Ub34-58).Ei ju zg a d o  de ín s t i  uccam  i e  S agun to  d e ja  sm  eiecu i ia requ isito ria  re fe ren te  ai p .oeesaao  en su m au o  ób ue 1955, José Cucinas u u tu ia s .— ub43-o8).El ju zg a d o  de _nsLiucción 8 de S an  S eo astian  u e ja  sin  efecto ia u q u is u o n a  re le ie n te  ai procesado en sum a 10 283 le  19o6, José M an a  B erec ia rtu a  O lárra .— (1661-58).
El Juzgado  de in s tru cc ió n  1 de San- tan d e i deja  sin  efecto ia requ isito ria  rele í en te  al p ioeesauo en su m au o  352 de '1 9 5 /.  Elíseo Iglesias Posauas.— ' 16bb-a8;.Ei Juzgado  de in s tiu c io n  de T arrasa d e ja  mu e lecto  ia le q u is .tu n a  referen te  a. procesado en sum ario  198 de 1954, Ju an  P edro  F e rn an d ez  F e rn a n d e z .1 6 i0 -5 8 > .Ei Juzgado  ue In su u c c io n  de Toio de ja  sin  e lecto  la requisito ria  reiei en te  al p iocesado  en sum ario  49 de 1950, M anuel E steban  S a stre .— (1672-58)
El Juzgado  de In s tru cc ió n  de T rem p d e ja  s.n  erecto la requ isito ria  re fe ren te  ai procesado en sum ario  l de 194/, Ju a n  V uaita  i \a a a i .— iibib-ob».
Ey Juzgado  de In su u c c io n  .? de Z ara-,, goza ueja  sin eietao  ia requ isito ria  re fe - '  ren te  al p iocesado en su m au o  >Ci de 195b, M anuel O ronez V aq u ero —(1689-58).El Juzgado  de In su u c c io n  de A lcázar de S an  Ju a n  u e ja  sin electo  .a requisito ria  re fe ren te  al procesado ni sum ario  122 de 195b, F ranc isco  Campo.. López.— U (>92-58).Ei ju zg ad o  de Ins tru cc ió n  2 de B arcelona deja  sin  e ftem  a lequ is .io ria  íefe- r t i iH  a. procesado en sum ario  de 1958, A ntonio  J .m énez Coi ra l.— (1702-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de B arcelona deja sin efecto a requis.coria re feren te  al procesado en sum ario  73 de 1957. C an o s  T ejedor Escobédo.— (17)4-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  5 ae B arcelona deja  sin efecto la requ isito ria  refe: ren te  al procesado en sum ario  200 de 1952, Luis Ruiz A ndrés.— (1708-58).
El Juzgado  de In su u c c io n  1» de B arcelona de ja  sin efecto la requ isito ria  refe- r tm e  a ia p rocesada en sum ario  114 de1952, M aría Luisa T u ra  Jo rd á  (171Z-58). t El Juzgado  de Ins tru cc ió n  12 de Bar- 

1 ce lo iu  deja  sin  efecto ia requ isito ria  refere n te  a procesado en sum ario  28 de 1947. Jo aq m n  G irones Pico.— (1715-58.
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  13 de B aice- 

1  lona d e ja  sin efecto a requis*loria refe- * ren te  al procesado en sum ario  5 de 1952 E ladio  S acris tán  M edinaa.— (l/i6 -58 )El Juzgado  de In s tru cc ió n  13 de B a rcelona d eja  sin efecto ia requ isito ria  re- . íe ren te  al procesado en su m au o  513 de
1953. José L io ré iu  F a b re g rt. (1717-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  *5 de B ar
celona de ja  sin efecto la requisito ria  refe ren te  a la procesada en su m a .io  293 de1951, Isabel Falcó  B añ uL .— (17:8-58).E Juzgado  de Ins tru cc ió n  15 de Bar- f celona d e ja  sin  eiecto  ia req m s.to ria  re
fe ren te  al procesado en su m ario1 485 de1952, M anuel G aleote T iaz.— (1719-58).El Juzgado  de In s trü cc ió n  16 de B a r
celona deja si.) efecto la reouisitorie re fe re n te  al procesado en s u m i r o  168 de 1950, A ntonio A lcázar G onza rz.— (1723- 
1958).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  17 de B arcelona deja  sin  efecto la req irs ito ria  referen te  a i procesado en  su m ario  104 de

1951, M iguel E nrique de C astro  y de Cast ro.— (líüó-58).
E. Juzgado  de Instrucción  4 de Bilbao c e ja  sin  efecto la  requisito ria  re fe ren te  a  .os procesados en  sum ario  35! de 1949, 
Ju a n  o ru z  G u tié rrez  (Acero y o tros siete m ás.— (1744-58).El Juzgado  de In s tru cc ió n  1 dé Bilbao de ja  sm  eiecto  ia req u isito ria  re fe ren te  a los procesados en  sum ario  351 de 1949, B en ja im n  Ban Jo s)  G arc ía  y o tros cinco m ás.— (1745-58).El Ju zgaco  de Ins tru cc ió n  de B o ltañ a d e ja  sin  efecto la requ isito ria  re fe ren te  a  ios procesados en su m ario  20 de 1947, M aicos M arceuno  Viñoia Aba.Las y M ariano- Asensm G arc ía  Teruel.— ( i 747-58).

E l Juzgado de Instrucción  de (A rvera (L érida) d e ja  sin  efecto la  requ isito ria  ’e ie ren te  a  la  procesada en sum ario  48 de 1947, M atea  O livares S ancno .— (1754- 58).
El Juzgado  de In tru ec ió n  2 de G ijón  d e ja  sin eiecto  la  requ isito ria  re fe ren te  a ia procesada en sum ario  114 de 1949, C arm en  Reyero F e rnández.— (1771-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de G ra n ad a  d e ja  sin  efecto ia req u irito n a  refe ren te  a. procesado en su m au o  470 de1952, Nicolás López R ojas.— (17/4-58).El Juzgado  de In s tiu cc ió n  1 .le L as P a lm as de G ra n  C a n aria  d e ja  sin eiecto  la requisito ria  re fe ren te  al procesado en causa Francisco  F uen tes G allo.— (1/84-58).
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  1 de L as P a lm as ae  G ran  C a n a n a  d e ja  sin  eiecto  ia lequ isito ria  re fe ren te  ai procesado en sum ario  95 ae  1957, V alentín  B e-m udez C abrero.— (1/85-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de L as P a lm as de G ra n  C a n a ria  d eja  sin efecto la  requ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  476 de 1955, A ntonio C áceres Miran d a .— (1787-58).
El Juzgado  de In s tru cc ió n  ,d e  L érida d e ja  sin  efecto la requ isito ria  re fe ren te  ai procesado en su m au o  317 de 1949, José A lastiuey ¡Sánchez.— (1788-58).El Juzgado ae  Ins tru cc ió n  10 de M adrid  d eja  sin efecto .a requ isito ria  le íe- le n te  al procesado en sum ario  i :5  de 1952, 

Antonio Cano u en n ch o n .— U801-58).El. Juzgado de Ins tru cc ió n  15 de M adrid  deja  sin  efecto la requ isito ria  referen te  ai procesado en sum ario  307 de 1955, A ntonio Aig les Ruiz.— (1810-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  18 de M adrid  deja  sin efecto la requisito ria  referen te  a  los procesados en sum ario  290 de 1956, José M artin  Expósito y otros.— (1812-58).
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  y 4 de M adrid  deja  sin efecto .a requisito ria  referen te  al procesado en su m au o  105 de 1956, A ntonio M ontoro  V alenzuela -(1819-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de M urcia d e ja  sin efecto la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en  sum ario  104 de 1957, Luis M ontañés Sánchez.— (1827-58).
El Juzgado de Ins tru cc ió n  2 ce M urcia d eja  sin  efecto la requisito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  13 de 1957, A ndrés M arín Fernández.— (1828-58).El Juzgado  de In s tru cc ió n  de M uros deja sin efecto a requ isito ria  re fe ren te  al procesado R icardo P iñeiro  Piñeiro.— (1829-58).
El Juzgado  de Ins tru cc ió n  2 de Oviedo d e ja  sin  e f .c to  la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en causa 53 de 1957, Felipe F lo ren tino  Osa. M olinos.— (1832-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  de S an  Lorenzo dei E scorial d e ja  sin  efecto la  req u isito ria  re fe ren te  al procesado en  sum ario  21 de 1953. M ariano  G arcía  Torres. (1838-58).El Juzgado  Especial de Vagos v M aleantes de S an  S eb astián  de ja  sin  efecto la  requ isito ria  re fe ren te  al procesado en expedien te  51 de 1956, Abe. A rribas Pérez.—* (1839-58).E Juzgado Especial ae  Vagos v M aleantes de S an  S eb astián  d e ja  sin efecto la req u isito ria  re fe re n te  a l procesado en  ex

p ed ien te  5 de 1956, Miguel zu rm en d í Ü ri uzo.a.— (1840-58).El Ju zg aao  ae in s tru cc ió n  ie T o rren te  
d e ja  sm  efecto <a requisito ria  re ie ren te  al procesado en causa 138 de 1956, Vicen te ie n o i l  i ’roncn .— (18*4-58).El Ju zgaao  de Ins tru cc ió n  j  de V alen
cia d e ja  sm  electo ia requ isito ria  re íe- re tn e  al procesado en su m au o  222 ae 1949, Am ado Sánchez C oreó les.—(1848 58).El Juzgaao  de in s tru cc ió n  de P o n te vedra d e ja  sin  efecto .a requ isito ria  re te ' ren te  al procesaao en causa  o3 de 1955, José Luis Picón Azul.— (1208-58)El Ju zgaao  de In s tru c io n  de T a rra sa  d e ja  sin  eiecto  la requ isito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  22 de 1949, P ascual B arb era  Coste.—(1221-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  de A lbarra- cin d e ja  sin efecto .a req u isito ria  re feren te  a  ia  p rocesada en sum ario  20 de 1954, Dolores López F ernández. — (1237-58)El Juzgado de In s tiu cc ió n  de A icira d e ja  sin  efecto ia requ isito ria  re fe ren teal procesado en  causa 3 de 1947, E m ilio G ascón Gómez.— i 1238-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  d« A ndu jar d e ja  sin  eiecto  ia requisito ria  re fe ren teal procesado en sum ario  173 de 1951. B artolom é G u tiérrez  R uiz.—0241-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  ie  B alaguerd e ja  sin  efecto la  requisito ria  re fe ren tea  los procesados en sum ario  35 de 1946, Diego A m aya Rom ero, Jcsé  M p n a  Rom ero y Basilio A m aya Rom ero.— (1246-58).El Juzgado  de .In strucc ión  12 de l a r -  cclona de ja  sin  efecto .a requ u to r ia  referen te  al procesado en su m au o  257 de 
1956. Joaqu ín  C ortés S an tiago .— (1251-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  12 de B arcelona d e ja  sin  efecto la reqL iritoria re feren te  al procesado en causa 17 de 1950» Dom ingo G u tiérrez  Q uin to .— (1752-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  i 2 de B arcelona deja  sin efecto la requisito ria  referen te  al procesado en sum ario  29 de 1948, R afael T am a rit Asensi.— (1254-58).El Juzgado  de Ins tru cció n  i 7 de B arcelona d eja  sin efecto la req u .n to ria  refe ren te  a. procesado en sum a >o 281, de 1952, G regorio M ayoral E scalona.— (1255- 
1958>.El Juzgado  de Ins tru cc ió n  17 de B arcelona d e ja  sin  efecto la requ isito ria  referen te  ai p io tesad o  en sum ar.o  76 de 1952. Ildefonso  Asensio F ernández.— (1256-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  4 ele B ilbao deja  sin  efecto la requisito ria  re fe ren te  al procesado en sum ario  628 de i951, J u a n  Noboa Sáez.— (1260-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  ce G eta fe  
deja sin efecto la requ is,to ria  refe ren te  al procesado en sum ario  264 de ~950. L uciano C ebrián  Sánchez.— (1273-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  de M adrid  deja  sin efecto !a requ isito ria  referen te  al procesado en s u r .a iio  226 de 1952, F e rn an d o  D om ínguez E steban  *(1281-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  11 de M adrid  de ja  sin. efecto la requisito ria  referen te  al procesado en causa 295 de 1956, oaquin  P a rra  del C astillo .— (1233-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  13 de M adrid  d eja  sin  efecto la requ isito ria  referen te  al procesado en causa 360 de 1945, M anuel R ey ' N o g u e ra s— (1288-58;El Juzgado de Ins tru cc ió n  13 de M adrid  d e ja  sin efecto a  requ isito ria  referen te  al procesado en causa iGO de 1945, V alentín  Berm údez C abrera .— (1289-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  21 de M adrid  d e ja  sin efecto la requ isito ria  referen te  al procesado en causa 329 de 1956, R am ón G arc ía  E spejo.— (1295-58).El Juzgado  de Ins tru cc ió n  .24 de ’ M adrid  d e ja  sin  efecto la requisito ria  referen te  al orocesado en sum ario  1 d? 1956, G uillerm o B erlanga G a r r a .— (1296-58).El Juzgado de Ins tru cc ió n  l  de Pam plona d eja  sin efecto ia req u .u to ria  re fe ren te  a ” procesado en sum ario  95 de 1954, S an tiag o  E squisabe1 B eg riris ta in .— 
(1304-58).El Juzgado  de Instrucción  2 de P am 
plona d e ja  s in  efecto la  req u isito ria  r e f *
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rente al procesado en sumario 75 de 1953 
Jesús ru iuy üii.zan.— uoüü-dü)

Ei Ju^gaao ae insuaccxon de Reus 
deja sm exacto la requisitoria referente 
al pioccsacio en sumario io9 de i95/, Juno 
Cineios uum ez.— (lái)8-68)

Ei Juzgado de instrucción de -San 
Seoastian deja sm efecto la lequisitoria 
refeiente al procesado er sumario 21 de 
1951, Javier Fernandez Fernandez.— 
(1312-58).

Ei juzgado de instrucción 2 de San 
Seoastian deja sin efecto la lequisitoria 
referente al procesado en sumario 84 dé 
19o2, Francisco baigado González.— (1313- 
19581.

Ex Juzgado de Instrucción 2 de San 
Seoastian aeja  s;n efecto *a requisitoria 
referente ál procesado en sumario 31 de 
195 ñ Javier Fernández Fernández.— 
(1314-581. x .

Ei Juzgado de Instrucción de Seo de 
Urge* deja sin efecto la requisnoria refe
rente a la procesada en sumario 79 de 
1953, Juana Ferrei Escorrer,— (1317-58).

El Juzgado de Instrucción de Tafalla 
deja sin eiecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 17 de 1954, Agustín 
Fletas León.— (1318-58).

El Juzgado de Instrucción „• Tafalla 
deja sm efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 105 de 1944, José 
de Haro Cuenca.— (1319-58).

El Juzgaao de Instrucción ae Tarrasa 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 125 de 1952, Die
go Levante llo res .— U321-58).

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ax procesado en sumario 113 de 1956. Fer 
m in Ganaarillas Gómez.- -(1323-68)

El Juzgado de Instrucción de Albalda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sum ar.o 65 de 1957. Luis 
M oreno Simo.— (1335-58).

El Juzgado de Instrucción ae Alcalá 
de Henares deja sin efecto la .equisitoria 
referente al procesado en causa 57 de 7950, 
Fra isco Mo \na L u j^a.--(1336-58).

B_ Juzgado de Instiucción  de Alcalá de 
H eu n es  deja sm fecto la lequisitoria 
refi r m e  al procesado ei cau<*a 294 de 
1951, Juan Almazan la m b ra ñ a - (1337-58)

El Juzgado de Instrucción de Alcira 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a a procesada en sum arlo 42 de 1950 
Dolo.es Góm ez Que.po.— (1340-58)

El Juzgado de Instrución de Anda jai 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa l f  de :956, Fran
cisco Calla Redondo.— (1348-58».

El Juzgado de Instrucción 2 ue Barce
lona deja sin efecto xa requls.roria refe 
rente al procesado m  m n.ario 336 de 1956 
Manuel Basquero Iglesias.— (13)2-58).

El Juzgado de Instrucción 5 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 82 de 1958. 
José Campaña Riera.— (1355-581 

Juzgado de Instruye:ór. 5 üe Barce
lona deja sin efecto .a requis*ioria refe
rente al procesado en sum ario 194 ae  1956, 
Miguel Enrique Castro e Caso o — (1336- 
1958).

El Juzgado de Instrucción i3 de Bar- 
ce on^ deja sin efecto la reqn citoria re 
f  exente ai procesado en sumar ¿o 482 de
1957. Pedro Val cañeras. <1361-58),

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Barcelona deja ein efecto la re
quisitoria referente al procesavlo en su
mario 60 de 1952, Luis Ruiz Andrés.— 
(1369-58). *

El Juzgado de Instrucción de 3 oyL 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado én sum ario 34 de 1955. José 
A ntón ’o B anagán  Vega — (1373-58).

El Juzgado de Instrucción de Borja* 
Blan as deja sin efecto la i f-quisitoria 
referente .al procesado en sumario 2 de 
1944. Joaqu.n Tovar Jayuelas. -  (1374-58) 

El Juzgado de Instrucción ae Cueva*5 
del Almanzora (Alm ería) deja sin efecto . 
ia requisitoria referente al procesado en

causa 6 de 1943. Jesuaido San / López.— 
(1386-58).

Ei c» u /gado de instrucción ae Chelva
deja sin execto xa . equisitoria referente
a xos piocesauos en sum ado 27 de 1954 
Juan Eino uastro y Juan Antonio Serra
no B aepa.— (l¿8b-58).

El Juzgado ae instrucción  oe Estella
deja sixi execto *a -tqu isn ona  referente 
al procesado en causa 152 de 1953, Ju
lián Lm eiai Vxana.— U393-58).

El Juzgado de Instrucción ae Estella
deja sin execto la requisitoria referente
al procesado en causa 5 de iPo4, Julián 
Libera. Viana.— (1394-58).

El Juzgaao de Instrucción 2 de G ijón 
deja s¿n eiecto la requisitoria referente
al procesado en causa 88 de 1951, José 
Tovio Triñanes.— (1397-58)

El Juzgaao de instrucción  de Guadix
deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 256 de 1957. An
tonio Martínez Ramírez.— (1399-58).

El Juzgaao de Instrucción x6 de Bar
celona deja sin efecto ia requiaaoria refe
rente al procesado en sumario <*02 de 1953 
W alter Van Voorst Tot Voorst.— (985-68).

El Juzgado de Instrucción 2 ríe Burgos 
deja sin efecto la requis.toria referente
al procesado en sumario 270 de 1955. Ju
lián Gonzá.ez González.- (991-88)

El Juzgado ae Instrucción ce  Ciudaa 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumario :52 de 1945. 
Vicente Julián G arcía Ayuga.— (1004-58:).

El Juzgaao de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto ia requisitoria refe
rente ai procesado en sumario i 54 de 1957 
Fermín Rrncón Villaseñcr.— (1105-58).

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 223 de 1952 
Andrés Rivera de la Cruz.— (1006-58).

El Juzgado de Instrucción oe Ciudad 
Real deja sin efecto .a requisitoria refe
rente al procesado en sumario °0 de* 1951. 
Valentín Serrano Diaz.— vloi)7-58).

El Juzgado de Instrucción ie  G etafe 
deja sin execto la requisitoria referente 
a la procesaaa en sumario 220 ae 194b. do- 
fia  López García.— (1013-58).

El Juzgado de Instrucción 9 de M adrid 
deja  sm efecto ia requisitoria referente 
al procesado en sum ario 74 de 1956, Luis 
M oscajo Esteban.— (1036-58).

El Juzgado de Instrucción 12 de Ma
drid deja sin execto la requisitoria refe
rente al piocesaao en causa *7 de 1958 
Seoastión Pérez Rodríguez.— (U40-58).

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma- 
d iid  deja sin efetco la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo i97 de 1957, 
F iancisco García ópez --(1049-58).

El Juzgado de Instrucción 4 de Ma
drid deja sin efecto a requisitoria refe 
rente al procesado en sumario ;<9 de 1954, 
Gabriel Feinánuez xMatias.— (1)50-58).

El Juzgado de Instiucción  15 de Ma
drid deja sin efecto *a requisitoria refe
rente ai procesado en sumar.o 93 de 1950 
Leopo do Garc.a Torres.— (1054-58).

El Juzgado de Instrucción i o de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario '57 de 1955 
Guillerm o Lerlanga Gaxcia.— (1055-58».

El Juzgado de Instrucción de Mérida 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
a la procesada en causa 164 de 1955. Jo
sefa Rodríguez H e n e ra — (1061-58)

El Juzgado de Instrucción i ae Murcia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al piocesado en sumario 200 de 1957. Car 
los Moreno Alcaraz.— (1964-58)

El Juzgado de Instrucción ae Orgiva 
deja sin efecto la 1 requisitoria referetne 
al procesado en sumario 19 de 1951. Al
fonso Valenzuela Vicente — (1067-58).

El Juzgado de Instrucción ue Orgiva 
deja sin efecto a requisitoria referente 
al procesado en sumario 19 Je 1951. Al
fonso V a ’enzuela Vicente — (1068-58).

El Juzgado de Instrucción \ de Pam
plona deja sin efecto la requisitoria refe

retne al procesado en oumario iti de 1958, 
Candiao (Jgaj Jiménez.— UOiO-58)

El Juzgado de in su u ccion  de San Feliú 
de Llooiegat deja sin eiecto :u requisi
toria i el ex ente ai piocesado en 'sumario 
5a de 1953 Agustín Mus saburlt.— 'io77- 
1958).

Ei Juzgado de Instrucción de San Feliú 
de Llooiegat deja sin efecto a requ.sito- 
ria referente al procesado en ,v m a..o  210 
de 1952, Ka.ae. VoKa Vol a.— (1078-58).

El Juzgado de Instrucción de San Feliú 
de Licor, gat deja s.n cfectr ia recuusito- 
ria referente a la >rocesada en sumarlo 
617 de 1950. Amparo Brea Gallego.— (10/9-
1958.

El Juzgado de instrucción * de San 
Sebastian deja sm efecto la i t-quisltoria 
referente ai procesado en sumarlo 409 de 
1958, Angej Peña Lupez.- (1083-53).

El Juzgado de Instiucción  de San
Sebastián deja sin efecto la equ.sitoria 
referente al procesado en sumario 294 de 
1964, Antonio Arm endariz i Ozarraga.— 
(1084-68).

El Juzgado Especial de Vagos * M alean
tes de San Seoastián deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesido en ex
pediente 9 de 1957, Manuel Redondo Na
varro.— (10S6-68).

E. Juzgado de Instrucción 1 ue Santan
der deja sm efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumavxo 153 de 
1957 Guillermo Gutiérez Gómez.— (1087- 
196$). •

El Juzgado de Instrucción i de San
tander Qcja sm efecto requisitoria refe- 
lente al procesado tn  sumaxlo TC ae 19*8, 
Adoxfo M ayorga xMiramon.— (1^88-58)

El Juzgado de Instrucción de Teruel 
deja sin eiecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 54 de 1955. José 
¿pulg Quicios Arnau.— < 1092-58).

El Juzgado de Instrucción le Torrljoe 
deja sin efecto la requ.sitorla referente 
a los procesados en causa 106 de 1955, 
José García Gallego y José Antonio Z o 
rrilla.— (1004-58).

El Juzgado de Instrucción at Vélez- 
M ólaga deja sin efecto la requisitoria 
reíeiente ax procesado en sumario luí de 
1967, José Amayo G a rcía -(1104 -58 ).

El Juzgado de Instrucción <1e Zaragoza 
deja sin eiecto .a requisitoria referente 
ai procesado en expediente 91 de 1951 An
tonio Belaño Ruiz.— (1109-58).

El Juzgado de instrucción  ae Alcázar 
de San Juan deja sin efecto .a requisito
ria referente ai procesado en turnarlo 64 
de 1950, Lorenzo Antonio Sim ón Gil.— 
(1114-58).

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requicitoria referente 
al procesado en :ausa 9 de .957. Juan 
Dom ingo Sillero Manso.— (1116*58)

El Juzgado de Instrucción 5 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumarlo 156 de 1963, 
Juan Ignacio López 31asco.— ( l 118-58)

El Juzgado de Instrucción lo de Bar
celona deja sin efecto ’a reqi»»Mtor:a re
ferente al procesado en sumar’ o 529 de 
1941, Mlguei Enrique Castro Castro.— 
(1121-58).

El Juzgado de Instrucción de Colm enar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria refe
retne al procesado en causa <01 de 1949, 
Miguel Basilio G arcía.— (1135-58)

E Juzgado - de Instrucción ‘e Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 148 de 1952. Fran
cisco Reyes Hermoso.— (i 140-58)

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 210 de 1957, Ra
fael Badenas Ventura.- (1145 58»

El Juzgado de Instruí 'úón 4 de Ma
drid deja sin efecto a eqúisitoria refe
rente al procesado en sumario !?1 de 1955, 
Angel M aría Azori 3a;nz Ezquerra.— (1153* 
1958).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS

BARCELONA

E d ic t o

Don José Vallet Vilches ha solicitado 
su oaja  en este Coiegio.

Lo que se pone en conocim iento del 
púDlico a lin  de que ei el p*azo de tres 
meses püedan pioauelr reclam ación con- 
tia  la lianza cu ja  devo/uclon se so icita.

Barcelona, 10 de feb ie io  de 1959.—El 
Presiaente, Juan B. Esteller.

3.080.

• • •

TAR RAG O N A

Interescndo la devolución de la fianza 
proiesional del Gestor administrativo don 
Juan Pigueras Parlsi, que ejerció su ac
tividad profesional en la ciudad de Reus 
de esta provincia, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el Reglam ento de la 

| Profesión de Gestor Administrativo, se 
hace público para que en el plazo de tres 
meses se puedan presentar las oportunas 
reclam aciones ante este Colegio.

Tarragona, 26 de febrero de 1959.-—El 
Presidente.

3.023.
• e »

BANCO DE ESPAÑA

El Consejo General dW Banco de Es
paña, ce conform idad con las disposicio
nes de los Estatutos y Reglam entos en 
vigor, ha acordado que la Ju-.u^ general 
o id lna iia  de señores accionisias corres
pondiente al presente año celebre sus se
siones los dom ingos 12 .* 26 de abril pró
ximo. a las once y media de la mañana, 
en el dom icilio socia. de Banco 

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta. que se celebrará con arreglo a lo dis
puesto en el capítulo V de los Estatutos 
y X V III  y X IX  del Reglam ento general, 
todos los señores accionistas oue en 12 
de enero del corriente año poseyeran en 
propiedad o en usufructo cincuenta o más 
acciones, siempre que las conserven ins
critas a su nombre e1 día 12 de abril. La 
lista correspondiente estará de manifiesto 
en las oficinas del Eancq en Madrid Los 
com prendidos en ella podrán ibtene* en 
el Negociado de Acciones hasta ei día 9 
inclusive del próxim o abril, y durante 
las horas de oficina, la pape é^a de en
trada.

La asistencia a la Junta es im personal 
y no puede delegarse, '. a representación 
de Enúdades, mujeres casadas menores 
e incapacitados se conferirá de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 64 de los 
Estatutos.

Madrid, 6 de febrero de 1959—El Se
cretario general, M ariano Sebastián.

1.110.

• • •

BANCO DE JEREZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de /' dminittra
ción de este Banco, y en virtud de lo 
que determina el 'articu lo 16 de los Esta
tutos, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, qu¿ se cele
brará en el dom icilio social, calle Angel 
Mayo, 17 y 19, en primera convocatoria,

el día 16 de marzo, a las seis de la tarde, 
o ei día i / ,  a m misma hora, en segunda 
convocatoria.

El con se jo  de Adm inistración someterá 
a la Jum a geneiai ordinaria ei siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria y cuen
ta de reid idas y Ganancias.

2.n Apiobación de ia gestión del Con
sejo y actos realizados por este en el curso 
dei ejei cicio cen a ao  er 31 de diciembre 
de 1958.

3.” Aprobación de xa distribución de 
beneficios en xa cu ant^  y form a que se 
deteim ina en la cuenta de Perdidas y 
Ganancias.

4.ü Ree ección del Consejero don Ma
riano Diez Hidalgo.

5.y Nombramiento de censores de cuen
tas paia el e je icic.o  de 1959.

Tienen derecho a concurrir a esta Junta 
los titulares de 20 o más acciones inscri
tas a su nom bie en el Registro de accio
nistas con cinco días de antelación a la 
fecha de aquélla, pudiendo agr iparse los 
acionistas que posean menor número de 
acciones.

Las tarjetas de asistencia ,-crán expe
didas por la Secretaria General de este 
Banco hasta el dia 13 de marzo inclusive.

Jerez de la Frontera, 20 de febrero de 
1959.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración. ‘Pedro Armero M aníon. Conde 
de Bustillo.

3.085.
* • •

ANTRA CITAS Y MINERALES DEL  
NAVARIN, S. A.

CANGAS DEL NARCEA (A STU R IA S)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el día 13 de 
marzo próximo, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y el día 14, a la 
m:sma hora, en segunda convocatoria, 
en el dom ici io social, Mayo, 25, de Can
gas del Narcea.

Asuntos a  tratar:

Ampliación del capital de la Sociedad. 
Cambio de dom icilio social 
Sustitución de cargos.
Cangas del Narcea (Asturias), 24 de 

febrero de 1959.—El Presidente del Con
sejo d? Administración.

3.159.

• * •

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

A  LOS SEÑORES TENEDORES DE ACCIONES 
ORDINARIAS DE LA SOCIEDAD

Emisión de 300.000 acciones ordinarias de 
500 pesetas nominales cada una

El Consejo de úministración naciendo 
uso de la autorización concedida por la 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas, celebrada el día 28 de mayo de 
1956, y en virtud del articulo cuarto de los

Estatutos sociales, ha acordado aumentar 
e x  c a p x t a *  ¡s o e x a x  e n  x o u . v o o . o u u  - .i-  p ~ * w „ á S ,  
n i e c u k u i b e  x a  c x j c ls x u x í  u c  ¿ u o . u u u  u c c . u ü c S  
uxuxixiuxas ax pu^^auoi, que áe^a.cin xus 
nuuxexoa d ó u . u u x  ax ooj.uuu y 1 £j üiaxl xas 
mismas eax act ex x* ticas > xus mismo* uexe- 
cnos que xas numexos jc.uuj. ai oáu.ooe.

LjOs ocHuxcs üeixeaoxe* ue acciones 
oiaxna.xas en cucuiacxon cenara i aeiccno 
a suscim n cm co accxOiies nuevas po. caua 
nueve antiguas, puóitnuo ejercxodi este ue- 
recno meaxance xa uuiuacxon de io* cu
pones numeAOs 63 ae ia  ̂ acciones oruxna- 
rias números 1 a 80.000 y 27 de ios núm e
ros 8u.uui a ü3o.00U, que queaan habilítanos 
excxusxvamente para es».e oojetc 

Las suscripciones cenaran xUgax desoe el 
día 20 aei conente mes has,,?. ei 2d de 
marzo próximo en >1 dom icilio social, 
aveniaa ruerta  del Angel, números ¿0 y 
22, todos los días ..aboiables np nueve a 
doce de la mañana.

El desembolso de .as accione* suscritas 
se podra reahzar, a voluntad del suscrip
to s  de una sola vez, dentro leí inaicado 
periodo, a razón de 525 oesetas, o en acs 
plazos, el primero de 275 pesetas ai efec
tuar la succripción. de lac cuales corres
ponden 25 pesetas a la totalidad d?. los 
gastos, y el segundo de 250 pesetas en la 
fecha que acuerde el Consejo d* Admi
nistración.

La Sociedad dispondrá libx’e nente de 
los títulos no suciltos en dicho niazo.

Las nuevas acciones, participarán en os 
resultados del ejei ciclo de 1959 a partir 
d» 1 de abril de 1959, proporconaim ente 
al capital desembolsado en dicha fecha. 

Barcelona, 17 de febrero de -959.
3.C*7.

_* • *

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE  
CAPITALIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado ei día 20 de febrero . 
de 1959:

L L L F  L L G Q  D L R  U K L  
I Z Q  B X E  Y S L  F G G

Madrid. 20 de febrero de 1959.—Com pa
ñía Ocidental de Capitalización S. A.— 
El Director general, P. P (ilegible).

3.096.
á- O £

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA «SOCIEDAD PRODUCTORA  

DE FUERZAS M OTRICES, S. A.», 
EMISION FECHA 1 DE DICIEM BRE

DE 1935

Se pone en conocim iento de los señores 
tenedores de obligaciones hipotecarias de 
la emisión de 1 de diciembre de 19"5 que 
de conform idad con los términos previstos 
en la vigente Ley sobre Régimen Juridk - 
de Sociedades Anónimas y fUgiameniu 
del Sindicato, se convoca la Asemblea 
general de obligacionistas, en primera con
vocatoria, para el día 18 de marzo de 
1959. a les once horas de su mañana, en 
el dom icilio de la Sindicatura, avenida 
de José Antonio Primo de R ivera númer 
ro 591 piso cuarto, puerta cuarta.

El orden del día versará sobre la ga
rantía hipotecaria de la emisión, con re
ferencia a la línea Cledes-Pobla.

Podrán asistir £ la reunión convocada 
los tenedores de oblip?clones que con 
cinoo fechas de antelación al día en oue 
la reunión deba celebrarse, y previa jus-
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tificación de la propiedad de sus títulos 
mediante póliza o 'por otro documento 
público, hayan depositado en la Caja del 
Sindicato sus títulos, o presenten los res
guardos acreditativos do tenerlos deposi
tados, con la misma antelación, en las 
casas centrales o sucursales de cualquier 
establecimiento de crédito autorizado. \ 
la presentación de los títulos o resguar
dos correspondientes, los señores obliga
cionistas serán provistos de la oportuna 
tarjeta para la asistencia a la Asam
blea.

Barcelona, 24 de febrero de 1959,—El 
Comisario de la Sindicatura.

3.048.

VINOS DE LOS HEREDEROS DEL 
MARQUES DEL RISCAL. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad en cumplimiento 
del articulo 15 de ,ús Estatutos se reunirá 
la Junta general ordinaria de accionistas, 
en primera convocatoria, el día 20 dei pró
ximo mes/de marzo, a las doce treinta 
horas, en su domicilio social, calle de 
Torrea, número 1, en Eiciego vAlava), y 
en segunda, el día 21 del mismo mesi a las 
doce treinta, caso de nc asistir número 
suficiente de accionistas a la primera 
reunión.

Orden del día

1.° Dar lectura a .a Memora y exa
minar el balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio 1958 J en su 
caso, aprobarlos.

2.° Dar cuenta de los actos realizados 
por el Consejo durante el ejercicio.

3.° Renovación del Consejo.
4.° Renovación de censores de cuentas.
El Presidente del Consejo de Adminis

tración, Luis Hurtado de Amézaga y Ca
ballero.

3.083.

TEROL HERMANOS, S A  

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que leñara lugar en el 
domicilio social a las doce horas de día 
3i ae marzo próximo, en primera convo
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día, por segunda, para tratar del siguiente 
oraen üei iua:

1.° Examen para aprobación, en su 
caso, de las cuentas del ejercicio anterior.

2.° Nombramiento ae censores de cuen
tas.

3.° Ruegos y preguntas
Alcoy, febrero de 1959.—El Presidente, 

Romualdo Terol.
3.094.

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 
CASTELLONENSE. S. A.

Se convoca a Junta generar ordinaria 
a todos los accionistas de esta Sociedad 
para el día 11 de marzo de 1959. a las 
nueve treinta horas de su mañana en 
primera convocatoria, y para en sü caso, 
en segunda convocatoria, que ^endria lu
gar el dia 12, a la misma hora, en ambos 
casos se celebrará en e domin io social, 
calle Navarra, números 31 y 33 a tenor 
del siguiente orden del día:

1.° Estudio, comprobación y. en sú car- 
so, aprobación de ias clíentas v balance 
del ejercicio económico del año 1958

2.° Examen y discusión de ios actos y 
gestiones realizados por el Consejo de Ad
ministración, : aprobación, en su caso, de 
los mismos y lectura, discusión y aproba

ción, si la merece, de la Memoria redac
tada por el consejo.

3.° Jubilación ael Secretario del Con
sejo don Vicente Alarmo A.ba v ratifica
ción, en.su caso, del nombramiento de 
nuevo Secietano en favor de don José 
Remolar Valls.

4.° Renovación de la tercera parte de 
los cargos del Consejo o reelección, en 
su caso, de ios ya nombrados.

5.° Nombramiento de los censores de 
las cuentas para ei ejercicio comente.

6.° Proposiciones que formulen ios se
ñores accionistas conforme al articme 26 
de ios Estatutos sociales.

Castellón, u  de feoreio de 1959.—E; Pre
sidente dei Consejo de Administración, 
Enrique Gimeno.

277.
E X  I S A

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

SEVILLA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a

De acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo iü, tituio III, de los Estatutos por 
que se rige esta Sociedad se convoca a 
todos .os accionistas de ia misma a la 
Junta general extraordinaria, qué se ce
lebrara el día 11 del próximo mes de mar
zo, a la una de la tarde, en calle Me- 
néndez Pelayo, número 2 en esta capital, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día 12 del mismo mes en el mismo lu
gar y hora, en segunda convoca corla, con 
el siguiente orden del d:a:

1.° Modificación de los Estatutos en 
sus artículos 18, 20, 21 y 22.

2.° Acuerdo complementario para la 
ejecución de los adoptados.

Sevilla, 16 de febrero d» 1959.—Ei Pre
sidente del Consejo de Administración.

274. • • •

E X I S A
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA
SEVILLA

C o n v o c a t o r ia  a  J ü í̂t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 10, tnuio III, de ios Estatutos por 
que se rige esta tíocieaaa se ^onvoca a 
toaos los accionistas de la aúsma a la 
Junta general ordinaria, que *e celebrará 
ej. día 11 del próximo mes de marzo, a 
las once de su mañana, <¡r. calle Menendez 
Pelayo, número 2, en esta capital, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, ei dia 
12 deA mismo mes, en el mismo lugar y 
hora, en segunda vonvocatoria con el 
siguiente orcen del día.

1.° Lectura y aprobación, eb su caso, 
de la Memona, balance-inventario y cuen
ta de Pérdidas y Ganadas correspondien
te al ejercicio de -957-58

2.° Propuesta del Consejo de Admi
nistración sobre destino de beneficios.

3.° Elección de ^uatro Consejeros.
4.y Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958-59.
Sevilla, 16 de febrero de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
275.

* o •

JULIAN GONZALEZ, S. A.

La Sociedad Julián González, S. A.. 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día 13 de marzo 
de 1959, al objeto de tratar del asunto 
relativo al aumento de capital social.

La reunión tendrá lugar a las doce ho
ras del citado día, en. el domicilio de la

Sociedad Briviesca, provincia de Burgos. 
Sí en la primera reunión no hubiere nú
mero suficiente, la segunda convocatoria 
se señala para el siguiente día 14, 8 la 
misma hora y lugar.

Briviesca, 18 de febrero de 1959. — El 
Presidente del Consejo.

3.046.
♦ * *

UNION DE FABRICANTES 
DE PINTURAS S . A.

UFAPÍSA

BILBAO

El Consejo de Administración convoca, 
de acuerao con sus Estatutos, a los seño
res accionistas paia ceiebrar Junta gene
ral ei día 12 de marzo próximo, a ¿<us oace 
de ía mañana, en el saicn de jumas de 
la Gomara ue Comercio ae Biioao (Koari- 
guez Arias, numero G). para .•'Omeier a 
su aprobación ia Alemorir., balance y cuen
tas dei ejrc.cio lítotí. gestión dei Consejo, 
nombramiento de Consejeros. ídem de 
censores de cuernas piopcsicion económi
ca, proposiciones generales y aprobación 
dei acta de la Junta.

Si la Junta no udicra constituirse di
cho día, quedan convocados para e. día 
siguiente en igual sitio } hora.

Se estará a io dispuesto en el articu
lo 24 y demás concordantes de les Estatu
tos para cuanto respecta a la asistencia 
a la Junta de los señores accionistas

Bilbao, 19 de febrero de 1959 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.093.
* • •

MUELLES Y ACEROS EGUZKIA, S. A.
I

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que .*e celebra
ra en su domicilio social de VUlarreai de 
Urrechua (Guipúzcoa) el dia catorce de 
marzo, a las aoce horas de 1¿« mañana, 
en primera convocaioi ía, y en segunda 
convocatoria, si procediere, el dia dieciseis 
del mismo mes y a la misma hora, con el 
siguiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la memoria, ba anee y cuentas del ejer
cicio de 1958 y propuesta del Consej > de 
Administración sobre distribución de be
neficios.

2.w Nombramiento de accion.stas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959.

3.u Ruegos y pregunta*
Villa: real de Quechua, 21 ce febrero 

de 1959.—El Presidente del Crnsejo de 
Administración.

3.099.
• • •

SOCIEDAD MINERA «LA ESTRELLA»

VERDEGAS (ALICANTE)

Se convoca a los socios de esM Entidad 
a la Junta general oí diñaría, que se ce
lebrará en el domicilio social, *r. primera 
convocatoria, el día 14 de marzo próximo, 
a las once horas, y en caso de no concu- 
rir suficente número de socios, en segun- 

| da convocatoria, para el siguiente dia 15, 
a la misma hora, y para tratar del si
guiente orden del día:

1.v Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Aprobación de las cuentas del ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
corespondiente al ejercicio de 1958.

3.° Asuntos diversos.
Verdegás (Alicante), 12 de febren de 

1959.—El Presidente del Consejo de Ad- 
minstración, Manuel Gomis.
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